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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Justicia y Culto,

Real decreto-ley prorrogando hasta el 
31 de Diciembre de 1930 la vigen
cia del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1925 que reglamenta los 
arrendamientos de fincas urbanas, 
en la forma prescrita por el Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1928 
y con las modificaciones y aclara
ciones introducidas posteriormente. 
Páginas 1490 y 1499.

Ministerio del Ejército, .

Real decreto disponiendo queden re
dactados en la forma que se indica 
el apartado A) de la base 5.ft y el G) 
de la 6.a del Real decreto-ley de ba
ses para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército de 29 de Marzo 
de 1924.—Página 1499.

Otro nombrando Ayudante de Ordenes 
de S. M. el Rey {q. D. g.) al Coman
dante de Artillería D. Manuel Man
zanos Matheu, Conde de Vald$p^r- 
dos.—Página 1499.^ , _

Otro concediend(PPa Gran Cruz ̂  de la 
Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales, 
con pago de cuota reducida, a don 
Nicolás Villalonya y Cotoner, Mar
qués de Casa Desbrull. — Página 
1499.

Otro concediendo el pase a situación 
de primera reserva al General de 
brigada D. Luis Mazeres AUed, y 
disponiendo cese en el cargo de Ins
pector de las fuerzas y servicios de 
Artillería de la tercera Región.—Pá
ginas 1499 y 1500.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de 
brigada de la Guardia Civil, en pri
mera reserva, D„ José Ribera Rodrí
guez.— Página 1500.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Artille
ría D. Antonio Garrido V a ld iv ia * 
Página 1500.

Otro nombrando Inspector de las fuer

zas y servicios dé Artillería dé Id 
tercera Región al General de briga
da D. Antonio. Garrido. Valdivia.— 
Página 1500.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto relativo á la contribución 
exigible por'utilidades a los Bancos 
extranjeros operantes en el Reino.—> 
Página1500 y 1501.

*

Ministerio de la Gobernacion

Real decreto exceptuando de las for
malidades de subasta y concurso y 
autorizando su ejecución por admi
nistración, las obras que han de 
efectuarse en la finca número 43 
de la Gran Vía Layetana, de Barce
lona, destinada a Jefatura Superiot 
de Policía.—Página i501.

Otro promoviendo al empleo dé Jefe 
del Cuerpo de Telégrafos, con 10.000 
pesetas de haber anual, a D . Ro
mualdo Botella y Sancho.—  Página 
1502.

Otro concediendo en el acto de su ju
bilación honores rde Jefe de Admi
nistración civil, Ubres de gastos, a 
D. BaMomero León y Ro/mero, Ofi
cial Mayor del Cuerpo de Telégra
fos.—Página 1502.

Otros nombrando Comisarios dé se
gunda clase del Cuerpo d*e Vigilan
cia a D. Francisco Alvarez Saniuüa- 
no y Gutiérrez y D, Francisco Fer
nández Prados, Comjsarios de terce
ra.—Página 1502.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Real orden circular disponiendo que la 
Exposición de Barcelona se cierre 
oficialmente en su carácter interna
cional el día 15 de Enero próximo, 
debiendo señalarse las fechas con 
que se procederá a su reapertura y 
cierre de la segunda fas.e de carácter 
nacional,; y que la Iberoamericana 
de Sevilla se cierre totalmente * en 
21 de Junio de 1930,—Página 1502.

Otra ídem disponiendo que por la Di
rección general de la Exposición

Iberoamericana de Sevilla se auto* 
rice a los miembros del Primer Con'
\gres o Nacional del Aceite de olive 
que se celebrará en dicha capital, 
para visitar gratuitamente la insta« 
lación dé la indicada Exposición.— 
Página 1502.

Real orden disponiendo se publiqué 
en este periódico oficial la relación

. de las bajas ocurridas durante el 
mes de Octubre último en el Cuev* 
po de Porteros de los Ministerios 
civiles.—Página 1503.

Otra concediendo tos ascensos que f i
guran en la relación que se inserid 
en vacantes ocurridas en el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civi
les, durante el mes de Octubre últi
mo.—Páginas 1503 y 1504.

i

Ministerio del Ejército. 

Real orden aprobando las comisiones, 
del servicio que se indican, desem
peñadas por el Teniente coronel dé: 
Estado Mayor D. Juan Seguí Alian- 
zara, Agregado militar a las Emba
jadas en Francia y Bélgica y Lega- l 
dones en Holanda y Suiza.—Página > 
15/05.

Otra ídem id. id., por él Comandante 
de Caballería D. Juan Jordán de 
Uriñes y Patino, Marqués de Ayme- 
nch, Agregado militar a la Emba
jada en Buenos Aires y Legaciones, 
en Uruguay9 Paraguay y Brasil.—  
Página 1505.

Otra ídem la comisión del servicio 
desempeñada en Rabal {Zona fran
cesa del Protectorado de Marruecos) 
por el General de división D. Juan 
García Benítez y Teniente coronel 
de Infantería D. Cristino Moragón 
Fernández.—Página 1505.

Otra ampliando en nueve días más let 
comisión del servicio que se indica, 
conferida a los Capitanes de Infan
tería, Jefes de Escuadrilla, D. Ri- ’ 
cardo Garrido Vecin y D. Eugenio 
Infante Tena. Profesores de la Es
cuela elemental de Alcalá.—Página ; 
1505. I

Otra aprobando las comisiones del ser- i 
vicio que se indican, des empeña das 
vor el Teniente coronel de Estad#
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Mayor D. Autopio Torres Marvd, 
Agregado militar a ki Embajada en 
Londres y Legaciones en Suecia, No
ruega y Dinamarca.—  Página 1505. 

Otra confiriendo una comisión del ser
vicio a D. Pedro Méndez Parada, Ca
pitán de Artillería del Taller de Pre
cisión, Laboratorio y  Centro Elec
tro técnico de dicha Arma.—  Página 
1505 y 1506.

Otra circular relativa al ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos, de ¡os militares 
inutilizados en acción de guerra y 
que reuniendo todas las demás con
diciones necesarias para el ingreso 
en referido Cuerpo tengan antece- 
dentes penales de los cora,prendidos 
en el apartado 3.° del artículo 3.° del 
Reglamento de dicho Cuerpo.—Pági
na 1506.

Ministerio de Hacienda,

Real orden prorrogando en un mes los 
plazos que fija "el Real decreto de 
26 dé Noviembre último dictando 
normas para la distribución del cupo 
de 75Í0.000 toneladas de hulla proce
dentes de la Gran Bretaña.—Página 
1$06.

Otra autorizando la quema de títulos 
de la Deuda Interior perpetua, por 
un importe nominal de 50 millones 
'de pesetas.—Página 1506.

Ministerio de la Gobernación

fe a ! orden disponiendo que á partir 
. rdeí próximo mes de Enero las espe- 
: 'letalidades farmacéuticas destinadas 

TU la propaganda entre facultativos 
Médicos, deberán especificar en^sus 
'envases, tanto en las etiquetas como 
]en las cubiertas, con caracteres ro
jos, impresos y bien visibles, la ins
cripción "Muéstm gratuita.—Prohi
bida su venta” .— Páginas 1506 y 

. 1507.

( Ministerio. de Instrucción pábllco 
; y Bellas Artes•

Real Orden nombrando a D, Pedro dé,
. Id Puente y Mansfíeld Catedrático 
; numerario de lengua Francesa 'del 

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de San Sebastián.—Página 
1507.

Otra concediendo la subvención de 
, - 60.000 pesetas al Ayuntamiento de 
v Í 4  Puebla {Baleares): por el edificio 
\ 'construido con destino a Escuela 
■ graduada, con seis secciones$ para 

niños.—Página 1507.
0 ira aprobando el proyectó redo,ciado 

para la construcción por el Ayunta* 
'miento de Vinuesa (Soria) de una 
Escuela unitaria para niñas, con vi
vienda para la Maestras y concedien

do al referido Ayuntamiento la sub
vención de 10.00)0 pesetas.— Página 
1507. „

Otra admitiendo a D. Cándido Pérez 
Gasión la renuncia del cargo de Pro
fesor de Literatura y Terminología 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Arrecife de Lanzar ote.—  
Página 1507.

Otra dispoiendo la concesión en depó
sito, con destino al despacho del Je- 
fe de la Sección de Títulos de este 
Ministerio, del cuadro & Otelo y  Des- 
démona” perteneciente al Museo 
Nacional de Arte Moderno.—Páginas 
1507 y  1508.

Otra dictando normas para el nombra
miento del Profesorado, primera
mente con el carácter de interino, 
y luego en propiedad, con destino a 
los Institutos locales de Segunda en
señanza, exclusivamente para alum
nos femeninos, denominados Infanta 
Doña Beatriz, de Madrid, e Infanta 
Doña Cristina, de Barcelona.—Pági
na 1508.

Otras relativas a ascensos de los fun
cionarios administrativos que se in
dican, dependientes de este Minis-

, terio.—Páginas 1508 y  1509.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Reales órdenes declarando beneficia

rios del régimen de subsidio a las 
familias numerosas a los obreros y  
funcionarios que se mencionan.—  
Páginas 1509 a 1518.

Otra declarando extinguida 11 La Cen
trad Madrileña” , Empresa personal 
de seguros de enfermedades, domi
ciliada: en esta Corte.— Página 1518.

Gira declarando en situación de éxeép 
dente volunta,rio a D. Luciano Novo 
Miguel, Profesor numerario de la 
Escuela Superior d el Trabajo, de 
Las Palmas.—Página 1518.

'Otra concediendo a D. Juan Gatell dé 
Loma,ña un mes de prórroga para 
tomar posesión del cargo de Profe
sor de la Escuela Superior del Tra
bajo, de Logroño*—Página 1518.

Otra estableciendo el concurso previó 
de traslado para la provisión de las 
vacantes del Profesorado dé las Es
cuelas Superiores del Trabajo.—Pá
ginas 1518 y 1519.

Otra concediendo un mes rdé liceMcid 
por enfermo ia D. Eleuferio Eslevé 
Sauz, Auxiliar de segunda clase de 
Planimetría catojstraL-'Páginú 1519. 

Otra disponiendo baja definitiva én  
su empleo de D. Federico de Mán
foras y  García Pela,yo, Auxiliar dé 
segundy cla.se de Planimetría catas
tral— Página 1519.

Otra disponiendo quede preventivo,- 
m.ente suspenso de empleo y sueldo 
De José A. Jareno Morales, Auxiliar ̂

de segunda clase de Planimetría ó(t« 
t asir ah— Páginas 1519 y 1520.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. José Caparrós Fió* ' 
res, Auxiliar de segunda clase 
Planimetría catastraL.-Página i 520* 1.

Ministerio de Economía Nacional 
Real orden disponiendo se expidan céf* 

iificados de Productor nacional a ld§ > 
personas naturales o jurídicas qu§ 
figuran en la relación que se ímer* \ 
ta.—Página 1520. " }

Otra relativa a la organización, contó, 
Corporación dependiente dé este Mi* 
nisterio, del Consorcio Nacional 
Arrocero.—Página 1521.

Otra disponiendo se abra en las Séc* \
clones Agronómicas de has provm■» i 
ciás que se mencionan un Registró¿ 
que se denominará wRegistro de cul* 
íivadores de maíz en secano” , y  dan* 
do disposiciones encaminadas al 
cumplimiento del Real decreto de 1$ 
de Junio del año actual núm. 1.483 
(G a c e ta  d d  12), en cuanto sé pré* 
ceptúa con relación al cultivo de% 
maíz de secano. —  Páginas 1521 jí 
1522. -  ;;

Administración Central* t
E jé r c ito .—Dirección general 'dé Ins

trucción y Administración.— Corteé* 
diento el ingreso en la Sección sé* 
gunda del Cuerpo dé Inválidos Q í 
Antonio Gil Otero, soldado del Bá- 1 
tallón de Montaña Méridá, núm. 3¿ i 
licenciado por inútil.—Páginá 1523- 

Ha c ie n d a .—Dirección general dé Té-* 
sorería y Cont ah 11 i d a d G n m  b i o mé* 
rdio dé cotización de efectos públi* 
eos durante el mes dé Noviembré. ’ 
próximo pasado. Página 1523. *

Go b e r n a c ió n .— Dirección general dé 
Sanidad.— Tribunal dé oposiciones! 
a plazas de Inspectores municips- 
Ies de Sanidad.—Lista dé los ópo*
:sitares admitidos y de los que W 
serán si completan "su documenta* 
ctón antes del comienzo dé las opo* 
liciones; señalando él día 13, a ld$ 
cuatro de la tardé, para celebrar el \
'sorteo, y  fijando- él día 16, a lá$ 
nueve dé la mañana, para dar co« 
miento a los ejercicios en él Anfi* 
'tcniro grande de la Facultad de Me* 
diciría (San verlos) .—Página 1523. 

E conom ía  Na c io n a l .— Dirección gene
ral de Industria1.—Sección de Defen
sa de la Producción.—Auxilios a la! : 
Industrias. —  Petición dé. "auxilioí 
para la industria que se mieñeid* 
ftan>—Página 1528.

A n exo único. —  B o ls a .— S u b á sta s . —- 
A n u n cio s  d e  p re v io  pago.— E d ic to s . 

S en ten c ia s  de lía  S a la  d e  l o  C rim in as  
d e l  T r ib u n a l S u p re m o .— Principió 
de los pliegos 17 y 1.

PARTE OFICIAL.

8 . M. el Re y  Don Alfonso XIII 
D. g .), S. M. la R eina  Doña Victoria 

Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

EXPOSICION
SEÑOR:' Subsistente la excepcional 

situación creada por las múltiples 
causas que han provocado' la inter- 
vención del Gobierno de V. M. en los 
arrendamientos- urbanos, y en vías de

crecimiento los organismos y medio! 
i que han de sustituir en lo futuro Ja1 

acción rígida de los poderes céntralo! 
del Estado para buscar la deseada aif« 
monía entre el propietario y el im 
quilina, procede mantener en vigor lá 
reglamentación de alquileres durante 
el tiempo necesario al desarrollo dé 

k los nuevos elementos y al arraigo éP
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a.) opinión, pública de las nuevas 
orientacicme©.

Mientras que las Comités paritarios, 
las Cámaras Oficialas de Propietarios 
jé Inquilinos y el Consejo de la Corpo
ración respectiva so robustecen y 
Smplían su campo de acción, agota
rá su propia virtualidad e! régimen 
de protección al arrendatario, inaugu
rado por el Real decreto de* 21 de 
Junio do 1920, y* su modesta prórro 
ga no será un obstáculo a la eleva
ción del Estatuto de la vivienda.

En la confianza de» que Y. M. así 
fee dignará decidirlo, y de eonformi 
dad con lo acordado en el Consejo .de 
Ministros, el que suscribe tiene el ho
nor de someter ¡aj ía Real sencida el 
jafijunto proyecto de De-eretodey. 

Madrid, 4 dé Diciembre de 1929.

SE5IOR:- 
A‘ L. R. p. de V. M.j 

G a l o  P o n t e  E s g a k t ín .

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 2346

Á propuesta del Ministro de Justi
cia y Culto, y de acuerdo con Mi 
Consejo de "Ministros,

Mengo en decretar la siguiente: 
Articulo única Sé. prorroga hasta 

fel 31 de Diciembre* de- 1930 ía v i
gencia del Real decreto de 21 de Di
ciembre de* 1925, que reglamenta los 
Arrendamientos de fincas urbnnas, en 
*3a forma prescrita por el Real decre- 
¡to de 24 de/ Diciembre de 1923, y con 
ías modificaciones y aclaraciones in- 
[iroducidas posteriormente.

Dado en Santa Oruz de Múdela a 
Auatro de Diciembre á@ mil novecien~ 
|os veintinueve.
; -A i m m o

SI Ministro do Jíiaticv y Caito,
Q&w Po&rft Wmmmrnt ; .

:MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICION

SEÑOR: Los plazos que la vigente 
|éy de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército señala para la concesión 
y  revisión de las prórrogas dé prime
ra c l a s e  ha demostradlo la práctica 
que son insuficientes, dado el elevado 
número de expedientes que se han dé 
tramitar»

Podría, sin alterar las fechas de las 
demás operaciones del reemplazo, mo
dificarse la redacción de los aparta
dos A) de la base quinta y el G) de 
la sexta del Real decreto-ley de 29 
de M&rzg de 1924, en el sentido do

trasladar al tercer domingo de Febre
ro la celebración de los juicios de cla
sificación y revisión ante los Ayunta
mientos y Juntas Consulares de re
cluta mi entev y reducir a dos las revi
siones que con carácter forzoso hayan 
de sufrir los mozos que disfruten di
chas prórrogas, revisiones que debie
ran efectuarse en el segundo y cuarto 
año siguiente al del alistamiento, sin 
perjuicio de q u e  puedan revisarse, 
además, en el primero y tercer año 
los expedientes de aquellos que vo
luntariamente lo soliciten, fu adiados 
en la desaparición de las causas que 
motivaron la prórroga concedida.

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo c o n  el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 4 de Diciembre de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. do Y, M.,

J u l i o  d e  A r d a n a z  y

REAL DECRETO 

N ú m .  2 5 4 7

A  propuesta del Ministro del E jer
cito y die acuerde* con M! Conseja 
Ministros, . , v-

Vengo en decretar lo .siguiente ?
Artículo 1.° El apartado AY de la 

base quinta y el G) dé la sexta de Mi 
Decreto-ley de Bases para el recluta
miento y reemplazo del Ejército de 
29 de Marzo die 1924 quedan redacta-; 
dos en la forma siguiente:

Apartado A), base quinta. En el 
tercer domingo- del mes de Febrera 
-sé efectuará en los Municipios y Jun
tas Consulares dé Reclutamiento la 
clasificación de los mozo$, y si no se 
termina en dicha día 1.9 continuará 
en lpj§ siptientegy aunque no sean fes
tivos.

Apartado G), base sexta. Los mo
zos que disfruten prórroga de prime
ra clase se someterán en los afips se
gundo y cuarto, siguientes al de su 
alistamiento, a la revisión de las cau
sas que determinaron su concesión. Si 
éstas se confirmaran y subsistieran en 
la última revisión, pasarán a la si
tuación militar en que se encuentre 
el reemplazo en que fueron alistados. 
Guando así no sucediera en alguna 
de las indicadas revisiones o en las 
que voluntariamente soliciten sufrir 
en los años primero y tercero .¿por 
manifestar han desaparecido las cau
sas que motivaron la concesión tk\ la 
prórroga, s e r á n  declarados soldados

útiles para iodo servicio, sé incorpd^ 
rarán al primer reemplazo q u é  sel 
llamado a filas, y cuando a éste le có?~; 
rresponda pasar a situación de primé-: 
ra reserva se incorporarán al de' su 
alistamiento.

Artículo 2.a Los preceptos de esté 
Decreto se aplicarán a partir de 1.® dé 
Enero del año próximo, tanto a lo f 
mozos del reemplazo corriente coméi 
a los sujetos a revisión de reemplazos 
anteriores que disfruten prórroga dé 
primera clase.

Artículo 3.° El Ministro del Ejér
cito queda autorizado para variarj la 
redacción de los artículos de los cá-: 
pítuloe VIH  y X III del vigente Re
gí amento para reclutamiento y reémV 
plazo da] Ejército, en cuanto sea ne-? 
cesario para armonizar su contenidé 
con lo dispuesto en este Decreto.

Dado en Santa Cruz dé Mudéis á 
cuatro de Diciembre de mil noveciefi-c 
tas veintinueve.

ALF.oN.aa ‘
El Ministro del Ejército»

Ju l io  d e  A h d a n a z  y  Cr e s po .

REALES DECRETOS 
Núm. 2.548.

Vengo en nombrar Mi Ayudante de 
Úrdenos, a!' Comahdánte de Artillería 
D. Manuel Mápjzano MatKeu, Co^dá’ \ 
de "Val deprados. [

Dado en Santa Cruz dé. Múdela l |  
cuatro de Diciembre de mil novecieg-l 
tos veintinueve. j

XLFONSQ
El Ministro del Ejército,

JULIO D0 ARDANAZ Y  CRESPO

Núm. 2.550 .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Luis Macere? 
Alled, y con arreglo a lo preceptuado* 
en Mi Decreto de 19 de Septiemijffi 
de 192|

Núm. 2549,

En atención a las circunstancias que 
íóncurren en D.; Nicolás Villalonga y 
Cotoner. Marqués da Casa Desbrull, i 

Vengo en concederle, a propuesta j 
Sel Ministro del Ejército, Ya Grag i 
Cruz de la Orden del Mérito Militar,; 
designada para premiar servicios esY 
peciales, con pago de. cuota reducida. ■ 

Dado en Santa Cruz de Múdela ¡j* 
cuatro de Diciembre Se mil novecfew 
tos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército»

_i T T T  l A  Til A  T i  i t  a t. t i  r »  « •  / í ^
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Vengo en concederle el piase a si
tuación de primera reserva, con el 
eneldo correspondiente a su empleo 
en dicha situación, cesando, por tanto, 
en el cargo de Inspector de las fuer
zas y servicio de Artillería de la ter- 
cera Región.

Dado en Santa Cruz de Múdela a 
cuatro de Diciembre de mil novecien
tos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

¡ J u l io  d b  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 2.551
Vengo en disponer que el General 

’de brigada de la Guardia civil, en si
tuación de primera reserva, D. José 
Ribera Rodríguez, pase a la segunda 
reserva por haber .cumplido el día 4 
del corriente no.es la edad que deter
mina la Ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Santa Cruz de Múdela a 
cuatro de Diciembre de mil novecien
tos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro dél Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 2,552.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Artille
ría., número uno de la escala de su 
clase, D. Antonio Garrido Valdivia, 
que cuenta la efectividad de 17 de 
Enero de 1924,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la 

* antigüedad de esta fecha, en la va
cante producida por pase a situación 
de primera reserva de D. Luis Maze- 
res Altad, primera en el turno de as
censos por elección que rige para di
cha escala y procedencia.

Dado en Santa Cruz de Múdela a 
cuatro de Diciembre de mil novecien
tos veintinueve.

ALFONSO
El Ministre del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Artillería D . Antonio Garrido Val

divia,
, Nació el día 20 de Noviembre de 
rl®68. Ingresó en el servicio', como 
frlumno de la Academia de Artillería, 
bl 1.° de Mayo de 1885, siendo prow 
movido reglamentariamente al empleo 
de Alférez-alumno el 27 dé Junio de 
1887, y al de Teniente de dicha Arma, 
por terminación a® estudios, el 24 de 
JDieiemibre del año siguiente.

Ascendió: a Canitán. ^  Agosto de

18915!; a Comandante, m  Julio de 1909; 
ai Teniente coronel, en Agosto de 1918, 
y a Coronel, en Enero de 19,24.

Sirvió: de Teniente, en el tercer 
regimiento divisionario, tercer bata
llón de plaza y en los 13.°, 9.° y 12.° 
regimientos montados; de Capitán, Co
mandante y Teniente Coronel, en la 
Fábrica de pólvoras y explosivos de 
Granada, habiendo' interinado en dis
tintas ocasiones ia Dirección de la 
misma.

De Coronel ha ejercido el mando ? 
del séptimo regimiento pesado, el car- f 
gó de Director de la Fábrica de pól- ! 
voras y explosivos de Granada, él 
mando del tercer regimiento de costa 
y el cargo de Inspector de las Fábri
cas de pólvoras de Murcia y Granada- 
Desde Julio del corriente año viene 
desempeñando el cargo de Director de 
la Fábrica Nacional de Pólvoras y 
Explosivos. '

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio, de 
carácter técnico-profesional, en la 
Península y el extranjero1.

Es autor de la obra titulada “ Carti
lla para la fabricación de algodón- 
pólvora” .
: Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:

Siete cruces blancas de primera cla
se del Mérito Militar, tres de ellas con 
pasador de “ Industria Militar” y otras 
tres pensionadas.

Dos cruces de segunda clase de igual 
Orden y distintivo, con pasador de 
“ Industria. Militar” .

Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito Naval.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz de Caballero de la Orden Civil 

dé Alfonso XII.
Medallas de Alfonso XIII, de los Si

tios de Gerona y Zaragoza, y de las 
Cortes, Constitución y Sitio de Cádiz.

Cuenta cuarenta y cuatro > años y 
siete meses de efectivos servicias, de 
ellos, cuarenta y dos años y cinco me
ses de Oficial; hace el número 1 en la 
escala1 de su clase, se baila bien con
ceptuado y está clasificado apto para 
el ascenso.

Núm. 2.553.
Vengo en nombrar Inspector de las 

fuerzas y servicios de Artillería de 
la tercera Región, al General de bri
gada D. Antonio Garrido Valdivia.

Dado en Santa Cruz de Múdela a ¡ 

cuatro de Diciembre de mil novecien
tos veintinueve.

ALFONSO
Él MinUtro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: La vigente ley reguladora 

de la Contribución sobré las Utilida
des de riqueza mobiliario, al esta- i

bleceir un gravamen para los Bancos 
extranjeros con operaciones en el Rei
no, consistente en el 1 por 1.0C0 sobre 
su capital, deducida la parte corres
pondiente a los negocios en España, 
autoiriaa al Gobierno de un modo es
pecial para reducir esta imposición 
cuando se trate de Bancos pertene
cientes a las Naciones que, por pacto 
expreso, concedan a España las mis
mas ventajas tributarias. Bien claro 
se ve el espíritu que inspira el pre
cepto: la reciprocidad} y con ella la 
reserva de una previsión para el caso 
de que nuestros Bancos fueran objeto 
en él extranjero de un gravamen aná
logo.

Así, en armonía con tal disposición, 
se celebraron con Inglaterra, Francia 
e Italia los Tratados especiales sobre 
el régimen fiscal de Compañías mer
cantiles que llevan las fechas de 27 
de Marzo de 1924, 7 de Agosto de 1926 
y 28 de Noviembre de 1927, respecti
vamente; quedando. en virtud de ellos, 
suprimido el gravamen del 1 por 1.000 
antes citado para, los Bancos perte
necientes a tales Naciones.

Así, fundamentadas siempre en la. 
experiencia y en todo caso inspiradas 
en la justicia, se fueron estableciendo 
normas y reglas encaminadas a la me
jor orientación del problema de la do- 
ble imposición, que, dada la situación 
internacional de entonces en orden a 
cuestiones económicas, procedía tra
tar por medio de disposiciones par
ciales de carácter contractual con cada 
Estado.

Esta forma* de convención contrae-: 
tual, independiente y separada para 
cada Nación, que hace unos años era 
• aconsejable en las cuestiones aludi
das debe ir sustituyéndose hoy  ̂ dada 
la amplitud del problema, por la apli
cación de disposiciones generales que 
¡respondan a los preceptos de univer
salidad también, que informan los tra
bajos de la Sociedad de Naciones en 
este difícil y extenso problema de la 
duplicidad tributaria.

También merece atenta considerar 
ción la circunstancia de que por efec* 
to de tal régimen legal y de Tratados 
vienen a producirse de hecho dos si
tuaciones impositivas distintas: una, 
para los Bancos de la Gran Bretaña. 
Francia e Italia, que constituyen no
toria mayoría entre las entidades bari- 
carias extranjeras operantes en nues
tro territorio, y otra para los Bancos 
de las demás Naciones, produciéndo
se así dentro del Renm una conciH 
rreneia desiguab por razón de im
puestos. entre Empresas exíranjerai 
análogas; todo lo cual aconseja al Go-
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bierno dé V. M. la supresión general, 
para los Bancos extranjeros fue ira-, 
bajen en España, cualquiera que sea 
¡su naicionalidad, del gravamen del 1 
pop 1.00(7 sobre su capital, deducida 
¡La parte correspondiente a España.

Así, pues, si V. M. se digna apro
bar esta propuesta, se unificará la 
aplicación de gravámenes de nuestra 
ley Fiscal a todos los Bancos y que
dará suprimido un gravamen que res
pondía a principios que, prácticamén- 
'te, nó han tenido aplicación imposi
tiva.

Y si de unificar aplicaciones fisca
les a todos los Bancos  ̂extranjeros se 
¡trata, a cuyo criterio responde la pro
puesta a que se viene haciendo refe
rencia, procede extender también a 
¡todos los Bancos, sin distinción de 
nacionalidad, el régimen que en los 
¡tan citados Convenios se establece, 
adoptando de todos y cada uno de 
¡ellos aquellas normas y disposiciones 
que mejor se avienen con la general 
Aplicación qué para los Bancos ha
brán de tener y que envuelven en su 
¡conjunto los derechos qué al contri
buyente se reconocen con las obliga
ciones fiscales que se les fijan y que 
para mayor facilidad funcional se re
gulan.

Fundado en tales consideraciones, 
jel Ministro que suscribe, de acuerdo 
&on el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter a la aprobación 
[de Y. M. el siguiente proyecto de Real 
jiecreto.

Madrid, 26 de Noviembre de 1929.

SEÑOR:
A L. R. í>. de Y. M„

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO 
Núm. 2.554.

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Queda derogada la 

disposición 11 de la tarifa tercera del 
artículo 4.° de la vigente Ley regula
dora de -la Contribución sobre las 
Utilidades dé la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
de 1922, que fijaba un régimen espe
cial de cuota mínima para los Bancos 
^extranjeros establecidos en España*

Artículo 2.° La tributación exigí- 
ble a los Bancos extranjeros operan
tes en el Reino, será la que corres
ponda a la parte de los beneficios to
tales del Banco y, en su caso, a la 
Jvarte del capital total del mismo, de

terminadas ambas por la cifra relati
va de negocios en España que el Ju
rado de Utilidades asigne: de modo 
que, tratándose de Bancos de .depósi
to, el porcentaje no exceda del que 
represente la proporción entre el im
porte de las cuentas corrientes, bien 

sean a la vista Q a plazos, y los depó
sitos bancarios, tenidos por el Banco 
en el territorio español y el importe 
total de las cuentas corrientes y de
pósitos bancarios generales del Banco.

Se entiende por Banco de depó
sito a estos efectos aquel cuyos ne
gocios pasivos principales, según 
demuestre el negocio general del 
Banco, consistan en depósitos y 
[cuentas corrientes exigióles a la 
yista o dentro del plazo de noven
ta días, y cuyos negocios activos 
principales sean el descuento de 
letras y pagarés comerciales, o 
préstamos, todos exigióles a la vis
ta o dentro del plazo dé noventa 
días, y las inversiones en fondos 
públicos.

Artículo 3.°... A los efetos de ló 
dispuesto., en el artículo anterior, 
los Bancos extranjeros de depósi
to deberán presentar en la Adminis
tración los do cumien tos siguientes:' 
Balancé, cuenta dé. Ganancias y 
Pérdidas y Memoria anual (si hay 
lugar) en los plazos y forma esta
blecidos en las Leyes y Reglamen
tos para las Sociedades baci¡onja- 
les.

Además, los Bancos, sus filiales, 
sucursales o Agencias, podrán s¡eT] 
requeridos por el Jurado de Utili
dades para presentar, dentro de un 
plazo, que será por lo menos dé 
treinta días, una declaración de 
las cifras, tanto totales del Banco 
como parciales dé España del ele
mento o dé los elementos s»obre el 
cual o sobre los cuales hubiera de 
fundarse el cálculo de las bizmes de 
éstimaciórí con arreglo al precep
to del primer párrafo del artícu
lo 2.°

Las firmas de los Jefes dé Esta
blecimiento o* sus apoderados que 
figuren al pie de las declaraciones 
citadas deberán ser legalizadas en 
la forma habitual.

Artículo 4.° La resolución del 
Jurado de Utilidades, antes de ser 
firme, será notificada debidamente 
ál Banco interesado, y éste podrá 
recurrir, dentro del plazo dé treiit- 
ta días, prorrogable poa> otros 
treinta,: ante el Ministro de Tlacion
da, que resolverá con audiencia 

i del mismo Banco.

El acuerdo qué recaiga será in
apelable.

El hecho [de que el Banco dejé 
transcurrir, el plazo ¡de treinta días 
sin interponer recurso o solicita^ 
prórroga, se considerará, a todos* 
los efetos legales, como conformi
dad de la Empresa con la estima
ción acordada por el Jurado.

Será condición indispensable pan 
ra la impugnación de las estima
ciones de porcentaje propuesta! 
por él Jurado de Utilidades, que el 
Banco haya presentado, en tiempo 
y forma reglamentarios, las decla
raciones' e informes requeridos 
pór el Jufrado p,ajr¡a establecer él 
porcentaje.

Artículo 5.° Quedan derogada! 
cuantas disposiciones se opongan' 
al cumplimiento del presente De-, 
creto, salvo la vigencia de los Trar 
tados internacionales sobre el ré
gimen fiscal de Compañías mercan
tiles.

Dado en Palacio a veintiséis dé 
Noviembre de mil novecientos vein' 
tinueve.-

ALFONSO.

El Ministro cíe Hacienda,
José C a lv o  S o te lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOM

REALES DECRETOS 

Núm. 2.555

Con arreglo a lo  que determina é l  
apartado 5.° de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, á propuesta del Mi
nistro de la Gobernación, de confor
midad con el Consejo de Estado y de 
acueTdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Be exceptúan de 

las formalidades de subasta y con
curso y so autoriza su ejecución poj* 
administración, las obras que han 
de efectuarse en la finca número 4.3 
de la Gran Vía Laye tana, de Baree- 
lona, destinada a Jefatura Superior 
de Policía, por un presupuesto d f 
contrata de pesetas 496.380,02, apr<£ 
bando el proyecto y los pliegos dé 
condicionas presentados.

Dado en Santa Cruz de Múdela % 
cuatro de Diciembre de mil nove
cientos veintinueves

ALFONSQ

El Ministro d« la Gobernación,
; Se y k í v ' - ' i  M a r t ín  ira A n id o .,
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Núm. 2.556.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover ai empleo de 
Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con 
10.000 pesetas de haber anual y an
tigüedad de 26 de Noviembre último, 
en la vacante producida por jubfe- 
eión de D. Alejandro Vázquez y Bel- 
irán, que* lo desempeñaba, a D. Ro
mualdo Botella y Sancho, que ocupa 
el primer puesto en la escala de los 

Jefes con 9-00.0 pesetas y reúne las 
condiciones exigidas para él ascenso 
por ¡las disposiciones vigentes.

Dado en Santa Cruz de Múdela a 
cuatro de Diciembre de mil nove
cientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro d© ]& Gobernad<3r,
Í s v js Pcíano Ma r t ín e z  A n id o ,

Núm. 2.567.

rA propuesta del Ministro de la Go
bernación*

Vengo en conceder a D. Baldomcro 
León y  Romero, Oficial Mayor del 

.Cuerpo de Telégrafos, en ei acto de 
jubilarse y como recompensa; b¡ sus 
merecimientos y á sus buenos y di
latados servicios, los honores de 
Jefe de Administración civil, l i
bres de gastos y exento» de todo 
impuesto, conforme a lo establecido 
m  la base cuarta, letM L>) de la ley 
do Presupuestos de 29 de Junio de 
1867, y en el segundo párrafo del ar
tículo 13 de la ley Reguladora de! im
puesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Santa Cruz de Múdela a 
cuatro do Diciembre de mil nove
cientos veintinueve, 

í ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

íS kvkriano Ma rtínez  An id o .

iúríi. 2.558.

 Con arreglo a lo preceptuado m  
Jos artículos 3.° y 7.° del Real de
rroto-ley núm. 359, de 3 de Febre
ro último (Ga c et a  del 5), en armo
nía con la vigente ley de Presu
puestos y Real orden núm. 813, de 

de Julio de 1929 (Ga c et a  del 24), 
Vengo en nombrar Comisario de 

Segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia, en turno de antigüedad, con 

de 9 do Octubre último, en va

cante producida por separación de 
D. Salvador Roig Alvarez, a don 
Francisco Alvarez Se v il la n o  y Gu
tiérrez, que lo es de tercera.

Dado en Santa Cruz de Múdela 
a cuatro de Diciembre de jnil no
vecientos veintinueve.

ALFONSO
DI Ministro la Gobernación,

S jeveriano  .Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 2.559.

Con arreglo a lo preceptuado en  
los artículos 3.° y 7.° del Real de
creto-ley núm. 359, de 3 de Febre
ro último (Ga c e t a  del 5), en armo
nía con la vigente ley de Presu
puestos y Real orden núm, 813, de 
22 de Julio de 1929 (Ga c e t a  del 24),

Vengo en nombrar Comisario de 
segunda piase del Cuerpo de Vigi
lancia, en turno de elección, con 
la antigüedad de 10 de Octubre 
próximo pasado, en vacante produ
cida por jubilación de D. Dionisio  
Marino Esteban, a D. Francisco  
Fernández Prados, que lo es de ter- - 
cera?

Dado en Santa Cruz 3e Múdela 
á cuatro de Diciembre de fn il no
vecientos veintinueve.

ALFONSQ
El Ministro do la Gobernación,

§ev^huno Martínez Anido.

p r e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  

REALES ORDENES CIRCULARES 

N úm. 452,

Excmo. Sr.:_ En consideración á la  
Conveniencia de declarar oficialmen
te la fecha de clausura de las Exposi
ciones de Sevilla y  Barcelona, a fin 
de que tanto los Comités directivos 
de estos Certámenes como los Dele
gados y expositores tengan oportu- 
namenlte conocimiento d!e ella para 
proceder en consecuencia, y teniendo 
en cuenta para su fijación el Interés 
nacional y el de las poblaciones inte
resadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con su Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer que la Exposición 
de .Bareelona se cierre oficialmente 
en su carácter internacional el 15 de 
Enero próximo, debiendo señalarse

las fechas con que se procederá a su 
reapertura y cierre áe la segunda fa
se de carácter nacional; y la Ibero- 
Americana de Sevilla, totalmente eif 
21 de Junio de 1930,

De Real orden io digo a V. E. parsü 
su conocimiento y demás efectos, Dio^ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,; 
5 de Diciembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm. 453.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden 
dirigida a la Presidencia dei Gon&ejCf 
de Ministros por ei Ministerio m. 
Economía Nacional, en la que se in
teresa la concesión a favor de lo l 
miembros del Primer Congreso Nsfc 
eional del Aceite de Oliva, convocó  
do oficialmente por el Gobierno 51 
próximo a reunirse en Sevilla, dei de
recho a visitar gratuitamente las ináte 
lalaciones de la Exposición Ibero  
Americana de Sevilla y 

Considerando que en el artículo 16 
del Estatuto del II Congreso Nació* 
nal dei Comercio Español en Ultras 
mar, aprobado por Real decreto .de 1$ 
Presidencia, número 2.237, de 29 dé 
Noviembre de 1928, se concedió a loé 
congresistas que concurr í eran al mis-* 
mo el derecho a visitar gratuílameiv* 
te las instalaciones de la Exposiciórí 
Ibero-Americana de Sevilla y dé H  
Internacional de Barcelona:

Cansiderandp que, además de no 
existir motivo alguno para oponerse 
a la concesión solicitada, por el men* 
clonado Ministerio de Economía Na
cional á favor de los miembros del 
Primer Congreso Nacional del Aceitó 
dé Oliva, ello contribuirá jal rnejcg* 
éxito del Certamen de que se trata, 

fí. M. el Rky (q. D. g.) se ha iervid^  
disponer que por la Dirección gene
ral de la Exposición Ibero-Americana 
de Sevilla se autorice a los miembro! 
del orlado Primer Congreso Nacional 
del Aceite de Oliva, que m  celebrar® 
en aquella capital, nara visitar graF 
tuitamente las instalaciones de la ítH 
dicada Exposición.

De Real orden lo digo a V, E¿ pari 
su conocimiento y efectos. Dios guar-1 
de a V. E. muchas años. Madrid, 3.® 
de Noviembre de 1929,

PRIMO DE RIVERA
Señores.. *
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MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REALES ORDENES 

Núm, 254.

Excn o . Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
lia tenido a bien aprobar las comi
siones del servicio desempeñadas, 
en cumplimiento de la Real orden 
Jde 15 de Julio último (D, O. núme
ro 166), por el Teniente, coronel 
iJe Estado Mayor Juan Seguí A l
ina u zar a, Agregado militar a Sus 
Embajadas en Francia y Bélgica y 
Legaciones, en Holanda y Suiza, pa
ira hacer, sus presentaciones oñcia- 
Jes en La Haya y Berna; concíe- 
¡fióndole derecho, además de los 
[emolumentos que por su empleo y 
festino  le coresponden, a las die- 
¡tas reglamentarias durante los 
-¡cuatro días que con motivo de la 
¡primera y  cinco con el de la segun
da estuvo ausente de su residencia 
habitual, así como a los viáticos 
Correspondientes a los recorridos 
¡París-La Haya y  regreso y París- 
X>elle-Berna y Regreso, con cargo 
gal ¡capítulo 9.a, artículo único de 
Ja sección tercera del vigento pre
supuesto.

De Real orden lo digo a y . E. pa- 
l ’a su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a y . E. muchos 
liños. Madrid, 30 de Noviembre de 
¡1929,

ARDANAZ 

Señor Director general de Prepara
ción de Campaña^ Señores Direc
tor general de Instrucción y Ad
ministración e Interventor genie- 
ral del E jército.

 Núm. 265.
Excmo’Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

há tenido á bien aprobar la comi- 
l i ó n d e l  seSvicio desempeñada, H f 
fnhípIi.miento de la Real orden cir
cular de 15 de Julio último {Diario 
Oficial núm. Ii6‘6), por el Comandan. 
Sé 'de Caballería D. Juan Jordán dé 
Lid ies y Patifío, Marqués de Ayíne- 
rich, Agregado milita^ a Su Emba
jada Buenos Aires y Legaciones 
en Umgaay, Paraguay y Brasil, pa- 

hacer su presentación oficial en 
Río de Jar^iro; Concediéndole, ade
más de ios emolumentos qué pó£ 
su empleo y  destino le eorrospon- 
jTn , él derecho á las di olas 'regla- 
fCentaTias durante Jos veinticinco, 
días [comprendidos desde el 14 d i 
Bspjiqmbre y  8 de üqjtubM úlUhiQM,

en que estuvo ausente de su resi
dencia habitual, y a los viáticos co , 
rrespon dientes al recorrido de ida 
y de regreso entre las dos citadas 
capitales, con arreglo al capítulo 
9.°, artículo único de la. sección ter
cera del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a y . E. muchos 
años. Madrid, 30 de Noviembre de 
1929,,

ARDANAZ
Señor D irector general de Prepara

ción de Campaña; Señores Direc
tor general de Instrucción y Ad
ministración e Interventor gene
ral del Ejército

Núm. 256.
Excmo. Sr.; S. M. el Rey  (q, D. g.) 

ha tenido a bien aprobar la comisión 
del servicio desempeñada en Rabat 
{Zona francesas del Protectorado de 
Marruecos) durante los días 19, ¡20 y 
21 del actual por el General del di
visión D. Juan García Benítez, segun
do Jefe de las Fuerzas Militares d& 
Marruecos, acompañado de su Ayu* 
dante de campo, Teniente corone-l de 
Infantería} D. Cris tino Moragón Fer
nández; concediéndoles derecho, ade
más de todos los devengos, a las die
tas reglamentarias durante,' los expre
sados días y a los viáticos correspon
dientes a 300 kilómetros recorridos 
por la indicada Zona; siendo cargo 
ésta/ comisión al capítulo 9.°, .artícu
lo único de la sección 3.a del vigeinté 
presupuesto.

De Real orden lo digo a 'V . E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde» a y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1929.

ARDANAZ 

¡Señor Jefe de las Fuerzas Mimares 
de Marruecos. Señores Director ge
neral de Marruecos ?  Colonias e In
terventor general del Ejército.

Núm, 257.

Excmo. S. M. el Rey (q. D. g.) 
;m  ha servido disponer qu& la comb 
siófi dell servicio de diez días de du~ 
ración, conferidla! por Real orden dé 
18 óte Octubre último {Diario Oficial 
númer 235) a los Capitanes de Infan
tería, Jefe» dé Escuadrilla, D. Ricar
do Garrido Vecín y D. Eugenio In
fante Tena, Profesor^ de 1.a Escue
to Sé M  ôtíen-di

ampliada em nueve dias más, ouo in
virtieron en reailizar su cometido, á 
causa de los grandes temporales qué 
encontraron en las regiones inglesa y 
francesa; concediéndoles derecho a 
las dietas reglamentarias durante los 
días en que se amplía esta comisión, 
con cargo al capítulo 7.°, artículo 2.° 
de la sección 3.a del vigente presu
puesto.

De Real orden lo digo a y. E. par$ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1929.

ARDANAZ 

Señor Director general de Prepara** 
ción de Campaña. Señores Capitán 
general de Ja primera Región e In
terventor general del Ejército.

Núm. 253.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
lia, tenido a bien aprobar las comisio
nes del servicio desempeñadas en cum
plimiento de las Reales órdenes die 8 
y 15 de Julio último (.Diarios Oficia* 
les números 149 y 166, respectiva
mente), poir el Teniente coronel de Es
tado Mayor D. Antonio Torres Marvá, 
Agregado militar a Su Embajada en 
Londres y Legaciones en Sueciay No
ruega y  Dinamarca, para hacer su 
presentación oficial en las capitales 
de las citadas naciones y asistir, a 
las maniobras de los Ejércitos britá
nico y  sueco; concediéndole der^hé, 
además, de los emolumentos que >ó£ 
su empleo y destino le correspondía^ 
a las dietas reglamentarias duran^ 
los treinta y  ocho días invertidos eú 
dichas comisiones y a los viáticos 
rrespondiente.s ai los recorridos Loh- 
dres-Salisibury y regreso y  Londre$- 
Estocolmo - Oslo -  Co¡penha.gue-Berlín- 

Londres, con cargo al capítulo 9.a, ar
tículo único, de la sección tercera deS 
vigente presupuesto.

De Real orden lo digo á V. E. pajea 
Wt¿ conocimiento y demás efectos. D io» 
guarda a y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre dé 1929.

ARDANAZ 

Señoree Director geneiral de Prepara
ción úe Campaña, Director generé!

Instrucción y Administiraición ¡e¡ 
IMnrvcntor general del Ejército.

N úm. 258.

Excmo. Sr.: S M  .( q .  D .  g . )  
íb-a tenido a hipo conú/rij- noa t*omL. 
iión del de tres,
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duración, al Capitán de Artillería don 
Pedro Méndez Parada, con destino en 
el Taller de Precisión, Laboratorio y 
dentro Electrotécnico de dicha Arma, 
> fin de completar sus estudios en los 
í/aboratoirios de Investigación y En- 
jayo, del Instituto de Optica, de París: 
Concediéndolo derecho, además de los 
devengos que por su empleo, dos lino 
f antigüedad le corresponda, a lns-dic
tes reglamentarias y a los viáticos 
)ótirespondientes a. los viajes de ida 
f  regreso por territorio extranjero, 
faciendo los del nacional por cuenta 
3©1 Estado, siendo cargo esta comi
sión al capítulo 9.°. artículo único, de 
}¡a¡ sección tercera del presupuesto.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que al terminar el presente 
ejercicio económico se considere re
validada esta comisión para el pró
ximo, por el tiempo que falte para 
cumplir el plazo de duración de la 
misma, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 4.° del Real decreto de 4 
He Febrero de 1925 (C. L. núm. 31), 
Real orden de 13 de Junio del mismo 
|fió (CU L. núm. 169) y artículo 7.° 
I©1 vigente Reglamento de unificación 
■Je'Siesta® de 1924 (6\ L. núm. 280); 
frbatetityán.dose para la liquidación de 
.fletas lo dispuesto en el apartado C) 
Jet artículo 4.° del Real decreto antes 
iitado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Ju conocimiento y demás efectos. Dios 
jfuarde a V. E. muchos años. Madrid, 
)  'de Diciembre de 1929.

! ARDANAZ

Jéñófes Capitán general de la prime
ra Región, Director general de Ins
trucción y Administración, General 
Jefe de la Dirección Superior téc~ 
juica d-S la Industria militar oficial 
0 Interventor general del Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 26 0

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for— 
mulada por el Consejo Supremo del 
Ejercito y Marina y de acuerdo con 
la misma y con el Consejo de Minis- 
ÍÉ®Sf

0. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡diisqKMier que los militares inutiliza- 
ido# en acción de guerra y que, re
teniendo todas las demás condiciones 
fiioesarias para ingresar en Inválidos, 
tengan antecedentes penales de ios 
ípomprendíidos en el apartado 3.° del 
ftrtíoulo 3.° d¡el Reglamento del Cuer
p o  ingresarán directamente en la Sec- 
fióte de Pensionados reculada por el

artículo 21 del m i s m o  Reglamento',' 
siempre que por su intachable con
ducta militar se h u b i e r e n  hecho 
acreedores e ello. Esta disposición ten* 
drá efecto retroactivo para todos los 
casos en que por aplicación estricta 
del referido apartado 3.° del artícu
lo 3.° del Reglamento se hubiere dene
gado el ingreso en el Cuerpo de In
válidos.

De Real orden lo diera a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos a eos. M adrid, 
2 de Diciembre de 1929,

ARDANAZ
S e fio r i .r it

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 010.
Ilm o Sr.: Visto el Real decreto de 

26 de Noviembre último y resultando 
que en el presente año, por estar ya 
terminado dicho mes, se hace preciso 
prorrogar los plazos que se señalan 
en el mismo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se entenderán pro
rrogados en un mes, por este año. los 
plazos fijados por el Real decreto 
mencionado para que los importado
res de los grupos A, B y  C presenten 
en el Ministerio de Fomento las ins
tancias declarando las cantidades de 
hulla inglesa y carbón nacional reci
bidos en el séptimo año de vigencia 
del Tratado d¡e Comercio con la Gran 
Bretaña, el Ministerio de Fomento re
mita á este Departamento las relacio
nes totalizadas y por este de Hacien
da s§ fíjen; le§ correspondientes cu
pos.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y die¡m ás efec
tos. Dios guárde a V. I. muchos años, 
Madrid,. 2 de Diciembre de 1929.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de

Núm. 920.
I lmo. Sr.: Aprobado por el Consejo 

die Ministros el expediente incoado por 
este Ministerio para proceder a la 
quema de títulos de la Deuda públi- 
blica, c o m o  inversión autorizana a 
cuenta del superávit obtenido en la 
liquidación del Presupuesto de 
y vistos los favorables Informa. oi- . 
tidos por las Direcciones ír̂ n- 'rah*- d»

la Deuda y de Tesorería y Gontabili^ 
dad y por el Consejo de Es lacio en 
Pleno y su Sección de Hacienda,
; S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha. servi

do autorizar la quema de títulos dé 
la Deuda interior perpetua p o r  un 
importe nominal de 50 millones de 
pesetas, que llevará a la práctica la 
Caja de Amortización con las solemni
dades que están prevenidas.

De Real orden lo digo a V. L para 
su publicación en la Gaceta de Ma
d r i d  y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1929,

CALVO BOTELO 

Señor Oficial Mayor de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 1.442.

Examo. Sr,: El apartado 4,° de la 
Real orden de este Ministerio* del 
11 de Agosto de 1926 dispone qu$ 
las muestras de especialidades far
macéuticas destinadas a la propa
ganda queden exentas de ostentar 
el Sello sanitario, en consideración 
a que no se venden.

Teniendo conocimiento este Mi-* 
nisterio de que algunas especiali
dades destinadas por ios laborato
rios productores a la finalidad di
cha son objeto de especulación, pa
sando inadvertidos a los adqutren
tes el fin a que se destinaban, pog 
no aparecer en sus envases, clara- 
píente expresada, su condición de 
muestras, y resultando un evidente, 
perjuicio para el Estado y para el 
comercio de buena fe,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha sqfer- 
vida disponer:

1.® A  partir del próximo mes de 
Enero, las especialidades farm a
céuticas destinadas a la propagan
da entre facultativos Médicos, de
berán especificar en sus envases, 
tanto en las etiquetas como en las 
cubiertas, con caracteres rojos-, 
impresos y bien visibles, la siguien
te inscripción: “ Muestra gratuita. 
Prohibida su venta".

2 *  Todas l a s  especialidades 
destinadas a -la propaganda que a 
partir de la fecha indicada no re- 
unan el requisito consignada, de
berán mostrar el Bello sanitario 
cerrespqnáiente:, apíi cándase a ios 
: c t'rm ‘Mtr*es las, sane ion es a que bu-
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hiero luigatr y el decomiso de los 
preparados.

3.* Gon arreglo a las disposicio
nes actuales sobne medicainei.il os 
estupefacientes, queda prohibido el 
reparto a los Facultativos de mues- 
ltras de productos y especialidades 
fenicios a la restricción, aulorizán- 
§k>se únicamente el reparto a los 
Hospitales, Asilos y Centros bené
ficos en general, por intermedio dei 
Instituto de su dirección.

4.° La  presente disposición se 
Insertará en los Hote Oves Oficiales 
0e todas las provincias.

Lo que de Real orden comunico 
'a V. K  pana su conocimiento y 
fefectO'S. Dios guarde a V. E. mil- 
[chos años, Madrid, 3 de Diciembre 
de 1929,

MARTINEZ ANIDO 

(Señor Director general del Institu
to [Técnico de Comprobación,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1.783.
Ilm o ; S r :  De conformidad con 

e l dictamen de la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción 
pública y en virtud de concurso 
previo de traslado,

23. .M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i# bien nombrar a D. Pedro de la 
Puente y  Mansfield, Catedrático 
numerario de Lengua Francesa del 
Instituto nacional de Segunda en- 
ieñaaza de San Sebastián, con el 
haber anual que actualmente dis
fruta, habiendo dispuesto S. M. que 
S& ÍMtedra de igual asignatura que, 
¡Sumo consecuencia de este nombra- 
intento, resulta vacante en el Ins
tituto de Yallaidolid, se anuncie, pa- 
BK feu provisión, al turno que eo- 
^lesponda. .

ft é  Real orden 26 Sigo a V. I. pa- 
Üt |u [conocimiento y  demás efec- 
$ps* Dios' guarde a Y. I. muchos 
iñós.: Madrid, 21 de Noviembre de

CALLEJO

E&ttot D irector general de Ense- 
■* ñapza superior y secundaria.

Puebla (Baleares), solicitando sub
vención por un edificio que na 
construido con destino a Escuela 
graduada, con seis Secciones, pa
ra niños:

Resultando que ei Arquitecto es
colar D. Rodrigo Poggio, a quien 
se encomendó la visita de inspec
ción a dicho edificio, ha emitido in
forme f a-vorab 1 e :

Considerando que se ha dado 
cumplimíPiiio a lo prevenido en h>s 
artículos 20 y 27 dei Reglamento 
orgánico del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública de 3 de Marzo 
de 1925, ■>

S, M. el Rey (q, D. g .), de con-' 
fonnidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, ha tenido a bien 
conceder al Ayuntamiento de La 
Puebla (Baleares) la subvención de 
60.000 pesetas por el edificio Cons
truido con destino a Escuela gra
duada, con seis Secciones, para 
niños, cantidad que se abonará con 
cargo al capítulo adicional L°, ar
tículo único del vigente presu
puestó de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. DiDs guarde a V ? I. muchos 
años. M)adrid, 25 de Noviembre dé  
19 29.

CALLEJO 

Señor D irectos general de Primera 
enseñanza^

Núm. 1.785.

Ilm ó .  Sr.: Visto el expediente in- 
coiáido p or el Ay unt am i en to * de Yinue- 
sa (Soria), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
una Escuela unitaria para niñas,, con 
casa-habitación para la Maestra, y que 
se le faciliten los planos y presu
puesto de? la obra:

Resultando que lál Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a pesetas 
38.305,65:

Considerando que* según e&lableeó 
ei artículo 15 del Real decreto efe 10 
de Julio de* 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales; pero su 
cuantía no excederá $e 10.900 pese
tas por cada Escuela unitaria con 
c?mb ah ilación par a el Mastro, abo 
nándose estas subvenciones después

de terminadas M inspeccionadas laá 
obras:

Considerando que ei artícu lo,!4 dei 
mismo Decreto dispone que, cuando 
los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi
nisterio de Instrucción pública les fa« 
ciliíará gratuitamente los proyectos: 

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos legales, incluso lo 
establecido en el Regí amento* orgáni
co del Tribunal Supremo de la Ha« 
ciendn pública de 3 do Marzo de 1925, 

S, M. el Rey (q. D. g.i La tenido a 
bien disponer;

í.° Que se apruebe el proyecto re*, 
dactado por la Oficina técnica .paira 
la construcción por el. Ay un tam i en té 
de Vinuesa (Soria) de una Escuela: 
unitaria para, niñas, c o r  vivienda p w  
m  la Maestra; y

2.° Que se conceda en principio a! 
referido. Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y rea
lizadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde §i Y. I. muchos anos. Madrid* 
£5 de? Noviembre de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Primen* 

enseñanza.

Núm 1.786.

Ilm o . Sr.: Vísta la comunicación 
presentada en este Ministerio por don 
Cándido Pérez Oasión, en la que so- 
licita se le admita la renuncia dei 
cargo de Profesor de Literatura y 
Terminología idel Instituto local del 
Segunda enseñanza de Arrecife de 
Lanzarote,

S. M. el Rey (q. D. gu), teniendo en 
cuenta las razones que alega el inte
resado, ha tenido a bien admitir al 
referido Sr. Pérez Gasión la renuncia, 
de! cargo de Profesor de L iter ature 
del repetido Instituto de Arrecife d i 
Lanzárote*

De Real orden Jo digo a Y . I. pañí 
su conocimiento y  demás efectos. Dio® 
guarde a V. I, muchos años. Madrid* 
27 de Noviembre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria^ *'

Núm 1.787.
Ilm o . . S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer, a propueev

Núm. 1.784.

Xljao. .Sr.: Visto el expediente in- 
fepltd o pos el Ayuntamiento de La
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ta 'de la Junta de Patronato del Mu
seo Nacional de Arte Moderno, la con
cesión en depósito, con destino al des
pacho del Jefe de la Sección de Títu
los del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes del cuadro perte
neciente a ese Museo, que lleva por 
título “ Otelo y Desdémona” , de autor 
anónimo, y cuyas dimensiones son 
2,46 por 3,16, siendo obligatorio que, 
al colocar el cuadro en el lugar que 
se le destina, se haga constar al pió 
del mismo la propiedad del Museo 
Nacional de Arte Moderno.;

De Real orden lo digo a V. I*, para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2$ de Noviembre de 192-9.

GAIXEJO

Señor Director general de Beilas Ar-
. tes** . ■

Núm. 1.788,

Ilmo. Sr.: Creados por Real decre
to de 14 del corriente mes dos Ins
titutos locales de segunda enseñanza, 
exclusivamente para alumnos ferne- 
ixinoe, uno en Madrid y otro en Bar-, 
cebona, que ostentarán los nombres de 
!Sué Altezas Reales las Infantas Doña 
Beatriz y  Doña Cristina, respectiva
mente, y  habiéndose ofrecido ya por 
los respectivos Ayuntamientos los lo-: 
cales en que, una vez realizadas las 
fibr^i ¡psoesarias, podrán instalarse di
chos establecimientos docentes, pro
cede dictar las normas pertinentes 
para el nombramiento del Profesora
do, primeramente con carácter inte- 

, riño y luego en propiedad.
Con objeto de que estos Institutos 

femeninos comiencen a funcionar nor- 
ínalmente, salvando las dificultades 
que lleva consigo la iniciación de toda 
obra pedagógica, parece lo más opor
tuno encomendar las enseñanzas Ín
ter inamente al Profesorado numera
rio de los Institutos nacionales. Y en 
cuanto a la provisión de las Cátedras 
en propiedad, es necesario determi
nar con toda precisión en qué ha de 
consistir la preferencia que el Real 
decreto citado concede a la mujer pa
ra optar al Profesorado de los dos 
Institutos locales recientemente crea
dos, así como también puntualizar el 
régimen especial a que éstos han de 
'someterse, procurando la mayor com
petencia en el personal docente y te
niendo en cuenta la importancia que 
indudablemente han de alcanzar estos 
nuevos Centros, tanto por la nueva 
orientación pedagógica que represen

tan como por hallarse emplazados en 
las dos poblaciones más importantes 
de España.

En atención a lo expuesto,
S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponei*:
L° Que por el Ministerio fie Ins

trucción pública y Bellas Artes se abrá 
un concurso por diez días, entre Ca-, 
tedrátiieos numerarios de Institutos 
nacionales, a fin fie elegir entre los 
solicitantes los que. hubieren de des
empeñar interinamente, hasta tanto 
se provean por oposición, las Cátedras 
de las Secciones de Letras y Ciencias.

2.° Que igualmente se abra con
curso para el encargo interino de las 
clases de Francés y  especiales de Ca- , 
ligrafía y Dibujo, Mecanografía y Ta
quigrafía, Religión y Educación físi
ca entre quienes desempeñen cargos 
análogos en Centros de .enseñanza.

-3.° Los que fueren nombrados con 
carácter interino desempeñarán las 
Cátedras en estos Institutos locales, 
en concepto de comisión y con el mis
mo haber que actualmente disfruten.

4.° El Ministerio de Instrucción 
pública y  Bellas Artes designará el 
personal docente auxiliar con carác
ter interino, así como el Catedrático 
de Instituto nacional que haya de ejer
cer el cargo de Comisario Regio du
rante el período de interinidad.

El Profesorado auxiliar interino de
berá reunir las condiciones exigidas 
para dicha función por la legislación 
vigente.

5.° El desempeño de funciones do 
centes con carácter interino en estos 
Institutos no concederá derecho» algu-* 
po que pueda ser invocado como pre
ferente en Concursos ni oposiciones de 
ninguna clase.

6.° C o n  la posible urgencia se 
anunciarán las oposiciones conresponn 
dientes a todas las enseñanzas indica-i 
das, teniendo en cuenta las condicio
nes siguientes:

a.) Las Cátedras de los Institu
tos locales femeninos tendrán la 
misma .dotación que las de los Ins
titutos nacionales, y sus titulares 
formarán parte del Escalafón gene
ral fie Catedráticos numerarios; 
aunque presten sus servicios en un 
Instituto que, por ahora, es de ca
rácter local y, por tanto, destinado 
únicamente a la enseñanza del Ba
chillerato elemental.

Esta situación, del Profesorado 
de los nuevos Institutos femeninos 
de Madrid y Barcelona no podrá 
estimarse como procedente para 01 
Profesare do de los demás Iris Utu

tos; locales, máxime teniendo; eri¡ 
cuenta la diferencia de procedí* 
miento de ingreso adoptado par# 
unos y o to s .

b) Guando a las oposiciones dé 
una Cátedra se presentaren tres o] 
más aspirantes femeninos, queda* 
rán excluidos los varones que hu-s 
bi eren presentado también, sollch* 
tud.

Para .evitar perjuicios a los inte* 
besados, se. publicará en la Gaceta! 
de Madrid, y en el término de ochq' 
días, a Contar desde el en que fina* 
liré el plazo de admisión de i'ns^ 
tancias la Relación de aspirantes! 
con las oportunas indicaciones, d i 
conformidaíd con lo dispuesto eif 
él apartado 'anterior.

é ) Las oposiciones se verifica- 
rán éon aírreglo a lo dispuesto éií 
el Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910, y versarán sobre las má>¡ 
tenias del Bachillerato elemental $ 
sus complementarias del Univefsi* 
tario, exactamente lo mismro qu l 
si sé tratara de oposiciones a Cá* 
tedraís dé Instituto nacional.;

d) La Cátedra de Religión y 
Deberes éticos y «cívicos, que en lo í  
Institutos locales cbmpete a un ti* 
tula?, se desdoblará, anunciáridos.I 
por separado la de Deberes éticos 
y cívicos (con jsu complemento de; 

F iloso fía ) y la de Religión’, prime;* 
ro, segundo y tercer cursos2 ’Asb* 
mismo, be anunciará por ahora so* 
laménte una Cátedra de Matemáti* 
cas.

;e) En la organización dé Prác
ticas y Permanencias se procurar# 
equiparar el número de horas d i  
trabajo entré los Profesores qué 
rio han de tener á su [cargo más 
qué una clase y los qué han dé d e l*  
empeñar dos o tres, todo ello d i 
conformidad con las normas qué 
se dictarán oportunamente;

7.° En cuanto sé abran al ser
vicio público las Secretarías de ló l  
nuevos Institutos -femeninos, po
drán verificar él traslado de su l 
ma trículas a los mismos las al uní-: 
ñas que lo desearen y se hallen má* 
friculadas oficialmente en los de
más Institutos de Madrid y Baréé- 
lona, sin abonar poíri é l trasladé 

1 más derechos que los de las [Certi
ficaciones éorrespondientes y Jai 
pólizas de las solicitudes.

De Real orden lo digo a V. I. pá* 
ra su conocimiento y demás efe o* 
ios. Dios guarde a Y. L  mucho!
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Sfíos.- Madrid, 28 dé Noviembre de 
1929.

CALLEJO 
¡gcñor D irector general de Ense

ñanza superior: y secundaria.*

Núm. 1.788.
limo. S r.: Vacante, con fecha 1.® 

Sel actual, una plaza de Oficial de 
Administración de primera clase en 
;el Escalafón único de Funcionarios 
Administrativos de este Departamen
to, por jubilación de quien la desem
peñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
conferir los correspondientes ascen
sos de escala, con la antigüedad y 
efectos económicos del citado día:

D. Emilio Jiménez Souvirén, a. Ofi
cial primero del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Málaga, con
forme al apartado a) de la letra E) 
:del artículo 4.° dél Reglamento' de 7 
de Septiembre dsé 1918.

D. Antonio Morales y Maza de Li
berna, a'-Oficial segundo del Museo Ar
queológico Nacional, >eo;o arreglo al 
apartado b) de la letra referida, del 
mismo artículo; y

D. Jerónimo Fernánd Martín, a Ofi
cial de Administración de tercera cla
se de Ja Sección administrativa de 
(Primera enseñanza de Santa Criiz de 
■Tenerife, conforme a la base tercera 
de la Ley de 22 de Julio de 1918 y 
cumplidas las prevenciones del ar
tículo 2.° del Real decreto-ley de: 3 
de Junio último.:

De Real orden: lo digo a V. I. par A 
ssju conocimiento y domáis efectos. 
Dios guardo a "V. I. muchos años,- Ma
drid, 3 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor: Director general de Enseñanza 

Superior y peundiaria.

NúM* 1*798.
l; limo. S r.: Vacante/ con esta fecha, 
una plaza de. Jefe; de Negociado de 
primera o teé  en el Escalafón único 
Be Funcionarios Administrativos de 
&ste Departamento, por haber sido 
promovido a la categoría superior 
inmediata quien la desempeñaba,

B. M. el R®y (q. D. g.) se h a 'se rv i
do conferir los correspondientps es- 
leus os .de escala con la antigüedad 
y  efectos 'económicos del citado día: 

D. Pedro María U¡f>rá y Pérez, a 
Jefe de Negociado de primera clase 
le  la Secretaria de este Ministerio*

conforme al apartado a) de la letra 
G) del artículo 4.° del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.

D. Antonio Gómez Cánovas, a Jefe 
de Negociado de segunda clase de la 
Biblioteca de la Escuela Normal Cen
tral de Maestros, con arreglo al mis
mo apartado, letra y artículo.

D. José Guisado Polvorín, & Jefe 
de Negociado de tercera clase, Jefe 
de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Huelva, conforme 
al apartado a) de la letra D) y en 
armonía con lo establecido en el ar
tículo 8.° del Real decreto de 17 de 
Abril de 1925.

D. Francisco de P. Peña Sánchez, 
a Oficial primero de la Secretaria 
general de la Universidad de Gra
nada, conforme al apartado b) de lá 
tetra Ej.

D. Miguel Medina Lavalle, á Ofi
cial segundo de la Escuela Normal 
de Maestros de Cuenca, según lo pre
venido en el apartado a) de la misma 
letra y artículo; y 

D. Enrique Ramírez Vizcaya, a Ofi
cial de Administración de tercera cla
se de la Escuela profesional de Co 
mercip de Santa Cruz de Ténerifé, 
conforme a la base tercera de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y cumplidas 
las prevenciones del artículo 2.° dél 
Real decreto de 3 de Junio último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 fie Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor. Director general de Enséñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

“   '  *"■■■ ¿

REALES ORDENES
Núm 1,888.

Ilmo. Sr ; Vistos los expedientes in
coados por los .señores que más ade
lante se mencionan* y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regula el Subsidio a las fa
milias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que .se especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4,° 

{caso 3.°), 7.° y 8.° a los obreros par 
dres de diez hijos:
7.605, ^  Francisco Blázquez Ber

mejo.—Piedrahita (Avila), Caserío d( 
las CeiYadasi, 7.

7.606. * Dt ^Andrés Bartolomé F ru  
tos.—Naval peral de Pinares (Avila)(
C, Caño, 6. .

7-607. D. Hilario Gallego González* 
Tiñosillois (Avila), Ayuntamiento.

7.608. D'. José González Rodrigue# 
Fiñana (Almería), Cortijo del Toril.

7.609. Francisco Abad Verdegay.—̂ 
Benahadux (Almería).,

7.61)0. D. Juan Jiménez Calero A 
Valde,ganga (Albacete), Cuesta del Río, 
número 16,.

7.611. D. Iseais Moreno de la Rosá¿ 
Hollín (Albacete), Barriada de las Cue* 
vas dél Campillo.

7.61,2. D. Ramón Garrigós García. 
Bien servida (Albacete), San Fernando^

7.613. D. Pascual García Rodríguez* 
Albacete, Camino de las Cañicas,

7.614. D. Lupicío Báidez Izquierdo* 
Pozohoodo (Albacete), Albacete, 46.

7.615. D. -José Antonio Cuadra dcr 
Alfaro. — Azuaga (Badajoz), Carden- 
chosa.

7.616. D. Vicente Navarro Alonso. 
Santa María del Campo (Burgos), Mo
linos de Escuderos.

7.617. (D. Aurelio Alonso Puente.--* 
Arenillas de Villadiego (Burgos), Real* 
número 26.

7.6J8. D. Crisanto Angulo Borrego, 
Ayega-Valle de Mena (Burgos).

7.6)19. Dt Pablo Lá'zaro Ortega.—* 
Roa (Burgos), Caserío Monté Roa.

7.620. Doña Consuelo Otero Bragé? 
Cabañas (La Coruña).

7.621. Di Juan Fernández Cujo.—- 
Puebla del Caramiñal (La poruña)i.' 

Lugar de Payo, Parroquia de Lerón. .
7.622. Manuel Añón García.—Buho*. 

Malpica (La Coruña).
7.623. D. Manuel Leira Cárpénte.—». 

Puentedeume (La Coruña). j
7.6214. (D. Plácido Varelá Pardo.-- 

Mellid (La Coruña), calle Principal. \
7.625. Doña Josefa Martínez.—Ri-1 

veira (La Coruña). j
7.626. D. Faustino Emilio Rojo.—d 

Camariñas (La Coruña). |
7.627. D. Manuel Pitá Péná.—N e-á' 

(La Coruña)'. *
7.628. D. Ramón Santiago Crespo,. 

Santiago de Compórtela (Laj Coruña), 
Corredera1 del Hórreo, £.

7.629). D. Arturo Vi.la Fr»guelá.—-; 
Fene (La Coruña).

7.630. D. Angel Vázquez Caamafid, 
Aranga (La Coruña),

7.631. D. José Pefieira Rial.—Caafift 
piño-Puébla del Caramiñal (La €kH 
ruña).

7.632. (D. José Díaz.—Porcar-Ce^
(La Coruña),-



1 5 1 0  6 Diciembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 340

7.633. D. Ramón Moarés.—Noya-Ar- 
: galo (La Coruña).
j 7.634. X), Rosendo García Pereiro.
■ Nerón (La Coruña), Lugar de Longros., 
* 7.635. D. Manuel Suárez Filgaeira.
; Noy a (La Coruña), La Chamca.
: 7.636. 1>. Emilio Martín Bolloso,—■
i Bafiofí de Monte-mayor (Cáceres).

7.637. D. Rafael Gavilán Pulgain. 
San Juan de Palomares (Córdoba),

7.638. D>. Rafael Navarro Caballero, 
i Córdoba, calle de Isabel.

7.639. D. Manuel 'Muñoz Parrilla.— 
Béimez (Córdoba), Bailón,

7.040. D. Antonio Sierra Valle.— 
¡Aguilar d:6 la Frontera (Córdoba), Vi
cente Romero, 7.

7.641. Doña Carmen Naranjo Gue* 
m u—Villanueva del Duque (Córdoba), 
liaran ja, 21.

7.642. D. Isidro Parejo López,—Lu- 
séna (Córdoba), Cabrilí.q 23.

7.643. D. Rafael Pineda Delgado.— 
Lucelia (Córdoba), Chara de Cuatro 
perrillos.

7.644. D. Angel Domingo Talavera. 
?ozo Amargo (Cuenca), Canto, 5.

7.645. D. Juan ’Majncheño García.— 
Alcalá de los Gazules (Cádiz).

7.646. D. Manuel Sánchez Prats.— 
Puerto die Santa. María (Cádiz), Me le- 
Jos.
' 7.647. D. José Gutiérrez Gallego.— 
Alcalá de tos Gazules (Cádiz), Peñáis 
Sel Corral.

7.646. D. Antonio Ponce Domín
guez.—Alcalá de los Gazules (Cádiz), 
Ildefonso Romero.

7.649. D. Francisco Leal Medina.— 
Socuéllamos (Oiud!ad Real), Arenas, 36.

7.650. D. Bernardo Arévalo Yébe- 
.oes.—Ciudad Real, Saúco Diez, 27.
; 7.651. Baldomcro Carretero Abad.—
iCiiudiad Real, La Alcázar, 4.

7.652. D. Juan José Castellanos.— 
Puerto-llano (Ciudad Real), Huerta Ba
chillera.

7.653. Doña/ Teodora Jiménez To
rres .—Santa Cruz de los Camaños (Chi
llad Real).

7.6-54. D. José Núñez Olmo.—Memr 
imilla (Ciudad Real), Tercia», 6, bajó.

t655. D. Francisco Moraieda Gar- 
feíi Juloso.—Membrilla (Ciudad Rea4), 
Iglesia, 18.

> 7.656. D. José Aliaga Lucerón.—Ar- 
gamas i lia de Alba (Ciudad Real), Tra- 
ye^fa de Manzanares, 8.
; 7.657. D. José Lorente Ramos,—Al- 
$ázftr de San Juan (Ciudad Real),

7.658. D. Baltasar Valentín Toro.— 
Oiíueniés (Guadalajara),

7.659. Francisco Javier Expósito.— 
Berchuies (Granada).

7.660. D. Manuel Ruiz Lucena,— 
Modín ((4ranada), Anejo Tozar.

7.661. D. Rafael Avila Jiménez.'— 
Purchil (Granada).

7.662. D. Antonio María Rodríguez 
Jiménez.—Berchuies (Granada),

7.663. D. Antonio’ Muñoz Ruiz.— 
Alhendín (Granada), Yeseua Acequia,

7.664. Doña Isabel Barranco To- 
rrcs. — IIlora (Granada^ callejón de 
M a-cías.

7.665. D, Guillermo Moreno Vil- 
ches.—Villa d.e Solar- (Granada).

7.666. Santiago Santana. Gib-— 
Fontanales (Gran Canaria), Moya, j

7.667. Marcial Toledo Rodrí
guez.—Arrecife de Lanza rote, Las 
Palmas (Gran Canaria).

7.668. Antonio González RodrP 
.guez.— G-aldás, Las Palmas (Gran 
Canaria), Pago de las Mesas.

7.869. Pablo Moreno Pérez.— 
Guía (Gran Canaria), Palmitos.

7-670. Roque García Rodríguez. 
Galdar, Las Palmas (Gran Cana
ria) , barrio de Llanos.

7.671. Pedro Santana Expósito.: 
Pago de Pino Santo, Santa Brígida, 
Las Palmas (Gran Canaria).

7.672. Vicente Díaz González.—  
Las Palmas (Gran Canaria), Foro, 
número 45.

7.673. Juan Ramírez Santana.-—* 
Telde (Gran Canaria), Finolio.

■ 7.674* Felipe Jiménez Sosa—  
Firgas, Las Palmas (Gran Canaria), 
La Montañeta.

7.675, Antonio del Pino Madre
ro.'—Porcuna (Jaén), Castelar, 82-

7*676. José Viciana Ortega.—Li
nares (Jaén), Zainbrana, 74*

7.677. Juan Jiménez Delgado.— j 
Ubeda (Jaén), Madronas, 8.

7.678* Anacleto Llábana More- | 
no.—Jaén, Carretera de Madrid.

7-679. Francisco Blanco Cañue- j 
lo.—Marmolejo (Jaén), Gamonar, 
número 59*

7 .̂680. Elvira Antúnez Fernán
dez.— Colomba de la Vega (Soto dé 
la Vega), León.

7.681. Florentino Suárez Rubros 
Villar de Omaña (León), Vegá- 
rienxa.

7.682* Pascual González Ferre- 
ro.— Astorga (León), Santa Clara*

7.683. Ricardo Díaz Méndez.—  
San Esteban, Navia (Lugo)*

7.684* Ramón Rodríguez Bea- 
trio— Son, Navia de Suarna (Lugo) .

7.685. Vicente Díaz Alvarez.—  
Travadelo, Navia de Suarna (Lugo)..

7.686. Jesús Méndez Méndez.—  
Trabado, Navia de Suarna (L ugo).

7.687. José Balseíro Oral.—Ala- 
ge, Valle de Oro (Lugo). . ,

7.688. Manuei Otero Bravos,-—? 
San Remigio de Bazar (Lugo)* 

7-689. José Vázquez Díaz.-—P&-¿ 
rroq u ia Mob te-Jove (Lugo),;

7.690. Ricardo Santamaría Ro
dríguez, —Armesto, Becerreé (Lp~ 
go).

7.691. José Balseíro López*-—* 
Jove (Lugo), parroquia de Lago.

7.692. Pablo Mendi Villanueva* 
Santo Domingo de la Calzada (Lo
groño), Beato Hermosilla, 70.

7.693. Victoriano Marín Canta-; 
brana.-—Santo Domingo de Ja Gato 
zada (Logroño), Mayor.

7 . 694. Francisco López Gironés, 
Cehegín (Murcia).

7-695. Francisco Escamer Ala-- 
cid— Aguilas (Murcia),1'Aire, 7> 

7.696. Joaquín Carmenas Moli
na.—Murcia, partido de Liano de 
Brujas.

7-697. Fx^anciseo Molina Her-; 
nández.—La Raya (Murcia)*

7.698. José Martínez Salinas.— 
Jumilia (Murcia), Calvario, 101*

7.699. Melchor de Haro Jer*ez.-Tj 
La Unión (Murcia), Andrés Pedro- 
ño, 43.

7.700. Felipe Marco Riquel.me¿-~* 
Alanilla (Murcia).

7.701. Manuel Nicolás Pérez.y--* 
Murcia, partido de Matanzas*

7.702. Fernando Carreno Martí-: 
net— Gefcegín (Murcia).

7.7C3S Antonio García Liza^-* 
Mfircia, partido de ios Garres.

7.704. Teresa Fernández López* 
Antequera (Málaga), Juan .Casco* 
número 13*

7*705. José León Torquemada,^  
Ronda (Málaga) , Nueva, 12.

7.706. Rafael Martín MormP1*"* 
Campillos (Málaga), Alta,

7.707* Teodoro Ayuso Gómez.—* 
Galapagar (Madrid), Caño, i s 

7.708. Pedro Gómez Benito.4—* 
Cenicientos (Majlfíd), Ronda .del Es
te, o.

7¿709. Adela Cuesta San Julián* 
Oarabanchel Bajo (Madrid), calle
jón de Joaquín Gasta, *

7.710. Manuel Gallego Colmenar 
rejo— Colmenar Viejo (Madrid) f 
Matadero, i2.:

7.71 is Pedro Martín Pascual.^—* 
El Molar (Madrid) , Embudo, 3.

7.712- Mariano García García.—  
Golmenarejo (Madrid), Vista Ale
gre, 2, : ;

7.713- José Pique Monte,—Alca
lá de Henares (MadrídV*

7.714. Fernando Feito Lozano. 
Vleálvaro (Madrid). San Pedrn 15J
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V 7*7 i53 Lino Arcos Martínez,—  
'¡yálleca.s (Madrid), Alta, 30.
\ 7.716. Laureano Sacristán Ma-
|oto.—-San Lorenzo del Escorial 
[{Madrid), Cervaptes.

7¿7i7- Da/vrid González Alvarez. 
fiarteile (Orense).

7.718. Manuel Cacheiro Atrio,.— 
'¡partell-e (Orense), Agualevada.

7-719/ Antonio Tain Freire—  
gillariño, Alás Mercas (Orense)?
' ,7.720. Adolfo Pérez Pérez.— Pe-
’Broso de Ríos (Orense).

7¿72i. José Fonteió Castro,—  
‘itaíriz de Veiga (Orense), Congosto, 

7.722. Manuel. Pérez Sousa—  
Cartelle (Orense).

7.723* Ramón Ménéndez Menón- 
§jez.— Gozón (Oviedo).

,7.724. Celestino González Jove? 
gama de Langreo (Oviedo),

7.725. José González Alonso.—  
JP’antón, Corvera (Oviedo),

7.726. Alfredo González y Gar
ifa?— Puerto de Vega (Oviedo), Na- 
yia, Ayuntamiento.

7.727. Manuel González Juárez. 
¡Talaren, Navia (Oviedo).

7.728¿ Agustín García Miris.—  
Quintes, Villanüciosa (Oviedo).

7.72'9. Enrique Alvarez García,. 
jNavelgas, Tineo (Oviedo).
1 7¿730. José Méndez Rubiera,—
Sijón (Oviedo), Lugar de Porceyo.
; 7.731. Antonio Fea de Cueto.—
Pjria, Llanes (Oviedo), La Pesa? 
i 7.732s Antonio Rojas Cobos.—
Nueva, Llanes (Oviedo).

7.733. Pantaleona GH ftuiz.—Tu- 
fótí, Mieres (Oviedo), San Fran
cisco.

7E734.: Germán Fernández Ataa- 
I®.— La Rebellada, Mieres ( Oviedo) e 

7.735. Avelino García Aivarez.— ,
jGijón (Oviedo), travesía de E¡spron- 
&eda,

7¿736. José Martínez Menéndes. 
Parroquia de San Pedro de los A r
abos (Oviedo).

7.737. Facundo Fernández Saii-
goval.--CandanaI, Villaviciosa (Ovie
do)*

7.738. Valenfín Fernández Fer- 
íiández— -Gijón (Oviedo), barrio de 
Genero.

7.739? Salino ’Vare'Ia Barreño.—4
Mauros de Nalón (Oviedo),

7.7 40. Remi gio G arcía García.—  
Constancios de Santiago, Lm rca  
(Oviedo).

7.741. David Redondo Suárez.—  
Cabran es (Oviedo), Tur aso.

7.742. J@sé Hernández Aívarez. 
Gij-óii (Oviedo) , Ba l agón.

7-743, .Alfredo García García.-^—

Gozón (Oviedo), San Jorge de He- 
res.

7.744. Manuel Moris Sánchez,—  
Villaviciosa (Oviedo), plaza de A r
quero.

7.745. José Angel Alonso Ro
dríguez.— Muñas de Arriba, Luarca 
(Oviedo)?'

7.7 4 6. Evaristo Alvarez Rubio. 
Castrillón (O viedo), barrio Sucón 
de Salinas.

7.7 47. Emilio Sierra Fuego.—  
Villanueva, Parres (Oviedo), La Ve
ga de los Caseros.

7.748. Balbino Conto Fernández. 
Sobrado, Tineo (Oviedo)?

7.749. Amaro García Martínez. 
Vie.rd i c i o - Goz ón (O v i ed o).

7.750. José Manuel Ay ti me Ve
ga.— Castrillón (Oviedo), La Envi
dia.

7.751. Rosendo Rodríguez Gutié
rrez— Sama de Langreo (Oviedo), 
“Ciaño".

7.752. Luis González Suárez.—  
Avilés (Oviedo), Marcos ¡Tordie- 
lias.

7.753. Miguel González Paadie- 
11o.— Las Coronas, Parres {Oviedo).

7.754. Laureano Llaneza Igle
sias.—Langreo (Oviedo) f plaza
los Cubos, “daño*.

7.755. Aurelio Ranvbs Rosales, 
Villaviciosa (Oviedo), Riaño.

7.756. Benito García Rodríguez. 
Avilés (Oviedo), avenida de Pravia, 
14, bajo.

7.757$ José del Valle L o n g o s  
Gastriüón (Oviedo), Salinas.

7.758* Manuel González 
Cervera de Pisuerga {Patencia).

7.759.; Francisco Cito res V I -  
llahoz. —  Villagimena (Patencia), 
Granja de Manrique.

7.760. Tomás Pérez López— Yi- 
llada (Falencia).

7.761. José Alonso Sollá.— Mato 
Poyo (Pontevedra), San Salvador.

7.762. J#sé Vareta,—Cello, La
tín (Pontevedra).

7.763* Manuel Banzos González, i 
Gresande, Lalín (Pontevedra).

7.764. Joaquín Duarie dos tan 
tos.— San Vicente de Cerpfónzónes 
(Pontevedra),

7 765. Francisco López Bapena. 
Pontevedra, calle Fuente Monreira.

7.766. Agapito Porto Goto.— Ar
cos de Forcos, Cuntís {Ponteve
dra).

7.787? Manuel Rogelio Martínez 
Fernández.—  Lavadores (Ponteve
dra), parroquia de Feis¿

7.768. Juan Carrero Giráldez.—  
Pételos, Mos (Püniévedi^ijs

7.769. Mariano de Diego Ber* 
eiaL— Nava (Segovia), barrio ae lag 
Cuevas.

7.770. Teófilo López y iJópez.—  
El Espinar (Segovia ).

7.771. Bernabé Bermeje Acebes, 
Chañe (Segovia), Azafranaros, í í r 
bajo?

7.772. Tomás Fernández .Sán
chez,— Reai de la JpAfa (Sevilla ).

7.773. José Mejías Rivera,— Se~ 
villa, Jáuregui, 11.

7.774. José Pérez Ñuño.— Casti* 
lleja de ia Cuesta (Sevil-iaj.

7.775. Manuel Zafra Chamorro^ 
Tocina (Sevilla ), Sagas la, 8.

7.776. Manuel Benabal Sánchez*. 
Alcalá de Guadaira (Sevilla ).

7.777. José Moreno Pérez.— AL 
calá de Guadaira (Sevilla), PaMtf 
Iglesias, 41.

7.778. Manuel Linares Sánchez* 
Sevilla, Nervión, 537 (Ciudad-jar
dín).

7.779.' Venancio Gómez Córdoba* 
Matalebreras (Soria j.

7.780. Segundo Latorrc Terrer, 
Arcos de Jalón (S o r ia ).

7.781. Juan Polo Barba.— Albt 
de Tormes (Salamanca), Castillo.

7.782. Hilario Félix Eslévez,-^ 
El Bodón (Salamanca), barrio >ÍUC' 
vo, 22.

7.783. Esteban Holgado Bazo.—< 
Villamayor (Salamanca), Larga.

7.784. Blas Jaspe Sánchez.— Sa*
1 amanea., La. Palma, 62.

7.785.— Herminio García Tuyos.— 
Ganzo, Torrelavega (Santander),

7.786. Angel González Carretón. 
Castro-Urdi al es (Saní ander), avenida 
de Ochoa.

7.787? Manuel Pérez Portillo.—■ 
Castro-Urdi al es (San i and er), Samano.

7.788. Marcelino Abad Diego.-—* 
Cueto (Santander), barrio Bellag 
Vistas.

7?789. Prudencia Acebal Corral.: 
Torrelavega (Santander).

7.790. Raimundo Pardo Gutié^ 
rrez.— Camargo (Santander).

7.791? Cecilio Martínez Carreña 
Parfoayón, Piélagos (Santander)?

7.792. Manuel Fernández Ortiz* 
Garandia de Piélagos (Santander) *

7.793. Leonardo Fernández Ruiz?, 
Quintana Mo negro (Santander.)* 
Real.

7.794. Juan Fernández López,— . 
Saatiurde de Toyanzo (Santander)*

7.795. Emilio Martínez Díaz.—  
Santiurde de Toranzo (Santander).

7.796. Fidel Real Gutiérrez,-* 
dolientes (Santander), la Fuente.;
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7 .797 . A ntonio Díaz F uen te ,—*
0uanco (Santander)?

7.798. rt Angel A raujo  Fernández . 
Snn Miguel, Voto (S an tander).

7799¿ Am brosio Cañadas Valle¿ 
)á cena de Cicero (S an tan d er), L á 
daza.

7.800. Rufino M adrazo Cos'ado,
Aau Miguel, Voto (S a n ta n d e r)?

7.801. Miguel B erasa teg u í Fa-
)ián.— Santander, G am aso.

7.802. E steban  Ig lesias Al'varez? 
íiOS C orrales de B uelna (Santan
der) .

7.803. Je sú s  Llano Fernández.*—? 
Cabuérniga (Santander).;

7.804. F rancisco  Fernández F e r
nández.— P esquera  (S a n ta n d e r) .

7.805. Tom ás T rueba Sañudo.— 
.tfega de Paz (S an tan d er), Sel del 
#fo.

7.806. Angel Gómez Balbás. — Ga- 
oiiérniga (Santander).

7.807. A ntonio M artínez M ontes. 
Santander, paseo de Pereda, 34.

7.808. B a u tis ta  B erm ejo M adra
zo.— Santander, A rrabal, 4, prim ero .

7 .8 0 9 / Jo aq u ín  Royo Sebastián. 
V illa íranca  del Campo (T eruel), 
Carbón.

7.810. Ezequiel de la Llave Ce- 
denilla.— Talayera de la Reina (To
ledo), Muñoz, 15.

7,8bl. Isabelo López Barroso,*-^ 
Teledo, paseo* de ia Rosa, 20.

7.812. Bruno Rubio Gil.— Oro- 
pesa (Toledo), Santo Tomé.

7.813? Antonio López Cás-as.=^ 
Corral de A lm aguer (T oledo), P i
lar, 3.

7.814. Higinio Amor M o ren o -»
L ag arte ra  (Toledo), Real, 59.

7.815. Gabino G arcía M oreno.— 
Mocejón (Toledo), Ram ón y Cajal?

7.816. M anuel B rito  Mórida.*-^
F ro n te ra  (T enerife), L as P un tas.

7.817¿ Policarpo González Cal
zad! lia.-—P uerto  de la Cruz (T ene
r ife ) , Los F ra ile s , 39.

*7,818. M anuel H ernández Albe-
Jo— Realejo B ajo (T enerife), S ie tl-
fuentes?

7.819. S ilvestre  H ernández Al- 
belo— O rotava (T en erife ), L u g a r de 
Pino Alto.

7.820. F ran c isco  A rbelb G utié
rrez.—-Puerta de la Cruz (T eneri
fe ) /c a s e r ío  P u n ta  B rava.

7.821. F lorencio  González Ruiz? 
O rotava (T enerife).

7,822? Pedro E scobar García.*-* 
Orotava (T enerife).

7*823. Ju an  Delgado Rodríguez* 
Crotava (T enerife), Ceiogán.

7¿824b Pascual Palomarjeá Fjg-

grando.—• C arcagente (V alencia), 
M aestro  Ginés, 1.

7.825. Jo sé  P iná  P ic o.—Gu ad a s - 
n a r  (Valencia) a 

7.826. Antonio Beltrán Gomis. — 
M eliaña (V alencia), Calvario, 99?

7 #827 .-T-Encarnación A lvaentosa 
E scom s.—  ̂ Gua.darmaÉ (V alencia), 
La E rm ita.

7.828. Paulino  Rodríguez Gai> 
cía  V illasexm ir (V alladolid), Mo
ra l Viejo?

7.829¿ Isaac del Rey C ollantes.—: 
V illalón del Campo (Valladolid)?

7.830. Dom ingo Río Pascual.*—! 
Oastrop.once (V alladolid), V ista Ale
gre.

7.831. Calixto Plaza Pérez.— Al- 
deam ayor de San M artín  (Vallado-
lid h

7.832. Celestino Rodríguez Ro
m án .—-Valladolid, M esones de P u en 
te D uero.

7.8335 Pedro L aguna Sáncihez¿~-i 
Valladolid, Evencio T ranque, 14?

7.834. Ubaldo V irnega Nieto.—  
Villaverde de Medina (V alladolid), 
San Ju an , 14?

7.835. G regorio del Pozo Diez,—-* 
Valladolid, F áb rica  la 41.

7.836. Isidoro  Miguel R o d r ig o ^  
V alladolid, Ju a n  M ambrilla, 24?

7.837? V íctor C orral C uadrille
ro .— Valladolid, La P ilanca?

7.838. L aureano  M artín G arcía. 
V alladolid, P au lin a  H arrie l, 10?

7.839? Ramón Riego C entenó .W  
Z am ora, p laza de A rias Gonzalo*

7.840. Rom án Gamazo R odrí
guez.-—M orales de Toro  (Z am ora)?

7.841. Calixto Crespo M artín.—  ̂
Zamora, carretera  de la Iniesta, 48.

7.842. Jo sé  Cacho L e n tijó r^ Z á -  
m ora, Sepulcro, 8,

7*843. Pedro  P eñalosa  Yagüe.— 
.Calatayud (Z aragoza), b a rr ió  Con* 
so lación2

7.844. A ntonio M oreno S efrañó . 
M esones 'de Isu e lá  (Z arag^á)V

7.845. Fidel M oreno G arcía/— 
C alatayud (Z arag o za), Soria', ;443

7.846. M artín  B lasco Arévaló.— 
C alatayud (Z aragoza), b a rrio  dé lá  
Paz?

7.847? B enito  O rna que I.abordá? 
Caspe (Z aragoza), Fonté.

7.848. David M bnforte Cubero.—  
Z aragoza, M ayoral, 11?

7.849. Glodoaldo JLaclaiistra Altaba. 
Zaragoza, Lázaro Sebastián, 11.
Los beneficios de ¡os artículos 4.° {ctír 

so 4.°), 7.3 y  8:° a los obreros } adres 
de once hijos:
7.850. M arcelo M artín López,**? 

/Cantivcro.s (A vila), H uerta, 4.

7..851. V alentín de Miguel M aír 
eos.—Q uin tan ar de la S ierra  (.Bur
g o s) , Juego  de pelota?

7.852. B aldom cro Alonso M artí
nez. — Modúbar de l a  Emparedada 
(B urgos).

7^853. M anuel Dorado L una.—* 
C abezarrubia  del P uerto  (Ciudad 
R eal), F rag u a , 4,

7*854. Jo sé  M artínez T o rres ,—* 
R iveira (La C oruña).

7.855? M anuel P iñón  Rodríguez. 
N arón (La C oruña), calle de V icasá 

7.856. José  Cabello L uque.— Ai- 
vera , Pago de L ija r (Cádiz), M anuel 
Amado, 12.

7.857? E useb ia  Medina B a tis ta 1? 
A rucas, Las Palm as (G ran C ana
r ia ) .

7.858* A ntonio Fernández Alva-. 
rez .—-Cantíz, B ecerreé  (Lugo);?

7.859? Jo sé  Rodríguez Tejerina* 
C istierna, S an tao la lla  de la  V ergara 
(León).

7.860, R icardo Rodríguez Gon
zález.—Sariegos (León) ¿

7.861. M artín  González M arqués. 
Cueto (León). ;

7,862? M ariano G arcía Pérez.—* 
G uadalupe (M urcia).

7.863. A ntonio Vega Prada,*-*
B arco de V aldeorras (O rense), lu
g a r  de Nogledo,

7.864. Rogelia G arcía Zapioo^**
L an g r eo (Oviedo), p.arro quia Be
Ciaño. , = . *

7.865. Rosendo F ernández Me- 
héndez.—Oviedo, ....Melquíades Alva- 
rez2

7.866. A ntonio R eguera Díaz.*— 
M onte de Cayo, Inñesto  (Oviedo),

7.867? V alentín  Bezuego Cueto/ 
parroiquiá dé Cereñes, Villayieiosa 
(Oviedo)?

7.8685 Federico  H errero  Báñojd/
B uenav ista  dé Valdivia (PaLenciaV. 
Mayofe

7.869. Sixto Ram os Gónzáléz,**.
Gam popredondó de Alba (P a len c iá ); 
H eras, 18,

7?870. T om ás López AbléclL***
Luena (Santander)? v

7.871. M anuel G arcía  B éthéíi- 
ÍToutV—-Puesto de Ja Cruz (T e n e r i
fe ), Cam ino dé loé R ealejos/

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.® a los obreros podres 
de doce hijos:

7.8725 A ntonia Réffiedids. T éruél
g o te .— Albox (A lm ería),; La Con
cepción, 25.

7*873. Manuel Mateo M M egueE
Beniel, Oxihueia .(Alicante)^
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7-874. José Naya V íllam isa r.»  
¡Lá Corulla:, avenida de Rubine, 25.

7.875. José García Menéndez*— 
¡San M artín del Rey Aurelio (Ovie-

» •

7.876. Secundino Iglesias Igle
sias.—Colada, Vilariño (Ponleve- 
53 ra ) 5
. 7.877, Ciríaco MolJedá Gao.— 

Cabuérniga (Santander),
7.878. José Figueras González,.

fTacoronte (Tenerife), barranco dé 
Ban Juan, 29.

7.879. Pedro Vara R am írez .^  
¡Añover de Tajo (Toledo), San Bar
tolomé, 9?

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
j 'so 6.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
f  de trece hijos:
' 7.880. Trinidad Poncé C a n to s ^
Villamelea (Albacete), calle 9?á- 
friayo. ^

; 7.88L Balbino López Pérez2—
Villananielan, Navia (Oviedo)',

7.882. Angel Suárez Alonso»5̂
Requejado, Mjeres (Oviedo),

De Real orden lo digo a V. L pa
ira su conocimiento, efectos y tra s 
lado a los interesados. Dios guár
de a V. I, muchos' anos. Madrid, 26 
¡Noviembre de 19292

AUN OS
Señores Director general dé Traba-, 

¡jo, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Há- 
balifado del misirío.

Núm. 1.601 <
limo. S r.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo éh 
Cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fami
lias numerosas,

5. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio, en 
¡concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros padres 
de ocho hijos:
7.883. Venancio Liona Marcaida.— 

Bilbao (Vizcaya), Matico, 6, segundo.
7.884. José ¡Víeabe Mareaida.—Bil

bao (Vizcaya), Enecuri, 2, bajo.
7.885. Arsenio Vitórica Echeandíá. 

Lejona (Vizcaya), barrio de Elejalde.
7.88¡6. Enrique Berreincu;ra.—Bu- 

rango (Vizcaya), Santa María, 20, piso 
Semuda

7.887. Manuel Ruiz Matienzo.—Ca
rranza (Vizcaya), Concha (barrio).,

7.888. Juan Legarreta Isasi.—Fron
dio (Vizcaya), barrio Luchana.

7.889. Bonifacio Landaluce Eior- 
duy.—Lanquiriz (Vizcaya), calle de 
Umbe.

7.890. Ascensión Iza Aregita.—Mú- 
gica (Vizcaya), Uzpricha, 54.

7.891. Venancio Expósito.—Echano 
(Vizcaya),.

7.892. Cesáreo González López.
San Salvador del Valle (Vizcaya), Pé
rez Galdós.

7.893. Ildefonso Navas Velasco, — 
Baracaldo (Vizcaya).

7.894. Ramón Cillonis Arrásate.— 
Lequeitio (Vizcaya), Inchamando, nú
mero 6, segundo.

7.895. José Berástegui Echevarría. 
Erandio (Vizcaya), caserío Erretene.

7.896. Felipe Ar izaba lasa. — Maña
n a  (Vizcaya).

7.897. Julio Blanco González. —? 
Erandio (Vizcaya), José Luis Goyaga, 
número 15.

7.898. Pascual Usubiaga Gardieázá- 
ba!.—Arrigorriaga (Vizcaya), barrio 
de La Peña.

7.899; Basilio Bilbao Ituraín. — 
Vizcaya, Zabala, 5.

7.900. José Alonso Afroyo.—Bárai- 
caldo (Vizcaya).

7.901. Miguel Goicoeehea Arámbal 
rri.—Bilbao (Vizcaya), Iturribide, nú
mero 5, tercero.

7.90j2. Valentín Arteneohíe Jaíiér- 
gui.—Durango (Vizcaya).

7.903. Agapito Lariesgoitia Bará- 
ñano.—Geverio (Vizcaya), Ereñosa, 9:

7.904.—-Isaías Benganzones Baldi- 
yieso.—Baracaldo (Vizcaya), Arana, 9, 
segundo.

7.905. José Alberdi Aguirrebeitia. 
Durango (Vizcaya), barriada Yurretá, 
número 12.

7.906. Francisco Mansilla Arroyo, 
Santurce (Vizcaya), Cabieces, 6.

7.907. Femando Sánchez Díaz. 
Sestao (Vizcaya), Rivas, 68, segundo.

7.908. Ramón IriondO Iturrino.—■ 
Ondárroa (Vizcaya), Mayor, 43.

7.909. Fortunato Fadrique Asen- 
sio. — Santurce Antiguo (Vizcaya), 
Rompeolas, 27.

7.910. Martín Párraga Azpírez. — 
Portugalete (Vizcaya), Mier, 30.

7.911. Enrique Ibarbia Barquín.— 
San Julián de Musques (Vizcaya).

7.912. Valentín Torreailda y Arbe. 
Ajanguiz (Vizcaya).

7.913. Ramón Zabala Murga.--San
turce (V iz caya), Vi i lar. 5.

7.914. Nicolás Aguinagalde Casta- 
ñondo. — Carranza (Vizcaya), barrio

i Mantañán-

7.915.; Alejandro Juárez Molina,—e 
Bilbao (Vizcaya), Elorrieta», 2.

7.91/6. Pedro Hernando Fiel.—Ba
racaldo (Vizcaya), Yiturcliea', número 
9, piso cuarto.

7.917. Tomás Medüavillai Miguel.— 
Bilbao (Vizcaya), barrio de la Cruz, 16

7.918. Gregorio Arrizabalaga Elex’ 
pe.—Arrasóla (Vizcaya), Artecalle, 9.

7.919. Luis Gutiérrez Pérez.—Bil
bao (Vizcaya), Ronda, 24.

7.920. Francisco Iturrioz Leeue.— 
Ceberio (Vizcaya),„ calle de Arilzá.

7.921.; Agustín ürbiná Viguri. 
Portugalete (Vizcaya), Alfonso XIII, 49

7.922. Eugenio Lucena Ugalde. — 
Santurce (Vizcaya), Mayor, 11.

7.923. José Uribairren Salinas. — 
Lequeitio (Vizcaya), calle de Vergara,

7.924. Ceferino Bengoechea Bilbao, 
lequeitio (Vizcaya), Ezpeleta, 20.

7.925. Modesto Blanco Río. — San
turce (Vizcaya), Las Viñas, 2.

7.926. Francisco Aguirrez a b a l a  
Beobide.—Ceberio (Vizcaya), Urizar.

7.927. Antonio* Pereda Palacio.— 
Carranza (Vizcaya), barrio Las Bárce-  ̂
ñas, número 10.

7.928. Emiliano Fernández Casti
llo, Guecho (Vizcaya).

7.929. Jo>sé R. Osa Carraquirri. — 
Ondárroa (Vizcaya), calle del Muelle, 
número i.

7.930. José Arri Garastazu.—Gue- 
cho (Vizcaya), calle de Arajcochaen.

7.931. Bernardo Rodríguez Lozano¡ 
Lejona (Vizcaya), barrio de Artáza.

7.932. Miguel Ahedo Negrete.—Va
lle de Carranza (Vizcaya), barrio dé 
Llano.

7.933. Manuel S. Martín Martín.— 
Erandio (Vizcaya), Meso Larga.

7.934. Ignacio Garmendia Beraisa- 
iuce.—Ondárroa (Vizeaya), Ensanche» 
número 28.

7.935. Juan Andrés Solabarrietá 
Amollabieta.—Berriatúa (Vizcaya) ba
rrio Magdalena.

7.936. Ciriaco Herrero Leal.—BiG 
bao (Vizcaya), Elorrieta, 6. ;

7.937. Ladislao Mato Girailda.—Vá< 
lie de Carranza (Vizcaya). ■

7.938. José Saralegui Orella.—Sai* 
Julián de Musques (Vizcaya).

7.939. Rogelio Higuera Truebá. —< 
Ban Julián de Musques (Vizcaya).

7.940. Donato Estébanes Merino.—> 
Baracaldo (Vizcaya), San Juan, 6.

7.941. Antonio Teresa Martínez.—* 
Bilbao (Vizcaya), Miradores, 1.

7.942. Pablo Egusquiza Alcortá.—« 
Arrasóla (Vizcaya), Gotería, 7.

7.943. Justo González Fernández, 
Sondica (Vizcaya), barrio dio Baax>z& 
bal, chalet “ Victoria”*
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7.944.- Fra&eisca Bilbao. — Garii$ 
(Vizcaya), Blexaide, 42, bajo.

7.945* Eugenio Atela Goicoeehea*~ 
Gante (Vizcaya*), Verdel, 5.

7.946'. Benito Zorrilla Rooftei*§. •—* 
San* Julián de Musquea (Vizcaya). 

7.947. Julián Barí Miguel Gabieces* 
B&raciddo (Vizcaya), Arana, 9¿

7.948. José María Arteaga Be inan
ia.—Cantillo y Elejaheitia, (Vizcaya).

7.949. Félix Rey Sctegai&túa*—-BiD 
ban (Vizcaya), Elguera, número i ten. 
cero.

7.95R Cipriano* V i candi Olareagav 
DurangQ (Vizcaya), barrio Yuriela, 35»

7.951. Fernando* 01 i ver Lacasta1.— 
Marqiúna. (Vizcaya)*. Arübay.

Antonio Pernéelo García.— 
Samturce (Vizcaya1), Cabieoes, 5.

7.953. Saternino Iiíúfí.ez Pérez. — 
San. Miguel de Baseuri (Vizcaya), Besr 
cenia, 16.

7.954 Toactcm- de Abita, y Mnm* 
ga.—Murueta* (Vizcaya)* 

7.955. Bernardo, Q rm entea M m <  
Gema (Viz&ayak Cartenal Orh% 10.

7;956. Maximino Martín A rroyo^  
San Salvador del Valfe (Vizcap')í calle
Ogfirt#.

7.957. Santos Vieandl KuMiurieza. 
Abaáiano (Vizcaya*), barriada de Tr&. 
fi% número 39.

Los beneficios de los articulos 4.° {eé*
so 2.o), 7.° # S.% a los obreros podres
de nuem hijos:

7,153. Félix AmUag$¡. • Ara®á^4^  
feerm (Vizcaya^, ctóte. t e  Santa Círuz.

7,95:9> h im  Gresga Alvares —  Bib 
bao (Vizcaya), camino del Arsenal,, 4> 
tercero.

7.9-60. José Sáinz Amiaga,. — • C%* 
rra-nza tVizeaya^ barrio. Ambesríos.

7.961. Bartotomé Le&im. Izaguirr& 
Lequeitio (Vizcaya*), Apail-oa, 3.

7.902. Tomás García Martínez. — 
San Salvador del Valle (Vizcaya), La * 
Arboleda. 

7.9.6’3, Luis Palazuela Rívas. -~- 
Erandio (Yiz&aya), La Ribera de Axpé. ; 
. 7,884, Ramón Alvares Simún. 
Bilbao (Vizcaya^ Labajrü* & tercero*

7.955, BasRiaa López de Medrana, 
Bilbao (Vizcaya), Eiormta?, 4, primera

7.965, Melchor Basa Cuatea.—Sa¡& 
Julián de Musqués (Vizcaya).

7.967. José Miguel Jayo* Echeva
rría—Dur&ngo (Vizcaya), , Santa Xu-

número 2:8
7.968. Gregorio Bergar-eche Idi.gL 

tais.—-Bruma (Vizcaya).
4.769. Benito Zabala Qlabarri. — 

Basauri (Vizcaya), Uribarrí, 19.
fyW k  Tobno Zarraonadia Bartu

lan. Bmndm (Vteeaiy&>> barrio te  
Azúa,,

7.971. Alfredo Baoauri Zabala. —  
Bilbao (Vizcaya), General Concha», 50.

7.972. Víctor Ayer di Beitia. — Bii- 
bao (Vizcaya), barrio die La Gruz, nú,, 
mero 30, tercero.

7.973. Rodrigo* Pérez Cisnero, —• 
Deusto-Biibao (Vizcaya1), barrio Be
rra , 32, bajo.

7.974. Luis Aróstegui Araluce. — 
i Bilbao (Vizcaya), Estrada die Astako,

número 4.
7.975. Antonio Oláyarri Gorostiza^ 

ga.—'Arrigorriaga (Vizcaya),
7.976. Modesto Sáenz Martínez. —  

Bedia (Vizcaya)* barrio de Murtara.
7.977. Doroteo A ñíbarm  —  Uria- 

Cebario (Vizcaya), Itiirrondo.
¡ 7.978. Manuel Díaz Fernández —

San Salvador del Valle (Vizcaya), bai* 
rrio Galindo.

7.97R Juan Bguiguren Bilbao, —
< Ba&auri p izeayak  Veintinueve de Oc

tubre.
L 7,830. José, Pifé Gonde. —  Bilbao  

¡j (Vizcaya), ürazurrutiav Casa t e  
rrú, núm. 3.

. 7.981. José de Espizua e Jbarrav-^*
; Busturia (Vizcaya).

7.982. Juan Bautista IJnibaso J 
; Echegaray.—ürduliz (Vizcaya), barrio

Elorza.
7.983. SR veite Galíntez gugasti.—- 

Baracaldo (Vizcaya), barrio de Aíon- 
ábtegui.

7.984. B ob in o  Martínez ViMavérde. 
Bilbao (Vizcaya), carretera de Basnr'-

; to^ número 5, tercer
7.985. Isidro Rabanal Sierra¿--Saii 

* Salvador del. Valle (Vizcayak
; 7.986> E teardo Pérez ftuiz. —  BiL

bao (Vizcaya), travesía, t e  Trance, A, 
¡i prim m u

7.987. Ambrosio Ariño Buruaga.—  ̂
JtífcQ: y  M arzam (Vizcaya).

Í.98^, Juan Ignacio Agorrm Petras 
landa.—Amorebiela (Vizcaya), barrio  
Sarazúa,

7989. José Fernández García* - ~  
Tureios (Vizcaya)», barrio t e  Gordún.

7.990, W m m m  t e t a  (fetrcte—Bar 
raiealte (Vizcayai Aranas 2V

7.994. Ramón Arrasaln:
b Leque-itio (Vizcaya), Vergara^ fh

7,992. Bernardo Alberdl LarizgoL 
tía.— Garaiy (Vizcaya)^ Santa Gatalina.

7.9!93. Maxlmlano Zarandona Or 
bea.-—Durango (Vizcaya).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.A a. loe obreros padres
de diez hijos.

7.994. Pedro Erasso- Melgar.—Bar a- 
caldo (Vizcaya), Carmen, 32.

7.995. Andrés Munsurl Arrióla. — 
Carranza» (Vizcaya), barrio de San Es
teban, número 5k

7.998. Domingo Barrueta UribaiTí3 
Bérriz (Vizcaya), barrio de Gitúa.

7.9*97. Anacleto Gondra Echevarría1. 
Erandio (Vizcaya), barrio Campa.

7.998. Secundino Alava1 Vizcaya.—t 
San Julián  de M usques (Vizcaya) 2

7.999. Manuel Zansorena Zorrilla* 
San Julián de Musques (Vizcaya).

8.000» José  García Ig le sia s .—̂  
San Ju lián  de M usques (Vizcaya)^

8.001. Toribio Gabrejas S a n z ^
: Baracaldo (V izcaya), Burceña*

8 . 002 . Domingo Azeárraga ürmasá^
• bal.—Abadiano (Vizcaya), barriada1 dq 
: Mendiola, 287-

8.003. Pedro Goitía E rdoiza,-^  
San Salvador del Valle (V izcaya)1!

! Z afalla , 12, prim ero.
8.004. Manuel Echave írarago;"* 

rri.—A rrigorriaga (Vizcaya),
8.005. A ntonia Arrindá Irazolaá 

■ Abadiano (Vizcaya).,
8.006. V ieeiite Aranaga Z ornte  

;i sa .— Erandio (V izcaya), A gustín .
8.007. A ntonio del Cura Cuestat 

B aracaldo (V izcaya), Regato, 144^
8-008. José. Eguidazu y  Maortúa.—*

? Elorrio (Vizcaya), Ganando*, núiñerQ 1¡ 
duplicadov 

! 8.0QR* C onstantino Achí d e g uí f
* E xpósito .—  Baracaldo (Vizc&JfaJ’jj 

barrio de Luchana, 15.
8010. F élix  Orive Monasterio.=~9 

Bilbao (Vizcaya);» calle San- Reqnev.
8*011. B  e n i  t o M urg©itiabeñ$ 

¡ M ardarás.—A m orabieta (Vi^caya)^
8.012. Gándido Muntoyai Arrizá^ 

Mardarás.— Amorebieta (Vizcaya). ¡
8.013. Adrián Ibáñez L a r r e a ,^  

San S a lv a ter  d e l Valle (Vizcaya);;, 
barrio Galindo, 3. i

■; 8,014. G aspar Ibarluees Ugarté».
fcurun.— M arquina (Vizcaya)., ^

|j Los b e n e f ic io s  d e l a r tic u lo  V  (ra- 
lf so 4,°), 7,° y  8d a los obreros padre#

de once hijos :
8.015. Juan Cénarruza b e 11 í S 

A m esti— B aracaldo (Vizcayá}', báí* 
rriada de Luehana, 96. 7

8.016. Pedro Abrisqueta L a s a ^  
Ceberio (V izcaya), Santa Cruz.

8.017. M anuel B arrios R odrí
guez.— Bilbao (V izcaya), Bucaítebé*  
rri, letra G< f

8.018. José  María L arta tegu l 
B ilbao— Erandio (V izcaya), caser ío  
Vizquerri* /

8.019. Sorapio. Bilbao; B arm etá1» 
A m orebiela (V izcaya).

8.020. Ciríaco Zabalá Camirué- 
ga.— Erandio (Vizcaya), barrio dfl 
La Campana.

8.024. E m ilio  No^reda Meriricfe 
Abadiano- (V izcaya), Traña,. 
gundOo
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8.022. Emeterió Iraní i s Bes cita- 
Qrm an ch e a>. -— Amocebieta (Vizcaya), 
calle de San Antonia.

8.023.. NorhariQ Esquiag&. Bus- 
,tmia (Vizcaya).*.

8.024. José Optiz fearoía— So. 
puerta (Vizcaya), barría de Acilla.

8.M5± Teodora Izarra  Cenarrur 
aabe.it.ia; — Ermúa (Vizcaya). Mar
qués de Valdespín.

8.026. Jesús Burgo Peláez.;—Ca 
rraoza (Vizcaya), barrio de Cezuza. .

Las b ene (icios del artículo 4j.° (ca
so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros padres, 
de doce hijos.

8-027> Francisco Aya y Qrriét¡a;. 
Eehevarri (Vizcaya),, barrio  de Cu©* 
llaga, 22-

8.028. Francisco E chevarría Ito- 
ñ a;~ S apuerta i (Yiznaya)» barría de 
Carral.

8.029. Tomás G ray Brótate*"* 
San: Julián  de Musques (Vizcaya).

8; 03 O. Casimiro Pradera Mendb 
ve.— M arqutoa (Vizcaya), oalln de 
Arito ay*

8-031. Luciano Collazos ítoa<~ 
Guecho (Vizcaya), calle, dq Andrés 
Cortina*

8.032; B altasar Murilfo Pérez.—
Bilbao (Vizcaya), Ollerías A l t a s 28 
segundo.

8-033,. Jasé Vicente Zuburrati
Gayiria-—Eloncip pizaayab

Los beneficios del artículo 4v° (cd- 
$o 7.°), 7.° i/ 8.° a les obreros padres 
de catorce hijas :
&ñM. Angel Santoeoioma l a -

i& arripa .-^aB  §alvada?r del Valle; 
[(Vizcaya), b a r r i l  cte ©alinda*,
?■ 8,088. Vtoento Sol&gsi-
áre® .T ^jno rab i^ te , (Vij?c&ya) ¿

8.036. Cosme Sagastizábal &®&>
pyaga.T-©ágáilte ém Ale¿abeitía (Vlz-

í Be Reafc a^éen la; digo a %  & paW  
|m  efMe^toSwto, efectos y trasladó W 
Jos interesadlos. Dios guarda ai V. I; 
IH urfóréños. Madrid, 26 dé Noviem
bre dé t82;St

SHIH9S»

¡geñorés Director general dé T raba
jo, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Ha
bilitado dep paismOé

Itooi &rw> Vistos le# expedíietítés 
incoados por los señores que más ade
lanté se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto m  el loado como en

la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fau 
rnilias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con lo# derechos 
que se especifican a continuación*

Los beneficios de los artículos 4.o (ca
so 1.°), 7.° y 8.o, a los obreros pa
dres de ocho hijos:

8-037. Florentino Martín Fernán
dez;—Vitoria (Alava), Herrería, 106,

; segundo,
8.038. Juan Beitia Otaru*—San Mi- 

| 11 án (Alava).
| 8.039. Juana Medinaveitia Qbhea.

San Mülán (Alava)»- Jáurcgui, 42;
8-040. Victoriano Más Cantera. —

| Vitoria. (Alava), Garrería, 14.
I; 8.041. Mauricio García Azpuro. —
; Labraza (Alava), San Roque, 24, praí. 
i 8.042. Francisco Uralde Retana.— 
Gtazu (Alava), Ayuntamiento Vitoria.

3.043- Pablo García Colchón. — 
Oyón (Alava), Tras díe la Iglesia, 1.

8.0*44, Ramón Reflones Cortázar.— 
Salvatierra (Alava), Don Marcos §a- 
gosti, número 14.

8.645. Lázaro IMífez Fernández—
, Amaya (Alava), Afcaurf-, 14,

8-046, Manuel LegaHstt Fernández 
Maestu (A tea), Ataiurb 18;

81047; Simón Rueda Mungufa. —♦ 
Charango (Alava), Echévarri*

8-048; Jorge Abaseal Hoz.—Clbejá 
(Alava), Ramales.

8.049- Benito García. Villálán— Vi
toria (Alava); 1*03. Fueros, 25, primera..

8.050. Miguel Pérez de Heredia y 
Mediiiaveitia.—Vitaría (Alava)# Zapa
tería, número 94.

8.051. Apolinar Bídegurefi y Oyar* 
zábal.-—Oqueñdo (Alava), barrio de; Vi* 
llajchica.
' 8-052. Pablo; X4pés da ta c  alie y 

( Pérez— Vitoria (Ateas)* harria $&i 
■ Prado,, número 6*

8.053, Dominga Bgufci Oáribay, 
Llodio (Atea)-*

8.054. Félix Huetó S ^ra ld ^^V in  
loria (Alava), Cuchillería, ig^ba|a^

&Q55#. I*ui& Larrea Gqpi-^Vito^ih' 
(Alava), Chiquita?, 20.

Los beneficios, de los artículos 4.# (m  
so 2.°), 7.° y  8.°, a los obreros p^úfes: 
de nueve hijos :

8.056. Cornelio Laealle y Galán.— 
Barriobuslo (Alava»), Nueva, número 
26, principal.

8.057. Teodoro Aguillo Samaniego. 
taguardia (Alava).

Los beneficios de los artículos 4.o (car 
so 3.a), 7.° y 8.o, a ios obreros pa
dres de diez hijos:
8.058. Juan Saiz Melgosa.--~ViU>ria 

(Alava), Zapatería, 107, 1«°
8.059. Urbano Ansotegui Palacios,,

? Ayón (Alava), Saxx Vicente, 8.
i: . 8.060. Luis Díaz González.—Vitoria 
I' (Alava), calle Cadena y Eleta.

Los beneficios de los artículos 4,«» (eOr 
so 4.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres 
de once hijos:
8.061. Bernardo Pérez A m lu eeq ^

: Gamiz ( VitGOíáawAiava),
De Real orden la# diga a V. L para 

su conocimiento* efectos y t r a e l ^  « 
los interesados. Dios guardo su V. I. i 
muchas afios* MatdrJd, §6 0  Nw$m- 
bre de 1929. , |

A m m  :
Beñores Director general de Trabajo, 

Ordenador de Pagos por Obligaéío^
| nes dê  este Miniateria y H abilit^^ 

del mismo.

Núm . 1 6 0 3
Ilmo. Sr. . Visto l o s expediente s 

coados por los señores que más Hdé* 
iante so mencignam, y temiendo en; 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la» forma, se ajustan a di^nqsfció
nos que regulan ql SuhsíÍRQ i  t p  

; millas numerosas,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido g 

bien otorgar a> Iqs mismos la calidad 
(fe beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obieros, con los derecho# 
que se especifican s> continuación.

Los beneficios de los arlígulas  4-° (¡$4* 
so. 1.°) 7.° y  S.% a las obreros p o d r a  
de Qcho h ijo s :

8.062. Salustiano Ferrada Arqpp 
buru ,r-#pi SebasUáR (Guipúzcoa}.», JJa- 
tia, letra A.

8.063. Juan Miguel Urbieta-—* Az- 
peitia (Guipúzcoa), Casa Buena vista-

8.064. Casimiro Garrido Blanco—  
Hernani (Guipúzcoa), Villa Martín, 10á

8-065. Luis Ugalde y Garayaíde.— 
Hernani (Guipúzcoa), Aciolaberri,. 20t 

8.066. FlóreRtino Pérez de- Arrifu* 
ce— Hernani (Guipúzcoa), Cardeveras.

8.06?. Miguel San José Expósito.—; 
$am Bebastián (Guipúzcoa). Alegorrie- 
ta, casa Lecuérdezcorri, núin. 5.

8.868. Valentín Casado Valdeolmi- 
líos.—Ban Sebastián (Guipúzcoa), Au
tonomía, número i 2.

8.069. Venancio An izaba lega Te
nería.—Alza (Guipúzcoa), Buenajvistá 
número 6;

8.070'.. Eustaquio García
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Ikiñ Sebastián (Guipúzcoa), barrio de 
J.ugariz Añorga-Ondi.

8-071. Ciríaco Gabilondo y Arnil- 
Ltiru.—•Salinas do Léniz (Guipúzcoa), 
calle Pilar, 9.

8.072. Antonio Esnaloai Uranga.— 
Deva (Guipúzcoa), Vieja, 3, primero.

8.073. Tomás Irúretagoyena* Aguí-' 
r.vG-,— De va (Guipúzcoa), San Roque, 
número 16.

8.074. Julián Arana Berrio.— Moto- 
dragón (Guipúzcoai), Zarugalde, 3.

8.076. Estanislao Andoagai Laspiur. 
Mondragón (Guipúzcoa), Ferrerías, 16.

8.076. Ismael Bengoechea —  San 
Sebastián (Guipúzcoa'), Matia, númev 
11, tercero'.

8.077. Fermín Arrai,uberri Daguer. 
Rentería (Guipúzcoa), Iglesia, 5.

8.078. F r a n c i s c o  Irúretagoyena 
Aguirre.— San Sebastián (Guipúzcoa 
Avenida de Sajtrústegui.

8.079. Justo Uriarte Canveca1— F i
jar (Guipúzcoa), Calbetón, 6.

8.080. Pedro Sein Múgica. —  Pasa
jes (Guipúzcoa), Gasa Borda Audi a.

8.081. Manuel Echébéste ligarla- 
mendia. —  Fuenterrabía (Guipúzcoa), 
Machín de Arrú.

8.082. Juan María Trojaoia Bengqa. 
Mondragón (Guipúzcoa), barrio de San
ia Agueda, 25.

8.083. Herminio Martínez Puente. 
Be a saín (Guipúzcoa), Arana, 5.

8.084. Bib iano Ola izóla Aldalur.— 
San Sebastián (Guipúzcoa), Miracruz, 
número 10.

8.085. Javier Sanies! eban Zarate- 
gui.— San Sebastián (Guipúzcoa), Ai- 
tunea, letra B.

8.086. Regino Sausiiienea Lauda.-  
San Sebastián (Guipúzcoa), Autono
mía.

8.087» Benito Otero Santa Mari a.- 
Arechavaleta) (Guipúzcoa)

8.088. Fidel Uribecheverría Arezo. 
Mondragón (Guipúzcoa).

8.089. Francisco Imar Izaguirre.—  
Al aun (Guipúzcoa) Gaseo, 21.

8.090. Jomas Plazaoiai Badiola*. —  
Azcoitia (Guipúzcoa), Mayor, 34.

8.091. José García Aznar.— San Se
bastián (Guipúzcoa), Eaiso, 8, tercero.

8.0*92. Isidro López Martín. —  Bea*- 
saín (Guipúzcoa), Nueva, 9.

8.093u Claudio Caballero Cabañas. 
San Sebastián (Guipúzcoa), Fermín 
Gálbetón, número 28.

8.094. José María O te iza Ibarmia. 
Azcoitia (Guipúzcoa), calle Angel.

8.095. Evaristo Gocalina* Grajal. —  
Sash Sebastián (Guipúzcoa), barrio de 
fíguía, piso tercero*, letra Cb

L o s  benef icios de los a r t í c u l o s (ca
so 2.tí), 7.° y 8.°, a los obreros padres 
de nueve h ijos :

8.096. Manuel Larzabal San Sebas
tián.— Fuenterrabía (Guipúzcoa), case
río'Jamotenéa.

8.097. Eliseo Ponga Martínez.— To- 
losa (Guipúzcoa), plaza de la Justicia, 
número 5, cuarto piso.

8.098. Jesús Seoane González. ;— 
Beasaín (Guipúzcoa).

8.099. Manuel Laspiur Irazábal.*— 
Mondragón (Guipúzcoa), Vener a*, rc2.

8-100. Celestino Otaduy Jauregui- 
barría.— Mondragón (Guipúzcoa), Re- 
.susta, número 33.

8.101. Esteban Larri naga Z.ub Iza
mela— Areohavaleta (Guipúzcoa).

8/102. Jesusa López Santos. —  San 
Sebastián (Guipúzcoa), Autonomía.

8.103. Agapito García Uzcudun—  
Rentería (Guipúzcoa), callejón de Mo- 
rronguilleta.

8.104. Vicente Zabarte Abarráte- 
' gui. —  Mondragón (Guipúzcoa), barrjo
Udaia, 18.

1 8.105. Se vi mi ano García Oleo.
Rentería (Guipúzcoa), Gamón, i?.

8-106. Alberto Carrédano Rodrí
guez. —  Irún (Guipúzcoa), Larreohipi, 
número 15, segundo.

8.107. Santos Martínez Campo. — 
Rentería (Guipúzcoa), Viteri, 3.

8.108- Pedro Ochoa Carearé.— Ren
tería (Guipúzcoa), casa Magdalenando.

8.109. Juan Larrea Zabaleta— San 
Sebastián (Guipúzcoa), barrio Loyola- 
caseta F. C.

8.110. Geferino Lopetegui Alquiza 
Alza (Guipúzcoa), caserío de Tolasair.

8.111. José Sevillano Cenizo.— Her. 
nani (Guipúzcoa), Alfonso XIII, núme
ro 13.

8.112. Luciano Eizaguirre Láizaiv 
Vitoria.— Pasajes de San Juan (Gui. 
púzcoa), San Juan, 28.

8.113. Indalecio ürrá Linagé— Pa
sajes de San Juan (Guipúzcoa).

8.114. Francisco Pascual Trifón.— 
San Sebastián (Guipúzcoa), Elcano, 7.

8.115.— Carlos Jansoro Basmendli.-- 
Arechavaileta (Guipúzcoa).

8.116. José Aramburu Isasai— San 
Sebastián (Guipúzcoa), casa Obreros de 
los Lozarriturry.

8.117.— Sebastián Larreátegui Zubi- 
zairreta— Azcoitia (Guipúzcoa), Angel, 
número 5.

8.118. José Cruz Ólariaga— Azcoi. 
tia (Guipúzcoa), calle Mayor.

Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 3.°), 7-° y 8-°, a los obreros padres 
de diez h ijos : !

8.119. Rufino Aguirre Jáuregui.— 
Mondragón (Guipúzcoa),

8.120. Marcelino A!tuna Santo Do
mingo— Mondragón (Guipúzcoa).

8.121. Andrés Aguirre Sagasta. — 
Mondragón (Guipúzcoa), barrio de Mu. 
sáeila, número 28.

8.122. Luis Cuerda Crespo. —  San 
Sebastián (Guipúzcoa), Escolta! Real, 6.

8.123. Jerónimo Echevarría Buru- 
tarán— Oyarzún (Guipúzcoa). Larra* 
buru, número 12.

8.124. Domingo Díaz García.— Ren
tería* (Guipúzcoa), Viteri, 30, primero.

8.125. Rufino García Martín.— Irún 
(Guipúzcoa), Zubi arrea, 14.

8.126. Manuel ügalde Aro-cena. — 
Fuenterrabía (Guipúzcoa), barrio ru
ral de Akartegui.

8.127. Antonio Arlóla Loidi.— San 
Sebastián (Guipúzcoa).

8.128. José Uría Larrañaga. —  Az
coitia, San Sebastián (Guipúzcoa), An. 
gel número 2.

8.129. Avelino González Expósito. 
San Sebastián (Guipúzcoa), Barmin- 
ghan letra C, tercero derecha.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.0 y 8-°, a los'obreros padres
de 11 h ijos : r :

8.130. Felipe López Alejandre. ~  
Placencia (Guipúzcoa), Arrabal, 2.

8.Í3Í. Luis González Hernández.-— 
Beasaín (Guipúzcoa).

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 5-°), 7.° y 8.°, a los obreros pa.
dres de 12 h ijos :
8.132. Pedro Unzueta Esquibel, —  

Arecliavaleta (Guipúzcoa).
8.133. Gregorio Gabilondo Amiibii- 

ru— Arechavaleta (Guipúzcoa), Carde- 
pal Durana», núm. 29.

8.134. Francisco Berisíaín Echeva
rría. —  Deva (Guipúzcoa), barrio de 
Iciar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traislado a 
los interesados. Dios guarde á .V . I. 
muchps años. Madrid, 26 de Noviem
bre de 1929.

AITNOS

Señores Director general de Trabajo^ 
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de este MinisteiSQ y Habilitado 
del mismo.

Wúm. 1v804£
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se aj ustan a* las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha* tenido a
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bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de funcionarios, con los de
rechos que se expeo; fie an aj continua
ción.

Los beneficios del artículo 9.°, a los
funcionarios padres de ocho y  nue.
ve h i jo s :

382. Ildefonso Romero Aranaz- — 
Guardia del Cuerpo de-Seguridad, Ma
drid.

383. Valentín Pifióle Cavo— Cate
drático die la Escuela Náutica de B il
bao.

384. Luis Alvarez Bermejo— Apa
rejador de obras del Ministerio de Fo 
paento.

385., Antonio Reino García. — Se. 
cretario del Ayuntamiento de La E s
trada (Pontevedra).

386. Juan García Ferrer. —  Ayu
dante de Obras públicas en la Jefattu. 
Sra de Almería.

387. Maximiliano Casas Martín.— 
Capitán de Infantería en situación de 
(reserva, Málaga.
t 388. Miguel Corzo Mal donado. ~  

DFicial de Prisiones en Badajoz.
389. Laureano Sánchez Rivero. 

Capitán (E. R.) die Infantería en s i
tuación de reserva en la Zona de Re
clutamiento de Salamanca.

390. Félix Ramírez Izquierdo. — 
¡Guardia civiil de segunda clase de la 
Comandancia de Zaragoza.

391. Tesifón Páez Sánchez.— Peón 
¡caminero, con residencia en la caseta 
£Le Peones camineros de la Vega, en 
ULanjar (Almería).

392. Bruno Graner Agón. — Peón 
¡caminero en el kilómetro 40 al 44 de 
la  carretera de Huesca a Monzón 
(Huesca). •

393. Constantino Gómez Camba*— 
poniente de Infantería, Zona de Re. 
blu la miento y reserva de Pontevedra.

394. Antonio Mam paso Pérez. — 
pida estro nacional de la Escuela pro
vincial del Hospicio (Goruña),

395... Ricardo Mol tó y Molió. — ■ Go- 
jmandante de Artillería con destino ;en 
¡Ceuta. ,/>. ^

396. Claudio. Rodríguez González 
Guardia primero del Cuerpo de Segu- 
Rielad en Patencia.

397. José María Méndez Camaeho. 
Médico radiólogo del Hospital pro
vincial de Huelva.

398. José Faguás Alonso, Auxiliar 
principal de Intendencia militar, re 
tirado. General Pardiñas, 20., Madrid.

399. Miguel Martínez Hernández—  
Teniente coronel de Caballería y De
legado gubernativo a las órdenes del 
Gobernador de Pontevedra.

400. José Salguero Rodríguez. — 
Capataz de camineros en Viliamartín 
(Cádiz).

401. Carlos Sánchez Ocaña Ruley. 
Comandante de Infantería de Marina, 
con destino en El#Ferrol, segundo Re
gimiento (La Goruña).

402. José García-Nieto López. — 
Auxiliar de la Escuela de Artes y  Ofi
cios de Madrid.

403. Antonio Montero Quintana.— 
Oficial segundo del Ayuntamiento de 
Loja (Granada).

404. Eladio Gutiérrez Antonio. — 
Médico titular de Valdevacas y  Gui- 
jar (Segovia).

405. Hilario Sánchez Bandera. — 
Veterinario titular de Béjar (Sala
manca).

406. Francisco Vives Dasca.—Fun. 
cionarió del Excmo. Ayuntamiento de 
Barcelona.

407* Sotero Calabria Punta—  Se
cretario del Ayuntamiento de Ligúe
m elas (Zaragoza). , . „

408. Jesús Carballo Lameiro.— Ve- 
terinario del Ayuntamiento de Lugo 
Rondai de La Goruña, 4.

409. Gonzalo Barrena Alcalde. —  
Maestro nacional de Murías de Canda- 
mo (Oviedo).

410. Francisco Aryá M an riqu e.— 
Secretario, del Ayuntamiento de Tri
gueros del Vaíle (Valladolid).

411. Antonio Guada Rodríguez. —• 
Veterinario municipal de Mansilla de 
las Muías (León).

412. Mauro Asensio Navas.—Vete, 
rinairio municipal de Laguna de Due
ro (Valladolid). ,

413. Leandro Aroca Ortega.-—Pro
fesor de tercera clase de la Banda 
Municipal de Madrid.

414. Sebastián Segura Quintana.—  
Secretario municipal de Valleseco 
(Gran Canaria).

415. José Andani Boluda— Maestre 
nacional de Sagunto (Valencia).

416. Amando TJbago Aguiluz. — 
Sargento de, la Guardia civil, retirado 
Logroño.

417. Mariano Fraga Solá.—Farma. 
céutico titular de Ferrarías (Baleares)

418. Santos del Val Sánchez.—Se
cretario del Ayuntamiento de Torra, 
bia del Campo (Cuenca).

419. Florentino Soris López.— Pro
fesor de enseñanza del Municipio 
Gijón (Oviedo).

420 José Manuel Espariz Sonsa.— 
Médico titular de Aiberguería de Ar* 
gañán (Salamanca).

421. Miguel Camós Ruidovait— Se
cretario del r A yuntan*^  de San Mi
guel de Campmajor (Gerona).

422. Manuel G. Mosquera Castro 
men— Médico titular de Puentecosu- 
res (Pontevedra).

423. Federico E. Bravo— Director 
de la Estación Sanitaria de Port Bou 
(Gerona).

424. Luis Díaz Giles.— Profesor de 
término de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Málaga.

425. Manuel Peinado Cuesta». 
Empleado de administración en le  
Real Casa de Campo, Madrid.

426. Tomás Blanco Bajo— Torrera 
tercero de Administración civil de Me- 
chichaco (Vizcaya).

427. Pedro Sopranis Arrióla.—.Te
niente coronel de Ingenieros, Inspiae 
ción general de la séptima Región, Vft 
lladolid.

428. Ambrosio Querol Aguilar. 
Maestro guarnicionero, con destino
el Regimiento de Infantería de Val!» 
do-lid,- número 74, de Huesca.

429. Manuel Arrondo Vitas. « -D e 
positario municipal de Justiñana (N^ 
várra).

430. Manuel González Sanguino.— 
Oficial del Ayuntamiento de T rujillf 
(Cáoeres).

431. Bernardo Oñativiá y  Goraspflr- 
Médico titular de: Oyarzün (Vizcáyá)*

432. Raimundo Jiménez Sánchez..-»»» 
Secretario» del Ayuntamiento de; Sol** 
sancho (Avilai).

433. Pedro Rebollar Sobrado. 
Funcionario del Excmo. Ayuntamiém * 
to de Bilbao (Vizcaya),

434. Francisco Rey Bravo.—Or$& ¿ 
nanza del Excmo. Ayuntamiento 
Santander.

435. Latino Salgueiro Pendra. 
Inspector m unicipal de Sanidad ido 
Gondomar (Pontevedra). *

436. Pedro Bravo de Laguna Alon
so.—Maestro na¡ciona*l de Mogán l i t e  
Palmas).

437. Dámaso Rodríguez López, — 
Oficial del Ayuntamiento de Puebft 
del Brollón (Lugo). ,

Los beneficios de los artículos 9.a
10 a los funcionarios padres de i f
h ijo s ;

438. Antonio Gascón y Miramón,— 
Catedrático de la Escuela Industrial 
de Madrid.

439. Francisco Delgado Jim énez—  
Teniente coronel de Ingenieros exce
dente con sueldo, en Comisión en i< 
Comandancia de Obras, Reservas f  
Parques de Ingenieros, primera Re* 
gión; Toledo.

440. Luis Pomares y Pérez, Preei 
dente de la1 Audiencia provincial g§ 
Orense-
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441. Cristóbal González Aller.— Ca
pitán de Corbeta, disponible en esta 
Corle (Madrid).

442. Gabriel Sanabriá Fernández. 
Médico titular de Mérida (Badajoz),

443. Cástufo Roldán Poíanco. — 
Maestro nacional de Primera enseñan, 
sa dé Valderruoda (León).

444. Angel Ortega Sánchez.— Médi
co titular de Fresno "Viejo (Vallad olí d).

445. Francisco Muñoz Seca.—  Mé- 
municipal1 del Puerto de Santa

María (Cádiz).
4413, Antonia Martínez V ire l — 

profesor db Dibujo de la Escuela) Ñor. 
mal de Maestros de Málaga.

447. Rigobert'o Cortej oso Rodrí
guez^— Médico de la Beneficencia mu
nicipal de Valladolíd.

443. Emilio García García— Becre. 
tarto dél AyuntáimTénfo de San Muñoz 
^ ítunanca).

Los beneficia* de, Im ariáoMióm 1# 
y 1 1  {¿caso a.) lo* ffimcionarios 
%&(&&& 'd& üi- hijpw::
449. Antonia Serrano Oáraeras;-—

dé Ib)' Guardia- eivili retirado. 
iM H d* paseo dé fes i t ó c fe s ;  IB

450. José María Torroja y  M ire fe -
,ge:é§ra?fó> Jóte dé* primera 

fetírei Instituto Geográfica y  Catastral 
$é MMbíd;

mi. José Aznar Envío; — C ápate  
$e Infantería (E, R>). dtsponRRo en  fe  
primera1 Región (M'atíHd).

m t. Emilia Fernández García. — 
Guardia primera del- Cuerpo de Ségu* 
iddW de la quinta Cbmpaíüá, en Ma> 
Má,

453. Constantino AJvarez Alvarez,, 
Maestro nacional' dé Rierav Coltoga 
[Gyiedb).

454. Ramiro Pérez Alvarez; —  Sfe 
«retarlo de! Ayuntamiento de Béariz 
IGrense).

455. Mariano Calleja Jiménez; ~  
Fraileante provincial, Santander.

# 5 ; Celso Milleiro Seoane;— S’ecrieK 
tario del Ayuntamiento de Marín 
Pontevedra)-

45$. Saturnino Hermida Cibreiro 
BRcial de Arbi trios del Municipio dé 
JS1, Ferrol (Coruña).
"tm beneficios de Les arííeulks 9;°, 10 

y 11 (‘caso 2.°) a los; funcionarios pa
dres de 12 hijos:
4&8* Antonio Muguira y Muguira 

%3$»U,án del. Regimienta, Húsares de la, 
Ibeinee&a** (.Madrid.),

459. Francisco, González Pintado.— 
Carabinero de la torcera' Compañía de 
tai Comandancia de Ruelva» en Aya- 
enante»

460, Cristóbal Risco Lorenzo-—Di

rector del Instituto de Segunda en
señanza dé Salamanca.

461. Ramón González Mirallcs. — 
Médico titular de Corna-go (Logroño).
Eos beneficios de. los avílenlos 9.°, 16 

y 11 (caso 3,*) a los, f uncionarios pa> 
dres de 13 hijos.:
462. Juan Martírn García;:—Secreta- 

rio del Ayuntaimiexrto Mogán* L̂as- Pal. 
mas).
Los beneficios de los artículos 9-°, 10 

y 11 (caso 5.0) a los funcionarios 
padres. de 15. hijos:
463. Juan* Huerta Topetar—Cornac 

diante de Infantería en el Batallón de 
Cazadores,, número, 2, con residencia 
eir M u á a  (Africa).

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, efectos, y  traslado t 
las inferesadoSí Dios guardé a? V,., L 
muchos años. Madrid, 16 d¡e Noviémr 
bm  dte

v APND&

Señores Director general dé Trába>fe 
OrdénadéT dé Fagos por Gbligacio- 
pos de este Ministerio y Habililadt 
del mismo.

Núm. 1.G05*

Ilmo, Sr.: Visto  ¡el informe emiti
do por el NéipciadQ ée liitervencióh 
en el expediente dé la entidad UL& 
Central Madrileña,  Accidénte^ Móg 
drid; y

! Considerando que Han sido cumplí
dos, todos los requisitos establecidos 

1 para llegar a la extinción dé. dicha 
I entidad,, y  transcurridos con (« e s o  
los, plazos señalados, en los anuncios 
que se publicaron éte qjié se hay% 
presentada redamación 
’ <*i Km  fe, D* dé cwter-

midad con <yl dictamen omitido por 
fe  Junte Consultiva da Seguros, se. ha 

- servido dispímatí
1.° Qua sa dé&teré extinguid^ á 

“La Central Madrileña” , Empremper- 
sonal de Seguros de Enfermedades, 
con domicilio.) en, Madrid, MagdaJens, 
8 y 10; eliminándola,, en consecuen
cia, del Registra  ̂ establecido pq£ fe 
ley de, Seguros.

2.° Que por el Banco de España m  
Madrid se entreguen ai quien, justifi
que su propiedad loe valieres que in
tegran el depósito constituido por la 
Sociedad de referencia, según resguar
do número 6.463, y que en, junto re
presentan 7-000 pesetas de Deuda 
amortizable 3 por 100.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y, demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
27 de Noviembre de 1929.

AUNOS
Señor Inspe^tó general de Previsión»

IjSÚI»;. l.GOS.
Vista la instancia suscrita por el 

Profesor numerario der la Escueia Su
perior del Erabajo; de Las Palmas* 
D. Luciano Novo Miguel, en solicitud 
de> que, se, le conceda el pase a si- 
teción  excedénie:

Considerando que el expresado Pro  ̂
tesar se? halfe dentro de las condicio
nes exigidas- por fe  Ley de 27 de Ju
lio de 1918 y por el artíiculo 33 dél 
Libro, V del Estetóo dé Formación 
Rrotesional é® %k é8> Diciembre pró
ximo pasado,

S#„ Mi, el Itear f e  6 .  ^) ha, tenido a 
bien*, declarar en, situación úm exce
dente voluntario al Profesor numé-* 
nariífe dér fe Escuela* Sjupsrior deli lira/ 
bajo>* dn Las Palmas» D;. Luciano? Nov# 
Miguel,, por. un período  ̂dm tiempo * r #  
menm do? un? añor ni mayor de diez, 
conformar e l arWculo k* im
fe  cit^ím Leŷ .

Dé Remls oi«ten; fe  digor a V; S¿, paraff. 
su- conoeimiente y? c^mife éteetoaMé^ 
guarde a V., St muctosí años4. Mtóridl 
2 da, Difiiambré de 1929¿

, AOTDB; '

Señor Qydenador dév pégps por obili- 
gacibnes dé .esté Ministerio.

Húm> 1^07,.

I l m o .  V i s t a  la instancia suscri
te poir élt Pirotesor numerario de fe  
Escuela Industrial de Cádiz, déstteáv 
der fe Escuela Superior dél Trabaja 
de  Logroño por Real orden dé 21 dé 
Oetubre próximo pasado, solicitando 
se fe ooroeda uife prórroga un meé
para- tenar posesidla ep, el? Referida 
Centro docente :

Oénsiderando  ̂ que el mte.xvesado sé 
acompaña a srr solicitud la cértiíicáV: 
ción módica expedida por el luspeetq® 
munieipait dé Sanidad ed Cá(Rz,; 
di ante fe que acredita fe imposiibirte 
dad, por causa de enfermedad;.dé,,'.ftN 
corporarse al expresado déstáíio,

S: M. el‘ Rirr (q. D. g¡y t e  apordad'f 
conceder al Profesor numerario don- 
Juan Gatel  de Lomaífe un mes dé 
prórroga, con todó el sueldo, para f e 
mar posésióñ del cargo para que te  
sido, nombrado en la Escuela Supe-? 
rfor dél T r a b a j o  de Loginfío,, á& 
acuerdó con lo prevenido en el» apa^«
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lado 4.° de la Real Q-rden de 12 de Di
ciembre de 1924,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, I. muchos años. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Flóm. 1.808.

Ilmo. Sr.: Él Profesorado oficial de 
las Escuelas Superiores del Trabajo 

manifestado en diversas ocasiones 
a míe Ministerio el deseo de que se 
restablezca el turno previo de tras
lado para la provisión del Profesora-» 
do numerario y auxiliar de los diver
ges Centros de Formación profesional.

Da implantación de este turno en 
la forma tradicional, si bien no crea 
privilegio o nuevo estado de derecho, 
implicarla en realidad una modifica
ción o reforma en la vigente legisla
ción contenida en el Estatuto de 21 
die Diciembre do 1928. Por esto, ál re
coger y aceptar tan unánime aspira
ción, se restablece con las modifica
ciones inherentes a -tar -wiovoa prin
cipios del Estatuto, tran s forro ó nd >se 
en un procedimiento de recompensar 
la actuación del Profesorado de las 
Escuelas,

En consideración a las razones ex
puestas y teniendo en cuenta lo? be-; 
neficios de todo orden que han de ope-* 
rarse con la aplicación de la presente 
Real orden,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer ío siguiente:

1.° Para la provisión de las va* 
cantes del Profesorado dé las Eseue^ 
las Superiores del Trabajo, y como 
recompensa a los servicios prestados 
en el Profesorado, se establece» a par
tir de esta fecha, el concurso previo 
de traslado, que no consumirá turno.

2.° A dicho concurso previo pee* 
dráa aendir los Profesores numera- 
rios de los grupos á que corresponda 
la vacante qug se anuncie, así como 
los que desempeñen o hayan desem
peñado plazas análogas a la vacante.

3.° Para la resolución de éstos con
cursos previos se tendrá en cuenta 
como mérito preferentemente la ac
tuación en el Profesorado, los traba
jos en la industria privada» ''las publi
caciones de carácter profesional y el 
conocimiento de idiomas. Será menes
ter, además, presentar una Memoria 
sobre la actuación personal del inte
resado en las diversas Escuelas ■ don
de- baya prestado servicio v: vna ex

posición de los métodos seguidos en Iá 
enseñanza.

4.° Cuando los aspirantes sean; Pro
fesores de grupos de naturaleza aná
loga a la vacante que so trate de pro
veer, o bien la índole de la asignatura 
haya sufrido alteraciones por el pro-; 
greso de la ciencia y de la industria á 
partir del ingreso de los interesados 
en el Profesorado, el Ministerios pre
vio informe de la Comisión ejecutiva 
da la Junta Central de Formación pro
fesional, podrá establecer las pruebas 
que juzgue convenientes, con el fin de 
conocer ia aptitud especial de los as
pirantes para el desempeño de la3 
materias que constituyen la Cátedra 
objeto del concurso,

5.° Las prescripciones contenidas 
en los anteriores artículos serán de 
aplicación a los concursos previos de 
traslado' para la provisión de Auxi
liarías de las Escuelas Superiores del 
Trabajo,

6.° En todos los concursos previos 
de traslado será preceptivo el infor
me de la Junta Central da Forma/uón 
profesional, la cual podrá, si así lo 
e s t i m a conveniente, declararlo de
sierto.

7.° Eri caso de no proveerle1 lá 
plaza objeto del concurso previo dte 
traslado, se cubrirá mediante el toru
no qué correspondá de 'los'* estableci
dos en el libro V del Estatuto de For
mación profesional vigente, adoptán
dose el mismo procedimiento de va
loración de los méritos en el caso del 
de analogía que será publicada antes 
de la convocatoria de los concursos.

8.* Por la referida Junta Central 
de Formación profesional se formu
lará la propuesta para fijar los grupos 
de analogía que será publicada antes de 
la convocatoria de los concursos,

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su cono-oimiento y efectos. Dios* guar
de a V. L muchos años, Madrid, 3 dé 
Diciembre de 19&9.

AUNOS
Señtxr. Director general de Corpora

ciones.

Nú m  1608«
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g-) 

de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general» previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y, en virtud de ío 
que dispone la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 de la Presiden
cia del Directorio Militar, ha teni- 

a bien conceder un mes de \u  
cencía, con sueldo entero, pata

atender al restablecim iento de ;sj? 
salud, al Auxiliar de segunda ól& 
se dé Planim etría catastral, afec^ 
to a la segunda Brigada de Parce< 
lacion de Valencia, D. Eleuterio Es
t eve Sanz; debiendo hacer uso dé 
esla licencia en Já tiva (Yaleneia)V 
y entendiéndose su principio desd i 

día 26 de Noviembre anterior.
De Real orden lo digo á V. E. pa

ra su conocimiento, el del iuteiié-: 
sado y demás efectos. Dios guardé 
a Y.- E. muchos años? Madrid, 4 dé 
Diciembre de 1929.

AUNQS
.Señor Director general del Instituí 

to Geográfico y C atastra l

N ú m  1.618,
Excrno. Sr.: No habiéndose rein

tegrado a su destino, dentro $e[ 
plazo que m arca el artículo 54 dét 
Reglamento vigente en ese InstitiH 
to, el Auxiliar de segunda clase dé 
Planim etría catastral, D. Federico 
de M ántaras y García Pelayo , afectó 
a la Brigada de Parcelación dé 
Euelva, el cual fuá preventivamen
te suspenso de empleo y sueldo po?i 
Real orden de 6 de Noviembre anr 
terier, pop la m isma causa, no ha* 
hiendo ultim ado el trabajo  de gabi< 
nete que tiene fre«^ente, 1f 
que ha causado un evidente peejui< 
dio a les intereses del T esom y I 
la buena m archa del servicio,

S. M¿ el Rey (q. D. g ,), de con 
formiriad con lo propuesto por esí 
Díreceión general, y fen virtud di 
lo que dispone el artículo 54 del 
referido Reglamento, ha tenido K 
bien disponer la baja definitiva en 
su empleo del citado Auxiliar, po j 
abandono de destino con perjuicio 
de los in tereses del Estado; euteir 
diéndose dicha baja con fecha 3f 
del próximo pasado mes de Novient 
bre.

De Real orden lo digo a Y. E. pS 
fra su conocimiento, el del Interdi 
sado y demás efectos. Dios guárdl. 
á Y. E» muchos años. Madrid, 4 óf 
Diciembre de 19B9.

AT7NOS
Señor Director general del Institu í 

to Geográfico y CatastraL

Núm 1.811.
Excm o Sr.: No habiendose  pre

sentada en su destino de la p r ime
ra Brigada. Topográfica de Parcela
ción de Zaragoza, el Auxiliar de sé 
guada clase de Planimetría catas



1520 6 Diciembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 340

liial D. José A. Jareño Morales, a 
la terminación de la licencia de 
tres m eses, sin sueldo, por asun
tos propios, que se halla disfru
tando y que finalizó el 11 de No
viembre anterior,

g. M. el R e y  (q. D. g .) f d e  con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y en virtud de 
lo que dispone el artículo 54 del 
Reglamento vigente en la misma, 
ha tenido a bien disponer quede el 
¿citado funcionario, D. José A. Ja
reño Morales, preventivamente su s
penso de empleo y sueldo, desde 
el día 12 del anterior mes de No
viembre/

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
á Y. E. inuchos años. Madrid. 4 de 
Diciembre de 1929.

A UNOS
gefior Director general del Institu

to Geográfico y Catastral,

Nüm. 1.612.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

(de Conformidad con lo propuesto

por esa Dirección general, previa 
formación .del oportuno expedienté 
justificativo y, en virtud de lo 
que dispone la Real orden de 12 de 
Diciembre de 19<24 de la Presiden
cia del Directorio Militar, ha teni
do a bien ;conceder un mes da li
cencia, con sueldo entero, para- 
atender al restablecimiento de su 
salud, al Auxiliar de segunda cla
se de Planimetría catastral, afec
to a la Brigada de Parcelación de 
Valladolid, D. José Caparrós Flores; 
debiendo hacer uso de esta licen
cia en la indicada población v en
tendiéndose su principio desde el 
día 25 de Noviembre anterior, fe 
cha de su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sa,de y demás efectos. Dios guarde 
a Y. F, muchos años, Madrid, 4 de 
Diciembre de 1929.

ATJNOS

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

M INISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

RSúm. 2.304.

ilmo. Sr.: Examinados los expe
dientes que se detallan en laj adjun
ta relación, en la tramitación de lo® 
cuales se han cumplido los precepto® 
reglamentarios, y vistos los informe# 
técnicos emitidos e.n cada caso, favo
rables a la petición deducida en di
chos expedientes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien disponer que, de conformidad 
con la base 6-a del Real decreto de 7 
de Septiembre de 1929, publicado eri 
la G a c e ta  d e  M a d r id  de 10 deí mis
mo mes, se expidan certificados de 
Productor nacional a las personas 
naturales  o jurídicas que se menci-  
onan.

Lo que de Real orden comunico £ 
Y. I. para su conocimiento y efecf-os. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-* 
drld, 25 de Noviembre de 1929*

. ANDES

Señor Director general de Industr®*

RELACION de certificados de Productor nacional a que se refiere la anterior disposición.

Número
del

certificado
EXPEDIDO A FAVOR DE COMO PRODUCTOR DE

650
051

La Metalúrgica Española, de Barcelona........................................ Agujas de coser, botones, alfileres, etc.
Sociedad Española de Oxígenos, de Bilbao, para su fábrica de 

Gijón ....................................... ............... ....................................... Oxígeno, acetileno hidrógeno y argón. 
Hulla y coque en pilas.652 Sociedad Hulleras de San Cebrián (Palencia)................. ...........

653 Hijos de López y Compañía, de Vitoria.......................................... Hebillas y curtidos.
654 Sociedad Española de Carburos metálicos de Barcelona............ Carburo de calcio, oxígeno y acetileno.
655 Jemei, Herrazti y Zenitagoya, de Bilbao..................................... Fundiciones de hierro y metales.
656 Sociedad General de Cables Eléctricos, de Barcelona................ Conductores eléctricos.

Aparatos de medida eléctrica.
Maquinaria en general.
Guantes de piel.
Papel de fumar, ídem de tina.
Autotractores, trilladoras y arados.
Barras de acero emplomadas.
Libros de texto único, novelas, etc., como impr»»A**. 
Oxigenantes de carbones.
Depósitos y palas.
(/ajas de madera para envases.
Confección de sombreros, ropa interior, etc.
Hilados torcidos y cordelería.
Harinas y salvados.
Marchamos para embutidos.
Benzol, nafta, etc.

acj m nf A1 i/íací

657
658
659

S. A. Española “Metrón”, de Barcelona.......  ..................
D. Luis Prate Fargas, de V ioh .......................... .........................
Vda. de Luque, de Madrid.......................... , . ........................ .........

660 La Papelera Olotina, de Olot...................................... ............... .
661
662
663
664
665

Vda. de D. Juan Benach, de San Sadurní de Noya (Barcelona) 
S A Eclipse de Madrid.......... ..................................
D Basilio Amat de la Rúa de Madrid.........................
D Rafael Romero de la Devesa de Barcelona.••••••«.
Ruiz y Serrano de Bilbao............. .
D Ellas Alvarez Llera de Gijón...................UOO

067
668

Manufacturas Parera S A , de Barcelona.................................... •
S A Hiladora Illicitana, de Elche.......... .

669
670 
67 <

Hijos de Jacinto Fernández, de Villarrobledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rafael Gómez y Compañía, de Madrid..........
Benito Badrinas d eT arrasa ............................
D Tomás Ramón Andréu, de Barcelona...........................Xjíá
D. Francisco Devis, de Valencia....................

xálcUllDI t v j l u u b  111 v laI 1 vv3 v

Material ferroviario.
H íi t A r í f lC !

U l 0
674
675
676
677
678 
079

Sociedad Española del Acumulador Tudor, de Madrid.............
Di Raimundo Ontana de M adrid.......................

iciia u v  a^uiixuxdU v/x  c<9.

Fábrica de objetos de goma, F. Og., S. A., de Madrid............ .
Sociedad Suardíaz, Bachmaier y Compañía, de Vigo................ .
Ibarreta y Compañía, de San Sebastián............................. .

Artículos de guarnicionería.
Artículos de goma. ,
Anhidro carbónico, oxígeno y  acetileno. 
Trabajos de fundición de hierro.
Tejidos de lana y confección de prendas.D. Tomás Hernández Agero, de Béjar (Salamanca) ..... ..........

Madrid, 25 de Noviembre de 1929.—El Subdirector, M. Alonso Hartos.
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Núm. 2 305

Ilmo. Sr.: El Consorcio Nacional 
Arrocero, creado para la defensa y 
desarrollo de tai producción arrocera 
nacional por Real decreto de 16 de 
Noviembre de 1927, y cuya actuación 
se rige por el Reglamento aprobado 
por la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, fecha 10 dé 
Octubre de 1928, se constituyó con 
carácter oficial, como Asociación le
gal obligatoria dependiente del Con
sejo de la Economía Nacional, funcio
nando bajo la dirección del Comité 
Superior Arrocero.

Hoy depende la actuación del Con
sorcio Nacional Arrocero del Ministe
rio  de Economía Nacional, y, por lo 
tanto, precisa establecer la relación o 
íiéxo entre éste y el Consejo de Ad
ministración de aquél, procurando la 
más directa y eficaz comunicación y 
Suprimiendo de su organización todo 
luquello qué, si cuando él Consorcio 
dependía del Consejo de la Economía 
¡Nacional era necesário*, actualmente 
lio podría explicarse su existencia; 
por tanto* \
• B. M. él Rey (q. D, g.) se ha) serr 

yido disponer?
■i-6 La supresión dol Comité Supe

rio r Arrocero, y qué él Ministro de 
Economía Nacional asuma1 todas las 
facultades y funciones asignadas % 
fequél por él Real decreto de 16 dé 
Noviembre dé 1927 y él Reglaménto 
dé 10 de* Octubre dé 1928.

2.® El Consejo dé Administración 
del Consorcio Nacional Arrocero de
penderá directamente del Ministro dé 
Economía Naicional, y sé compondrá 
de uri Presidente# un Vicepresidente 
y 10 Vocales electivos, dé éntre ellos 
uno con cargo dé Tesorero y otro 
eoií él dé Contador, dos Asesores na
tos, dos Asesoréis técnicos, uii Geren
te y un Secretario1. ^

3.6 Él Gobernador civil de» Valen
cia será el Presidente dél Consejo dé 
Administración, con voz y voto.

El Delegado dé Hlci&nda dé la pro
vincia de Valencia será el Vicepresi
dente dél Consejo de Administración. 
Guando asista el Presidente a la se
sión, el Vicepresidente* tendrá voz,
pero no voto, *

4/ Serán Vocales electivos con
vqk y voto: 1 •

a) Cinco representantes de los
agricultores, debiendo recaer el cargo 
en quienes cultivan el arroz directa
mente o por administración. Serán 
elegidos dos por la provincia de Va
lencia;, uno ñor la de Tarragona y

do*s por las demás provincias cpnsor- 
ciadas;

b) Tres representan.tes de los in 
dustriales molineros, elegidos: uno 
por . la Federación de Industriales Ela
borado-res de Arroz, de España; uno 
por los industío ales de Valencia y otro 
por los de las demás provine íes con- 
soreiadas;

c) Dos representantes de los co
merciantes exportadores de arroz, ele
gidos: uno por la Asociación de Co
merciantes Exportadores de Arroz, de 
Valencia, y otro; por las Asociaciones 
de Exportadores de Arroz legal mente 
constituidas en las demás provincias 
consorciadas.

Los Vocales electivos tendrán sus 
respectivos suplentes, elegidos ;en la 
misma forma que aquéllos.

6.° Serán Asesores natos, con voz, 
pero sin voto, los Presidentes d¡e las 
Cámaras Arroceras de Sueca y Am- 
posta.

6.° Serán Asesores técnicos, con 
voz,, peto sin voto, el Ingeniero Di- 
rector del Instituto Arrocero de Sue
ca y uno de los Ingenieros de la Sec
ción Agronómica de Valencia), desig
nado por el Ingeniero Jefe de la 
misma.

7.° La renovación de la parte elec
tiva del Consejo de Administración

verificará por mitad cada dos años.
A los efectos de éste artículo, se 

establecerá una zona electiva para 
Valencia y otra) para todas las demás 
provincias consorciadas*. renovándose 
cada año por turno la representación 
de cada una dé dichas dos zonas.

8.° Las elecciones, que han de ve
rificarse durante la primera quince
na de Diciembre, se1 anunciarán con 
un mes de anticipación, señalando él 
día exacto en que deban celebrare e¿

9.° Las élecciones de los Vocales 
agricultores se celebrarán en la Cá
mara! de la Propiedad Rústica de Va
lencia, y las de los Vocales industriar 
les y comerciantes en la Cámara de¿ 
Comercio, Industria y Navegafción de 
Valencia.

10. "Las elecciones dé Vocales agri
cultores sé efectuarán por medio dé 
Compromisarios, que habrán sido pre
viamente elegidos por votación direc
ta de propietarios y cultivadores uni
dos, « i las Lonjas Arroceras de las 
respectivas zonas, el último día del 
mes de Noviembre;.

11. También se realizará por me
dio dé Compromisarios la elección de 
los Vocales industriales y comercian
tes en los años que corresponda re
novar los representantes de la zona 
electiva, de la que forman parte to

das láis provincias consorciadas, a ex
cepción de la de Valencia, y etn di
cho caso la elección de Compromisa
rios tendrá lugar el día último del 
mes de Noviembre en los domicilios 
de las Asociaciones de industriales y 
comerciantes en las respectivas ciuda
des donde aquellas Corporaciones re
sidan.

La¡ elección de Vocales industriales 
y comerciantes de la zona electiva dé. 
Valencia se realizará en la Cámara dé 
Comercio, Industria y Navegación dé 
dicha ciudad por votación directa.

12. Para la votación en las Lom 
jas de los Compromisarios que haid 
de elegir a los Vocales representan
tes de los agricultores, se concederá 
un voto por cada 50 hectáreas de lié 
rra, permitiéndose la acumulación dé 
fracciones, tanto* para los eléctom 
del censo de propietarios como* para* 
los del censo de cultivadores.

13. La revisión a  que se refiere el 
artículo 22 del Reglamento del Con
sorcio Nacional Arrocero de 10 de Oc
tubre dé 1928 so llevará a cabo, en 
lo sucesivo, por el Jefe de la Sección 
de Contabilidad de este Ministerio, en 
armonía con lo preceptuado en él ar
tículo 6.° del Real decreto de 4 de 
Febrero de 1929.

14. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones de carácter legal o  regla* 
mentar i o se opongan a ésta disposi
ción.

Lo que dé Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. M{£ 
drid, 27 de Noviembre de 1929.

ANDES
Señor, Presidente . del Consorcio Na

clona! Arrocero.

Núm. 2.306.
Al efecto de dar .debido cumpli

miento al Real decreto de 11 de Ju* 
niq último, número 1.483 (Gaceta del 
12), en cuanto se preceptúa con ¡re* 
lación al cultivo del maíz de oecano,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi*' 
do disponer lo siguiente:

1* Que se abra, en las Secciones; 
Agronómicas de las provincias de Al
bacete, Avila, Badajoz, Burgos, Cáce- 
res, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, 
Cuenca, Granada, Guadalajara, Huel- 
ya, Huesca, Jaén, León, Lérida; Lo
groño, Madrid, Málaga, Navarra, Fa
lencia, Segovia, Sevilla, Soria, ^eruel, 
Toledo, Vallado!id, Zamora y Zarago
za, un Registro que se denominará; 
“Registro de cultivadores de maíz en 
secano*9, donde se inscribirán por ri-
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guroyo orden de solicitad lql nom
bres y demás circunstancias de los 
Agricultores que deseen dedicar por 
primera vez al cultivo del maíz en 
j&écano tierras en que esta planta no 
haya sido cultivada, acogiéndose a los 
auxilios que el mencionado Real de
creto especifica;,

Dicho Registro se formulará en las 
Secciones Agronómicas mencionadas, 
ateniéndose al modelo único que se 
inserta al final de esta disposición, 
y teniendo en cuenta los Ingenieros 
de JaS Secciones Agronómicas qu-e no 
han de sor aceptadas las solicitudes 
de los agricultores cuyas fincas estén 
enclavadas en zonas donde no sea ptH 
sible la maduración de los frutos dé 
la vid.

2.° Los agricultores que aspiren a 
acogerse a los auxilios mencionados 
lo solicitarán, por carta Certificada, 
Je! Ingeniero Jefe de Ja Sección Agro
nómica respectiva, a partir del cüá 
da la publicación de ésta disposición, 
debiendo ser precisamente la fecha 
inscrita en el sello de correos la qué 
jsfrya para determinar oficialmente la 
antigüedad de la solicitud. El plazo

que se concede a ios solicitantes fina
lizará el día 31 de Diciembre próxi* 
mo, y será improrrogable;

3.° En la semana siguiente a la 
fecha dé la terminación del plazo 
mencionado en el apartado anterior, 
los Ingenieros Jefes de las Secciones 
xlgrpnómicas respectivas remitirán al 
Comité de Cerealicultura (La Moncloa. 
Casa de Oficios.— Madrid, 8) el dupli
cado de la inscripción, con objeto de 
realizar la distribución prevista en 
el artículo 8.° del citado Real decre
to y proceder al envío de la semilla 
d-e maíz en cada caso.

4.° Cada agricultor de los qué as
piren a cultivar maíz en secano, de 
acuerdo con lo que dispone el Real 
decreto aludido, hará constar en la 
carta en que solicite el auxilio el 
nombre, domicilio y lugar de residen* 
ele, estación a que ha- de enviarse la 
semilla, el número de hectáreas que 
pretende cultivar y el emplazamien
to de los terrenos en que ha de ser 
sembrado el maíz, para poder Compro
bar, en todo momento, no sólo la su
perficie que al cultivo del maíz sé 
destina— y que forzosamente no ha flé

ser inferior a una hectárea ni supe
rior á cinco— , sino los restantes ex
tremos relativos a instrucciones im
presas que han de recibir, para lle
var a cabo el cultivo mencionado.

5,° Cada agricultor de los cenv 
prendidos en las relaciones definiti
vas que el Comité de Cerealicultura 
forme, recibirá la subvención pros' 
evita de 200 pesetas por hectárea» y 
recibirá así mismo la semilla gratui
ta para el cultivo; pero los gastos 
de transporte de dicha semilla corre
rán a cargo de los respectivos consig
natarios, realizándose las facturacio
nes a porte debido en todos sus casos,

6.° El Comité de Cerealicultura 
dispondrá cuanto sea necesario para 
el cumplimiento del presente; servi
cio, cuyos cargos correrán de cuenta, 
de los fondos de dicho Comité.

De Real orden lo comunico a Y. E 
para su conocimiento y .efectos consi
guientes. Dios guardé a V. L muchos 
anos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1929. :

' -ANDES
Señor Director general de AgriouD

tura.

(Modelo a que hace referencia el apartado 1.° de esta disposición.)
   -------- ----  - . - M    , ..    - IIB.fr— M.i ■).      .11     . — -------- --- . .1...̂ — un 1.1

JERVICIO AGRONOMICO NACIONAL Sección de— -— -------  SERVICIO A6 R0N0M1SQ NACIONAL SecciSn de -------

REGISTRO DE CULTIVADORES DE MAIZ EN SECANO REGISTRO DE CULTIVADORES DE MAIZ EN SECANO

Número ■ - Núrnero------------..

D o n ____________ _        , Don_____ _____ ________ ____ __________ ___ _____

vecino de ______________provincia de i vecino de provincia de--------

domiciliado en la calle de*.  nám« domiciliado en la calle de    — , flto .

se inscribe en esta fecha como cultivador de maíz en se- se inscribe en esta fecha como cultivador de maíz en ae«
o

cano, de acuerdo con lo dispuesto en di Real decreto dé cano, de acuer do con lo dispuesto en el Real decreto de

I I  de Junio último, núm. 1.483, solicitando la subvtncfóti ti de Junio último, núm. 1.483, solicitando la subvención

y la semilla correspondiente a - .... hectáreas de terreno y  la s^m ilk oorrespondieiite a hectáreas de terreno
* s r v -

en la finca llamada  ____________  ._del término en la finca llamada del término

municipal de — ......___ .._______ de esta provincia, y  iftntticipal dé __de esta provÍn(fiai|r
aá¿

desea recibir Ja semilla para dicho cultivo facturada a la  desea recibir la semilla paré dicho CuítiVó facturada $ ÍH
a.

estación de ferrocarril d e _________ —  - ........  de la estación de &Hoeft(rtt de __________________ d i h
Pompada d e —      .... Compañía de __....___   ....

. o
— — _.—  a  d e  ......... de Í9 .   ....___ ....... a de ^ -19---- -

E t  I s g e s i e b o  jES'ñ, B fc l&mmtm j é í b ,

•-'colorí a^rori6m '.cí; .,  (Soiío -ic ha



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 4 0  6  D i c i e m b r e  1 9 2 9  1 5 2 3

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.:  En vista del expedien

to instruido* en la plaza de Orense, a 
IMstancia del soldado del Batallón de 
jMontaüa Mérida, número 3, Antonio 
Gil O tero licenciado por inútil, en 
■Justificación de so derecho a ingreso 
fen ese Cuerpo; y  hallándose compro- 
ijbadp .docnmentalmente que por pade- 
’jfe er ep ileps i a j aks en i aria, corno resul
tas del accidente que sufrió el día 17 
de Septiembre de i927 con ocasión de 
:;jir a dar agua al ganado de su'Cuer-: 
po, al espantársele uno de los mulos 
3Que contocía, siendo arrastrado por 
los demás y recibir de uño de ellos 
Úha coz en la cabeza que le ocasionó 
|uha herida con fractura', ha ’siido de
clarado Ihútil total para el servicio 
y  que las lesiones que presenta se 
jéncuentran incididas en el vigente 
puadro,
s S, M : el Rey (q. (D. g.), de amierdo 
p M  lo informado por di Consejo gu- 
p p m o  del Ejército y Marina, ha te
ñido a bien conceder el ingreso mi la 
^eiocióij, segunda de dicho -Cuerpo ;át 
j|m|̂ Bcion‘aido sdldado, con arreglo ñrl 
Artículo1 2.° d$l Reglamento aproado 
l>or Reai decreto de 10 de Abril *$© 
$927 (D f &  múm.
E Pe Real orden nctnrunicada 7o digo 
M V. E. para -su ooñocimtento y ̂ domáis 
píéfeto£. Dios guarde a V. -E. muchos 
||fes. Madrid, 2 he Diciembre de 
jfM Director general, -Antonio LosadU. 
Jíéñoír Comandante general del Cuerpo 
t  ék Inválidos Militares.

KFuJXFÍV-O BE

p m m m m  m m -
f  n m m  v  m m w m m m m  • ■
t Cambie ffledio de iOotizacidn de efec- 
M ?  piSÜffiíres 'Sanante %\ pasaé© L e s  
Sfe Noviesña-e, aegttn los ¿fetos íacSli- 
frado» por Sa ITwnta Sltcdicía ¿3 él 'Cdle- Mio de A gente de íCsírñM y  Bcilsa fie jSista
‘j; 4 por i m  lri%ertur, 72J7S8. 

í  por Wd "'Eftm'íiir, f83;®8i.
4 pea1 40® Mnaft’tetMle, lesanisién 'Be 

¿ 9 m  i5 ,m .
,lj 5 por iÚO Amortfeatrle, emisión He 
P'20, 92,382.

Ü por 100 AmoTíizwble, fetnlsiíSH US

I r  8 t »  180 flaaorthaifte, lis
5 | m  100^60.
1 4  ® #  «W  toortiztete. «n%WH W  
:É m t t |.in impuM<?, 100,630.
•Ilfifdg# 16® J¿a#tl*eblQ, %níeWrt le  
■m m i  Impuesto, 87,564. - _ >
W M  % m  * f l l  Amwt^aWe, fteisión m

l£ T  ftf» m í )  m m m  m
 -  • ......

5 por 100 Amortizadle, emisión de 
¿1929, 99,902.

Deuda Ferroviaria del Estado ál f> 
por 100 Amoctizable, 99,891.

Idem id. ídi. al 4,50 por 100, 1928, 
89,788.

Idíem Id. id. al 4,50 por 100, 1929, 
89,875.

Cédulas de,I Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 93,144.

Iideim id. id. al 5 por 100, 97,610.
Idíem id. id. al 6 por 100, 108,114.
Cédulas del Banco de -Crédito Local 

de España al 6 por 100, 100,160.
Idem id. id. al 5,50 por 100, 92,333.
Idem ídl Id. al 5 por 100, 87,547.
Madrid, 3 de Dicieaubre dé 1929.—1 

El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS DE  
INSPECTORES MUNICIPALES DE SANIDAD

En oumplimiento de lo que dispone 
él articulo 7.° del' Pteglamento para 
lías -;é̂ ®®teicHueis I n g r e s o  en él Cuer
po de Inspectores municipales de Sa
nidad, de 20 de 'Octubre de 192-7., y de 
lo ‘que preceptúa la  "Real orden de H6 
de Agosto hlñnio, e.̂ te tTrfbunál acor
dó publicar la srguréiíté Tiáta #e se
ñores ‘opositores admitidos, y  señalar 
ál díai3, a las cuátro de la tardé, 4ñi 
Á  ahñtéatro' grande de i& facultad de 
Medicina (San .Garlee), para celebrar 
eá sorteo y  comenzár los ejercicios él 
(fia 16, ñ las nueve de la nmñana, 
ál mismo locail.

Él rid'emdío Tiiibunál ññuncm quis, 
según le comunica lá Dirección gene- 
mí de Sanidad, el número -de pláMi 
vacantes aEéiende a 612.

Relación nominal de los señores opo
sitores admitidos :y de las gné tp  j 
serán .si* completan la M&cvmenA. 1 
ción arttes de la fecha Ue comienzo ?■ 
de las oposiciones, cuya relaoióri 
publica ¿en puñuM de lo dispuesto 
el referido avftcxilo ?

Núrnero 1. —  D. Joáquin IIuifaBó* i 
Gta^goílo.

2.—-D. Antonio1 Garrido Aguado.
3.—D. lulio Alonso ©stévez.
4.—-B. Manuel ?Femández Martín. \
r5. D. Cesáreo -Rivera' 'Rodríguez? ?
6.—D. ílosé Antonio Garda* ’Lépez. I 
7;— B. Diiego ¿fosé Atanco ^tornero. 
48.— Doña Angela Santamaría ^Gdmé- ¿

H l
<q B  Gonzalo Ôjeda? fcitelm i. '
flí) —B  Tomás Macáis* •Udteániesj. *
C l—D José Mañln Pérez.

José ¥&rm Ctafeañero. í
:A 13.—D. Leovigildo Gamaého y Ti- 
Hfiá.
f ;̂ 4.*--ép. José Ramírez Sánchez. 

®|h # .  MiguM Aloáiá Tontos. .
Ií|,—f>. Felicísimo Ubi oto Car asá.
Ilf, %  Jtogiñb Moretm Rodriguéis 
t¿8.—p. liáteban Rferrero H ernán^ 
•̂9.—1>, Vlcetito Alcaraz Ortega* 

^ . —01. Jpsé 8e; la Rubia y  Báeé. 'v 
José Rdiñ Moreisr^

22.—D. Fernando Díaz Mimie y  
González,

23N—D. Angel Marclián y Herreros. 
24.—D. Herminio* Braceras Viliá- 

verde. ¡
'25.—D. Antonio Neyra Briiguetas
26.—D. Ensebio de la Gruz Cortijo,
27.—D. Domingo Prieto Fuente...
28.—D. Federico Alvarez Martíne'A
29.—D. José O laño Jeregni,
30.—D. Vicente As Cleri-es.
81— D. Feiliciano del Río Talero.
32.—D. Juan Bautista Becerra.
33.—D. Pablo Pineda López.
34.—D. José Manuel Berriatúa.
35>.—D. Baldomcro Rey Báenz.
■3*6.;—B. José María Monlauá.
37.—D. Lamberto Izquierdo Her

nando.
38.—D. Andrés Milláa Iliuz.
39.—D. Juan José Díaz y Fcrnánd^'' 

de Bobadilla.
40.—-D. Ramón Lauda Sanz.
Mi i—D. Manuel García Sánchez.
4¡2.—D. Antonio Goyamvs Fernández
43.—D. Rodrigo Serrano Havarro.
44.—D. Félix Pérez Garreño.
45.—D. Jesús Guijarro Jar abo
46.—D. Gloriáildo Castro Sendín.
47.—D. Jesús López de Castro. 
4¡8.--4D. Julián de Merendó García*
19 —D. Rafael Monfort Adán.
50.—D. José Gómez Miguel.
51#„ D .  Alberto Folch Pir
52.--D. Alonso Bobo García.
5 3 .—b',Jesús Cubero Gas tejón.
54.— D. Antonio Reguciro Ponw

Fiáo. { ,
5 5 .— D. Pedro Villamor GarTido.
5^ &H&-

’éh&
José Gorral Salvador.

58.—D. Santiago Villacosta Eto* 
óiá,

59 — D. Constantino Ruiz y Ir ^:z.
60.— D. Félix Férez Bueno.
6 1 .—T). Antonio USili Burgúet.
62.—D. "Salvador fe e m  á Barhe^
63.-—D. José María Barrio Mae^ 

tro Avaha.
64.—D. Miguel T ila  Pelegrf.
65 .— D. Gabriel Lónez Marín.
6 6 .;^ # . Fehnañdo Echeniquíe 

Ecbeniquo.
6E;—M, Víctor Cadena Jcaiz-oz. 
68.—íB. Manuel Luengo Tapiu.

Frandisuo *Gto'c1á MnrítL
70.— D. Juan Calderón Bornea,
7 1 .— D. Agustín de Pa;blo Luyola¿¿
72.—©. Ildéfcmso González % 

González. vG
7 3 B. Tomás Escribano So# 

vMrvo.
74.— D. Andrés Galindo Lórlez.
7 5 .—p>. Alfredo Romero Gómeife
76.—D. Emilio García Ferrer. 
77 _jD. Donato Sangrador d iSantiago.
78*—-D'. Juan Córpez Pérez.
79 —  D. José María García déf

;n^ne.,
80.— D. Juan Genicio Tejero.
8 1 .— D. Manuel Mur Lasítmra.
82.'—D. Carlos González «Tra-ndffi ‘ 

ÍPérez..
83.— D. Ramón Tarifa Rodríguez* :
84.—D, Darío Ensebio Lirón jUg 

Robles González.
85.—D. José Vi lefia Pérez dé A L  • 

Vém*~ *
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86.— D. Pablo Royo Azoóri.
87 .— d . José Sauras M orales.
88.— d . Angel Pérez Sánchez,

! 89.—D. Pablo E stan is lao  F c r re r  
y F e rre r.

90.— D. Ju an  F r a n c is o  MafUnfez 
y González.

91.— D. Antonio Lago P ere ira .
92.— D. Jaim e Costa Pérez.
9 3 —D. M ariano Alonso Míe ó.
94.— D. Ama lio Díaz Flórez-.
95,— D. A lejandro A drián Garde.
96— D. M anuel de Cárdenas 

tfcmde.
97— D. A rateo B añueios Diez.
98.— D. José  T oboada Arteaga.
99.— D. Antonio Clavero Núfíez. 
1G0.—D. A le jan d ro 'S an a  Piñán^
101.—D. Tomás Mendiaca Urquizu.
102.—D. Darío Barrio Basadre.
1013..—D. Ildefonso Fernández Díaz.
104.—D. José Gómez de la Higuera.
105.—D. Juan Moreno Casasolai.
106.—D. Isnfrclino Rubio Rebollerd.
107.—D. Ricardo Vicente González.
108.—D. Lucas Rodilla Picón.
109.—D. Alfonso Soria.no Frade.
110.—D. Manuel Peña Martínez.
i  í 1.—D. Enr i que Lázaro CanrascO.
112.—D. Vicente Machi ’Ferris.
113.—D. Tomás Torres González.
114.—D. Saturnino Sánchez Ortega.
115.—D. Benito Cunchillos Montilva.
116.—D. Hipólito García Oehoa y 

Gómez Tavira.
117.—D. Gregorio Gimeno Tem* 

fm d o. r
118.—D. Manuel López Pereira. 
li'9.—D. Gerardo Vitar Sanz.
120.—D. Teófilo Díaz Caballero y  

í^guard ia .
121.—D. José María Chirivella Soria.
122.—D. Gilberto Pallarás Vázquez.
123.—D. Antonio Luis J i m é n e z  

¿feeosta.
124.—D. Juan Francisco Ortega Or

tega. .
425.—D. Joaquín Soria Córdoba.
126.—D. Francisco Forte Merino.
127.—D. Alvaro Ruiz Pérez.
128.—D. Francisco Calvo Pascual.
129.—D. José Garríu Martín.
130.—D. Angel Ruiz Valdepeñas y 

Gtrilla.
131.—D. Cesáreo Mata Arués.
132.—D. Antonio Vicente Segura.
133.—D. Manuel González Martínez.
134.—D. Joaquín Esteban O bando.
135.—D. Jerónimo Peralta Viliar.
136.—D. Ramón González y Gonzá-

137.—D. Julio Pérez Guzmán.
138.—D. Rafael Jiménez Reyes.
139.—D. Leoncio García Mordido.
140.—D. Manuel Pórtela Pardo.
141.—D. Modeísto Luengo de Url- 

barri.
142.—D. Ricardo Vázquez Barto

lomé.
143.—D. Guillermo González Mene

jes.
144.—D. Armando Pérez y García 

Ramos.
145.—D. Lorenzo Ballester Bañón.
146.—D. Jesús Romo Al dama.
147.—D. Julio González Márquez.
148.—D. José V illam or Ruiz.
í V9.—D. Rafael Pérez Carnicero. 
v í d :-D. Miguel Montero Alcalá Ga~

151 — D. Mariano- Salcedo Mol ero. 
I52---D . Aurelio  SohA y Díaz.
153.— D. Je s ú s  Morín y’ Sauz.

154.—D. Luis de Castro González.
155 D. Rafael Cortés Jiménez.
456.—D. Florentino Castro Alonso.
157 D. Norberto Cassueiio Lópe’z.
458— D. Eduardo Rodríguez Fer

nández.
159— D. Antonino presmanes Vega.
160.—í). Manuel Tahuas Salvador.
161.—D. Vicente Polo Hernández. 
162 D. Angel José Por le i a Pardo.
163.—D. Pedro Oler Tabernero.
164.—D. José Videgani González. 
465 D. Angel de la Guerra Arcas.
166.— D. Gastón Secret Daniel.
167.—D. Diego Alvares González.
168.—D. Jaime Barallat Corles.
169.—D. Santiago Cortés Layáis.
170.— D. José Fernández Blesa.
171— D. Ricardo Lozano Blesa.
172.—D. Inocencio Tato Cabado.
173.—D. José Machado Martínez.
174 .— Doña María de! Caxmen Mie

dos Lajusticia.
175— D. Manuel Rosado Ojalvo.
176,—D. Venancio Gutiérrez Nieto. 
177— D. Antonio Oliveros Pallarás. 
178.—D. Cristino Acedo* Rodríguez. 
179—  D. Tomás Martín y Martín. 
'480.—D. Luis Al are os García.
181— D. Miguel Aldiaz y Mariezru- 

r'cna.
182.— D. Juan .José Escala Ortiz.
183.—D. Vicente Pascual de La¡l la

na y Larrañaga.
184— D. José Polo Tomás.
485—-71 Demetrio Laguna Alfranea. 
186 .—d. Francisco López Ferradas. 
487.—D. José Moreno Navas.

* 188.— D. Enrique Maten Ferrer.
189.— D. Evaristo Chato Alba.
190.—D. Antonio Figueroa Regó- 

dófi. -. A i
191— D. Rafael Miguel Ibáñez.
192— t). Juan Hormaza y Bilbao.
193.— D. Antonio Sánchez M ano.
194.—D. Mariano Flores Serrano.
195.—D. Enrique García Martínez.
196.—D. Adriano Roanes Sánchez.
197— U . José Luis Santos Pérez.
198— D. Miguel González Lozano. 
199. —  D. Juan Manuel Vicente

Panlagua.
260.— D. Miguel Catalá Payá.
201.— D. Jerónimo Augusto del Gas- 

tillo.
20(2-.—D. Luis Martí Coruel.
203.— D. Jerónimo Bautista Tirado.
204.— D. José María de Iruarriza- 

gá Musatadi.
205.— D. Ciríaco Luis de Ezquiaga 

y Amézaga.
206.—D. Francisco Juárez Juárez.
207.-—D. Saturnino Ortiz Alcázar,
208.—D. Cayetano Candela Pastor.
209.— D. Manuel Sastre Afrente?’
210.— D. Luis Patricio Placer y 

Martínez de Lece'a.
211.— D. Ramiro Blázcmez Ventura.
212.—D. Eladio Viñuela Borda!lo-
213.— D. Gabriel García Armero.
214.— D. Enrique Esteras Gil.
215.— D. Antonio de Góngora y Gó

mez.
216.— D. Gabriel Sazatornil L ag

ror 2.
217.— D. Mariano Cruz Baeza Cué- 

lk i\
218.— D. José Mate y de Iglesias.
219.—D. Luis Casamayor CajaL
220.— D. Ramón Cordero Gómez.
221.— D. Felipe Pino Asear za¿

222 . — Retirado.
223.— D . José Picazo Braña.
224.— D. Mariano García Péreu
225.— D. José María García* Pérez.
226.—D. Felipe Foulquie Soler.
227.— D, Julián Landazuri Pinedo^
228.— D. Juan Bellot Ibáñez.
229.— D. Lorenzo Ortáriz Molinero,
230.— D. Clemente Laveaga de Mon- 

toya.
231. —  D, Bernardo Belzumegui! 

Imizeos.
232’.— D. José Raviña Valdós.:
233.—D. Carlos Juaristi Acevedo.
234 .;— D, Antonino de Andrés Gar

zón.
235 .— D. Francisco Sáinz Roldán.
236.— D, Creiscencio Melquíades 

Uroñuela.
237.— D. Fernando Gómez Salcedo.
238.— D. Ricardo González Carras

cosa.
239.— D. Ramón Guerra Alvarez.
240.— D. Santiago Guzmán Martíñ 

Rubio.
241.— D. Juan Fernández Caballero.
242.— D. Eduardo Escobar Fernán

dez.
243.— D. Cleto Valverde González.
244.— D. Gerardo Torrecilla Ortega.
245.— D. Ramón Bruigas Picazo.
246.— D. Buenaventura Felip y  

Vil a.
247—D. Juan Mazón Mazón.
248.— D. Sebastián Bosch Coca.
249.— D. Antonio Plaza Izquierdo. 
250—D. Manuel Orts Pozo.
251.— D. Miguel Martínez Mingoez.
252.—D. César Abellas Justo-; .■
253.—D. Alfonso Paz Gallego.
2 .54.-—D. Isidoro Pérez -Nicolás-.
25¡5.— D. Ezequiel Cárbajo Ferréré.
256.—D. Joaquín Justo- y Reverter.
257 .—D. José Guerra ée  Paz.
258.— D. Gonzalo Torres Calamita.
259 .—D. J o s é  María Parra de lá 

Fuente.
260.—D. Francisco M a r c ó  Meren- 

ciano.
261.— D. Manuel García García. 
262— D. Gabriel de Medina Morillo.
263.—D. Nicolás Díaz Mateos.
264.—D. José Fernández Martínez.
265.—D. José Guillén Carbayó?
266.—D. Eloy García Castaño.
267.—D. Baltas'ar Nicolau Oral la
268.— D. Antonio Castillo Cruz.
269.—íD. Jesús Rasco Gameró.
270.— D. Silverio Aróllano Vega 
274.—D. Mario Rodríguez Díaz,
272.—D. Joaquín Dahnau Sitjes.
273.—D. José Muntaner Balgué.
274.—D. Juan Alvarez Rodrigue/.
275 .—d . Miguel Muñoz Mena?
276.—D. Arturo Balanzón Ecbcv; 

fría.
277 .—D. Miguel Zamora Verónés.
278.— D. G regorio Ruiz Cámara. 
279?— D. G regorio E stech a .A ran a
280.— D. A ntonio Calcedo Rincón?
281.—  D. Gerardo Laibarra Añí- 

barro.
282.— D. F élix  Zubiaga y p lavá-  

fr i.
283.— D. Hérm eriegiidó Pérez G dr 

m cz.
284.— D. T orcuato C asas f  Ochoa\
285.— D. A ntonio Ferraz Dcóa 
286¿— D. Adolfo C asasús GcsU^
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287.— D. Félix Corral Fraucesch.
288.— D. Enrique Girona Chalve.
289.—  D. Anselmo Valeriano A l 

lano  Villar. . *
290.— D. Alfonso Chuela f;ópez. '
291.— Doña María Llabrós Peris?
292.—  D. Salvador Duque Esca

lante.
293.— D. José Martín Cabrera.
294.— D.; Andrés Honorio Urbano.
295.— D. Antonio Fernández Gar- ( 

cía.
296.— D. Clementino García San 

IMillán.
297. =—r Timoteo Sebastián 

¡Huele.: *
298.— D. Ramón Iglesias Dorado. 
299—  D. Joaquín Lucerga Sán- •

ehez.
800.*—D. Antonio Vega Martín.-
301.— D. Angel Posada Gutiérrez.
302.— D. José Luis Monforte Sa

gras ola.
303— -D. Juan Francisco Molina 

Uiaz*
304 .— D. Luis López Val cárcel.
305.— D. Joaquín Francisco Mui- 

'ños.
306.— D, Celestino Rico Garrido.
307.— Di Emilio Gallego Gálvez.
308.— D. José Hernández Valero.
309.— D. Ramón Pérez Estévez*
310.— D. Indalecio Martín Ruano.
311.— D. Juan Calabuig Más.
312.— D. Enrique Cuadra de Mi- 

fcueL , d
313.— D. Julio Pozueta Jaén.
314— D. Rafael Pita Alvarez,
315.—  D. Alfredo Lázaro Frailé 

C.Yb'ode'villaS.
316.*—D. Pedro Daniel Jáfaho, 

ETorrijos?
317.=— D. Felipe Herráis Qulrí- 

lana.
■ 318.,—  D. Leopoldo' Rodríguez
¡Martín y

319.=— D. Manuel Allúé Tarradas.
320.— D. Fernando Agulrre v 

¡Gato*
321.— D. Antonio Marfil Gómez.
322.— D. Domingo Bailé ster Pe- 

Brefiou
323.— D. Alvaro Vicente Gellá 
324— D. Saturnino Pi-bazo Pérez. 
325. —  D. Rafael Pérez dé León

íMbreñd.
326— rD. Cíaudió RoñTeró Rodrí

guez.
327 — t). Eugenio' Gátoirá Gmóñ.
328.— D. Andrés1 Hernández Gó- 

5aíez.* ■ _
329.—D. Fernando Pérez Peñámaríá 

y  Suárez.
330.— D. Mauro Herfero Pérez.
331.—D. Angel de Gobeü y  Alejan

dré.
332.—D. José María) Arribas Rurgóa.
333.—D. José Víllanueva Bagredó.
334.—D. Valentín Alomo Rojo.
338.— D. Diego Mayordomo Pérez.
336.—D. Adolfo Villarreal González.
337.— D. Aquilino Cuesta San».
338.— D. Francisco Soto de la Fuente.
339.—D. Luis Juanolá Ferros*.
340.— D. José Alemán Marín.
341.— D. Miguel del Pino y del 

’ güila. ' _ '
342.— D. Ramón Mayuó y Pairáreda.
343.— D. Jesús Aramburu Mendl$,
344.—D. Matías Alvarez ArelIanos
345.—P , José Mora PqqueL

346.— D. Juan Gil Infante. _
347.—D. Francisco V illén . Ecija.
348.—D. Bernardo Francisco Montes 

San Agustín.— Falta certificado oe ap
titud física.349 .— D. Andrés Jiménez ^ a im o .

350 .— D. Froilán  Vicario Grajal.
351 . £>. Pedro Fernández J ernán-

dez. . ...
352.— D. E velio  Ortiz Ortiz. ,
353.— d . Gregorio García de León

Gonzalo.  ̂ 4 . ,
354.— D. Jesús Niño A sludm o.
3.5*5.— D. Fabián Sebastian de las

Torres. , ^  . .
356.— D. V idal García Bragado.
357.— d . Enrique Guitón García.

• 358.— D. Miguel Rigual García.
359.— D. Alfonso Alvarez Lan- 

zaco.
360.— D. Arturo Ibáñez Faura.
361.— D. E m ilio  Pastor Aznar.
362.— D. Aurelio Mira Albeza.
363.— d . Jaim e Cases Graells. ¡
364.— D. Luis Gómez del Cerró?
365.— D. Tiburcio Ortega Arco- 

nada.
366.— D. Isidoro Nevares Moreno.
367.— D. Francisco Muñoz d e 

cía.
368.— D. Gabriel Monfort Gómez.
369.— D. José Luis Sánchez Ur- 

záiz.
370— D. Lucas Pérez del Cerro.
371 D. Manuel Ochando Gonzá

lez.
372:— D. Tomás Ramos Martínez. 
373 .— d. Plácido de la Iglesia Cá- 

runcho?
374 D. José González García.

375.—Retirado.
376.— d. Sixto Rodríguez de Sepúl- 

ved'a Sánchez.
377.— D. Narciso Alonso del Castillo.
378.—D. Fernando Sánchez Rol.
379.—D. Santiago Martínez Cereijo.
380.— D. Emilio de Alcaráz y de la 

Torre.
381.— D. Juan Vicente y Vicente.
382.— D. Félix Zorita Gómez.
383.— D. Celedonio Gutiérrez y Gu

tiérrez.
384.—D.Rodriga Eehágüe y Cerra- 

geríu.
385.— D. Santiago Gorordo Urchutu.
386.— T>. Jesús Soraluce y Goñi.
387.—D Marcelino Gómez Fon tes.
388.—D. Enrique Lacalie Pérez.
389.—D. Rafael Vifi.es Tbarroín. "
390.— D. Victoriano García Llaü- 

Wietá¡.
391.=— D. Manuel ..Sari. Sebastián y 

Manóíridor*.
399.— D. José María García Fé- 

¥rd.
393— -D. Román Irigóyen Mi cha

len á.
394 .— D. Antonio de la Peña Gra

cia.
395.— D. Aúhélió González Gutié- 

i-rez.
396 ..— D. Arturo García Pérez? 
39 7 .— d . Raúl Montes MoreirA?

' 398.;— B. Pedro Higueras Martín?
399.— D. Dioseórides López Sa

cristán*400c— B. Luis de Lára Bordó.
401.— D* Bernardo Mor ido Herrera
408 D. José Aparicio Simón,403.— D. José Gil Navarro.

1 404*—D> Eugenio Alonso F e rn á n ^

405 Doña María García Escalera
406.— D. Bernardo de la Sierra Ca

bezas. Titulo.
407.— D. Federico Fernandez Váz

quez.
408.—D. Juan Alia Moreno.
403.— d. Víctor Ruiz M.ulínez.
410— D. Rafael Lagumlla y de

Plandolit.
411.—D. Felipe* Artafeja Molina.
412.—D. José Díaz Perandrés.
413.—D. Francisco López VRelies.
414.—D. Mariano Sánchez J Gómez
415.—d. Miguel Angel García.
416.— D. José Rodríguez Ferrus.
447.— d. Jaime Balaguero Podro 1,
418.— D. Julián Recondo Ponte.
419.— D. Francisco Rodríguez Rodi í* 

guez.
420.— D. Juan del Olmo Martínez
421., D. Antonio Bando Escudero.
422 D. Modesto Echevarría y Ale

gría» ■ ■
423.—D. Manuel Torrcgrosii Juan.
424.—D. Gabriel Sáiz Lujáü.
425.—J). Jorge Baqueriza e liu-

rriaga. . - _ ,
426.— D. Antonio Elias Gabanzóiií
427.— D. Manuel Ordoy Frías. . ;
428.— D. Gabind Dávila Mavtíu

Ray°* , o *429.— D. Serafín Gazol Santafé.
430.— D. Tomás Gracia Gorriz^
4 3 1 .— D. Timoteo Crespo Carne

cero. , _ . t
432.— D. Félix Calvet y Llaty*
433 '] D. Antonio Gómez Gómez.
434.— D. Mariano Mata Merchán,435 ._B . Joaquín Mata Merchán.
436.— D. Ramón Gallardo Romero,
437.— D. Vicente Montserrat Fer

nández y Gómez.
438.— D. Angel Galdiano Lázaro.
439.— d. Jaime Sastre y Valles.
440.— D* Cristóbal Navarro Mín- 

guez.
441 _ D .  Juan Bautista Rodríguez 

Gómez.
442.— D. Basilio Rodríguez Go- 

mez,
443.— D. Santiago Marcelo Gue

rra.
4 í 4•— D. Adolfo Gu c ard Rodrígu ex.
445.— d. Gerardo S-anz y Rabert.
446.— D. Carlos Rodríguez Vázquez.
447 D. Francisco Hernández Gue

rra.
448.—b. Juan Aramburu Musáuz.—
449.— D. Dionisio González Cardán,
450.— D. Roberto del Castillo y Es

carza.
451.—D. Manuel Cabrera Lomas.
452.— D. Alejandro Higeimo Matéiv
45 3 D. Elíseo García Ramírez.
45 4 D. Alfonso Afjona de la Rosa.
465.— D. Luis Rabota de Fa.lgais.
456.— D. Alfredo Viciana MeladÓ.
4,57.— D. José Blanco González,
458.—D. José María Odeviélá Gó-

459.— d. Jo aquín Barra china Cas
tillo. ti . 4 , r .

46Q.— D. Carlos Alvirá Armale-
4 6 1  D Sanios Buisán Castilló.
46í2.— D. José Manuel Casmos Lópe& 
463— D. Alfonso Viilarrubia Ruiz.
4¡6ú.—D* Angel Pérez Cortés Rodri«

^ 465.—D, Antonio Blanco Junquer*
466.— D. Higinio Martín Renedo. 
467— 1). Ricardo Bordas Fan^.
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468. D. Luis Arteaga Villar.
46*9.—D. José Delgado Laoal.
470.—D. Daniel Monforte Estre- 

Jnana.
471.—D. Juan Mrilan Hermoso To

rres.
472.—D. Rafael Govea Benítez.
473.—D. Eladio Vicente Moreno.
474.—D. Miguel Pascual García.

; 475.—D. Felicia/no Felipe Hidalgo
:de Morillo.

47F—D. Francisco Ventín González.
477.—D. Miguel Puerta y Pérez.
478.—D. Eugenio Muñoz González. 
479*—B. Manuel Fernández Cabrera

y López de la Torre.
480.—D. Facundo Carrascal Martín. 
481— D. José Antonio Sierra Sán

chez.
482.—D. Vicente González Alonso.
483.—D. Julio César Marín Poros. 
484— B. Félix Pardo Rojo.
4;B75.—B. Gabriel Ribó Tapia.
486.—D. Francisco B arran Ortigosa.
487.—D. Remigio Espinosa Molina, 

.flodois ios documentos y derechos de 
oposición.

488.—D. Alejandro Mari Esf eller.— 
Idem id. id.

489.—D. Germán Mari Esteller. 
ídem id. id.

490.—D. Eugenio Castro Rárnilá.-
491.—D. Benigno Ruza Rodríguez.
492.—D. Julio Sáez Alvarez.
493.^j D.‘ Pedro Medina y López.
494.—B. Anastasio Sáez Bruiques. 
495*—D. Jerónimo Ramírez y Ah-

t>lím
i 496.— D. Agustín Herrera illera.
; 407.—D. Julián Espárrago Salgado’. 

498.—D. Félix Campos Fernández. 
409.—£). Mauro González Santos.

' 509,—D. Angel Fernández IsasLíf-SáL 
penáh

501.—D. Jaime forrenls Escola*
502.~4>. Martín AraquMarh Egáña.
503.—D. Federico Ridrogi Paloma* 

fes.
• 504.—D. 01 emente Bañuis Bornorav
i D an te  M tm  Báncbez.

506— D. Joaquín María Girón y Gi
ménez.
\ 507.--43b Pedro Mote Almagro*
5 598.^-Ük Ramón G arda  Alomo.
# 509.— Jósé ñoemé Cb 11.

510.—D. Juan Antonio Pinero Ro- 
Urígue^
i  511.—Ü. Leoncio Arc&í íU rtem .
' 511.—B. Gal>rie.l Erte?.

513— D. Angel Mena Armentia. 
514.—B. í& m  MftefélM -ftef Cérrfo 
!5fS.—t). A nte*) EtetgiM-

m -
, 5io.—I>> Francisco Peíídver ArrS-

517.—D. Tomás López Martínez.
'• 5 1$.—D. Manuel Gracia Juárez. 

519— 1). Carlos Marón Fuster.
D. Fernando Lorente Sáez. 

521.—D. Anloaio CandevTíla Sierra. 
522— D. Ramón Godia Gavín.

. * 523.—ft, Julián Dionisio-: Marín Mó-
m®*
; &E4.—i£. $m é I M s  Cuevas Porlalek 
: 5a®«-4), Miguel QMva Ckímadet.

526— D. Tomás Casanuevai Cabezas*
527.—B. Gerardo Montes Fernández,
528.—D. Enrique Párer Bysa-. :
529.—B. FCrn^udor
530.—D. Eduardo Martínez Palomo.

■.— D. F ra n c is c o  G u tié re z  A ragó n .
532 .— D. D io clec ian o  G u tié rre z  M ar

tínez.
533 .— D. A n to n io  A b ril A lv a re z .
534— D. Jo s é  A lc á n ta ra  P érez .
535 .— D . R ic a rd o  Ju ra d o  C enturión . 
53(8.— D. P e d ro  C abello  d»e la  T o rre . 
537 .— D. G reg o rio  H ernández Muñoz. 
538  D. Segundo B u rd ie l Méndez.
539.— i) . A u re lio  F ern án d ez  M artín .
540.— D. R a fa e l B a n d ré s  E ste b a n .
544 .— D. A n to n io  M arrac  T e re sa .
542 .— D. Ju a n  M arin as  San ta ló .
543.— d . M anuel Zapatero! E sp a d a . 
544 __D , C lau d io  F o rre ro  y  F e rre ro .
54 5 .— d . M anuel C árd enas V illa r . •
546 .--—D. E n r iq u e  C astillo  Sánchez.
547 .— D. Jo s é  G u in e a  y  V illa r . 
548— D. V icen te  V i la re s  Muñoz.
549 .— D . G erm án  Gólnez A sen sio .
550 .— D. L u is  M irón  V illa g rá m
551  D. A g u stín  P a re d e s  P asto r.
5i52.— D. E n r iq u e  Ju e z  V icen te .
553 .— D. P a scu a l S e r ra  Po la .
554.— d . V icen te  M atéu y  Lóp ez.
5 5 5 — D . V icen te  González S a n  M ar. 

tín .
556— D. M an uel F o rn a s  San taq laya . 

A bono de d erecho s de oposic ión .
§57 .— D . Jo s é  S a n  tín  G a rc ía .
558 .— D. Jo s é  M a ría  P a s c u a l , P u jo l.
559 .— D. C é sa r B e r trá n  Carrascal.- 
560— D. Jo s é  A n to n io  M egías Mo

lin a .
5 0 1  D . Jo s é  Núñez B o n illa .
5i62 .-—B . M iguel P o m a r M iró.
563 .— D. E n r iq u e  Puyueío ; S a lin a s ,
564  D . M anuel R o d rígu ez  D oh iíií-

guez.
565.—D. José María Alvarez Pérez.
566.—D. Enrique M o liíiS  Beca,
567.—D. Eugenio Blanco dé la Plaza.
568.—D. José León AÍv&réz. Título.
569 .—j). Sefeastiá ii Sancho Sem ra.
570 .— D . Julio Betóí¡7 id©$ lo ld á ñ .
571.—D. Antonio Cifuente,s_Navafr'o. 

Abono de derechos de oposición.
57á — I). AtfónSd A lem W iy G u LA . 

Frez.
5 7 3 .—D. Antonio Prior Cuite». 
574— D. Alberto Pálop Asensio.
575.—1>. MlgiM Abadía Carchen.
5 7 6  . D. José María Tuset A illft-*

l 0 577*.-—D. Leonardo Pastor ?M - 

Wl¿78.—-tL E íU lío is e S  SéH Peír®  

ng7p‘_ t 3 .  Leopoldo Gojízález fíS-

'fw ;J—í3í. 'V téiM I& ti 
ita Maza. . ,■

581.— Í3« EduUftS Esparza; Pafd<^ 
5e8¡r«IX Salvador Mora y 0ctavio 

de Toíedo.-
58$.—D. Roarifo’ Pémándoz Diez.
585__ D̂. Emilio ftíesco 0 alachéis
586.—J). Manual Domínguez L |-  

r id .
580.—  D. Francisco D o M e r ís  f ¡  

Roig.
58f .—-D. Manuel Slnehez FfíelSí 
588— D. Jorge Sdftz 'fafoSgi. 
580.—D. Bernabé Santos Mftftífi* 
590.—  D. Fernando Le'én RooMl*

gU59l.-~D . SipdíitO Aniirmá Sáfi* 
'cfeéZs ■ ' r*

Beazttñé® «831**
^ h e z .— Cértiñcádó dé

593.-“ D. Ram ón S an tam aría  l>'Q-
ftiingo s

594.— D. Ram iro Fernández r a f -  
dáguila.;

595.— D. José  Luis Polo G arcía.
596. -—¡ D. F rancisco  Mateo M a ^  

tín .
597.—D. Ignacio Mateo Martín'.
598.—-D. O scar Vega Agredo.
599.— D. Garlos Rodríguez dé la 

F lo r Solís,
600.— D. P a tric io  Barco G rim ál- 

3os.
601.—B. A ndrés M artínez Telló¿
602.—D. Ju a n  Manuel L aguí a Lé- 

desmá,;
603t—Fo. Indalecio H errero Paf* 

bualv _ !
604. ^  B. ” GérlíárT B áhtáoíallá 

González. |
605.— D. E n riq u é  Roses Brüzo's>:
606.—-D. José  M aría GiralcP.) 

p o s .
607.— D. Ju a n  Urú'é y  A ntón, *** 

üertííicádo  de a c titu d  física^
6 5 8 — D. M anuel Rodríguez Ruiz. 
609.—1). A ntonio Rodríguez Vi- 

éénté.
616.— P . P atrlo io  B érhardó  VaWj, 
ó 14.—-TL M anueí G árcíá  ^áhbhSz

L iriáií. ; i
Gé^ár JSáurl* B dfrélL

613.—&  P ris tó h a l R odrífhcz T i-  
ihhrtó F ernández  Caro.

614.— B. Em ilio G áfhiá SiivAv
615.-*—í) , fulM íí FérhánSlez 

T ag le ,
646 .—Ú. Ju a n  A h td lili R ilíffS  

García.: . \  2
617.—D. Lorenzo Isla  C á f lf# is
618.-—B t D u p íf  v LhZóP 
6 Í9 .— D. M anuel Segovia y Md*

Póífc :■
: _ m — ft. Fernando María MílglV

Ju a n  ÑaVabñb Sáhtl Áii*
S réu. . . i%}\

622.—©. Mighel tíhadéfe
623.— P . José  M aría S b rá te s  P »  

Pedes. 1,,t
624.-^D . Rbbél'íé Kstaí-bfe FasÉo»^

f  GiméndZ.
688.— D. Carlos Vila 51ontegíi!®fe 
& M Ju a n  Mac tí  Olpdéqui.-
628.—D. José Luis Girbes B o té is
629.—D. FérlmMdo le»®  f e íf é f a l .  
680.—D. Scb8st«n LaUMM
631.—D. Manuel de SuS GuillamdA
632.-—D, Felipe Tejero Leadre,
683.—D. Federico Gil Gao.
634.—D. Víctor Herediá
635.—D. FerM Jiio  SafttiágO 

rb Árfumbairréftá.
636.—EK Gasrleo LfeSWtg
637.—£>.. Franeibco Jt»é f i w r 8 l | ^

' 638V& José Redrífltof 
639V—D. BoÉÍfadtó SoW^ftrail^ 
646.—p* »d«arp « M É  fl8 # Í  
641^-Dv Sp rn s f®?í®
6Í2.—D  Iméitiü ©Síets apifí-, 

gtez. :. ! -'f
643.—D, ABtonlp LixiAI%á DfSfe 
814.—D. José Ca’rdenete BaeinÉ.1 v  
646.—I). AgusUn Fbmtnidí! ilMlÉl. 
648Í-Í). mrnm oebrtág 1

M ariis Gtítié#^!) CftpUl®Í 
648.-5 . Ismael Jorg  ̂ m Bélar3| 

'Aguileret
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649.—D, Ramón de la Llave y  May
óos.

660.— D. Antonio Míquez P ared e s
651.—D. E nrique López Samdíiz, ’
652.— D. Ju lio  P rie to  Ruiz.
653..—D. Angel Corada Redondo,
654.—D. Antonio Diez Blanco.
655.—D. Rafael Marcos Cuervo.
656.—D. A gustín Pascua] HigeRhó.
657.—D. Tarsicío Gómez Iglesias.
658.—D. Eduardo Pérez López. 
659—B. Ildefonso de Mend Iguirén

F  Mudar Saga.
ó ' 6-66.—D. José M aría B ernardo IA - 
jpez.

661.—D. Ramón Espinosa Maraque.
662.—D. A gustín Vigo y G ibert.
663.—D. M artín Alem any Estape. 
.664.—D. Ju a n  M artín Rodríguez.
666.—D. A lejandró Avella Fusalba. 

jOértificaido de Penales.
1666.—D. Herm enegi 1 d o L e eumb e rri 

f  O reja.
667.—D. Ju a n  C arpa Gaya.
668.—D. Francisco M artínez Rull.
669.—D. Rosario Abtirguero Bu*? 

fango.
670.—D. Antonio F ernández Vaidés,
671.—D. Lucio de la P laza Recio.
672.—D. Vicente G arcía López-.
673.—«D. Rafael Rfoboo y del Rió.
674.—IX Napoleón C atarinéu y Vah 

lérot
;■ 675.—IX José M aría Ba'día Gutió- 
'•0 e z  0ó CáVíedes. .

678 .— p ¿ Bnriqüé Sánchez Sego-
W k  ' '''v " " - ;,:r

677 .— D, Jaime C lo te t Vives.
678 .— D.: Juan BareeJÓ Cthréy 
679¿— D. Francisco Mena Minga-

't tü .-  m
680 .—D#: Jasó Aragonés
681.— Í3S C ariog de P o r ta

19$. -
y 6§2¿—¡D. A n d ré s  A? Bala y\ [dé 

•Éterttes
, 883 .— D, AmtóiuQ Tomáro DoróL  

I® ch.
u Juan F e r ré  G úáL

Aquilino Láguíá Sé*

¿  686 .-«Po§a Alñparo Parrilla Mar-
:

Jtofé L íos Bscúbl y Sílte- 
MNT« "  ^
-A 688.— D; José Luis García y  G£?-

.y
88$.— D. RuflnTó Pfnéí AguM*
690.— D. Antonio M ayor F ra íríoá ,
691 .—D. Manuel Alcalá Ratycf&r"
692.^ Í> . Joaquín González DíaZj 
69ás— D. Enrique Bárthó Pal*

Sfana;?
* 6-9 4.==!>.• Mariano Máceíri fíódfí-

■
695.— D. Telésforo Sééiiz Zapa* 

.BBF- ?■ ‘ * ■ ■ *
696.—D. ■Tomás' A lbéfii B$*: 

f rá o n d ó .
, 697.—D.: P ed ro  R abadán  y  Fér^ 
ñ áñ d e z .

698.— D. M anuel Colón Colón. 
6'99.— D, Ig n ac io  L om bera  B ru i-  

gas?
760.— D. E üs'ebió  Cu,riel Paníáb  

gu'a,
701.— D . F é rn  ando M oren o $ e- 

villa,
702.— D. M anuel B ueno F a ja rd o .
703.— D. E n riq u e  C lavero Lalioz.
7 0 4 .~ D . C esáreo  C lavero  vtou.

.705,— D; Jo sé  M aría C a lle ja  G a r 
cía.

706.— D. T o rib io  Y agüez C a lle ja .
707.— D. Jo sé  Oliva B erra .
708.— D. F e rn a n d o  Sáenz Benito,:
709. t—* D. A rcad lo  D om ínguez 

Conde.
710.— D. F ra n c isc o  T arnayo  Ru

bio .
711.— D'. B ra u lio  T am ay o  Rubio.
712.— D. Ju lio  G a rc ía  F e rn án d e z  

G u erra .
713.— D.- Jo sé  R am os S e rb a l.
714.-—D. A n ton io  G&rÓía H om ero ,
7 1 5 .— d .  F e rn a n d o  M artínez  Bar- 

m ien to .
716.— D. F ra n c isc o  Ig le s ia s  D o

ra íngue’z.
7 1 7 .—  D. R em igio  O rgaz R odrí

guez.
7 í 8 .■— D. T o m á s G arrid o  O ¿Miz.
719,;— ' D, G erm á n  A p a la te g u i y  

A sn a .— C ertificado  de P en a le s .
■ 720.—D. F ra n c isc o  M arcUIa F e r 
nández.

7 2 1 .— B. J u a n  M a rtín  G onzález.
722.— D. Jo sé  G arc ía  AMonso.
723.-— D. F é lix  V egas F e rn án d e z .
724.— D. L u is  G arc ía  íp a r r a g u i-  

r i e  y Cul ebrias.
7 2 5 — Dv Jo sé  F o lia  Respinó*
726.—D, Diego Gervanteg Cervan

tes.
727.—D. E nrique Gil M artínez.
72-8.—D. Francisco  F arro  Worell. _
$2$.—>D. A lberto Moneva Sebastián.
730 —D. Luis Montalvo Ruiz
731 ._D . Pedro Dofiaire F iguéróá.
V32,—B. Jaime Borrás y Mercada!.
733.-—D. Joáqu íñ  Lóüéz ^érffiftó.

r 734.—D. Anfóñío del Cm to T o rre -  
cillá.

735 .—D. Ju an  Antonio de la Mone
da  y Airiza’. ■ " , r

726.—D. Jóisé dé t m í ú  M otero.
737 .—D. José M aría T o rres L lorólta 

’ Guió m U  E csy ,
739.—D. E loy José Hidalgo Cífeó.— 

W f t í 't l ta tó ,
7 Í 5 . - D .  Jb§é M aría Sfate^ Soto.
741.—D. patío mmm Gáltediz.
742.— D̂. Cécílió Jo jé  L uis Afefrs^

D. W§tó Ródriguez Mena.
744.—D. V íctor díé Amariiél y Do- 

m ím v tm , t
745.— D. José Luis M artínez A vi al 

y  Boínapilatá.
746.—Retirado.
747.—¡D. Rom-ári F re ix a  Roarer.—To

da lá  docum entación.
7Í8.—D/Justó Blasco Atam án.
749.—D. M anuel Á rbolt T arrazo .
750.—D. M áxim iliánq M elera y Me- 

léré . «
~ 7 i l . —J>. Sanmg® H uete y  >fata-

. A nfenfé P é m  Sáfscbéz.
753.—b . Jo!sé M aría. Monmeneu F e- 

rrér.
754.—Doña A m e l l a  Garramo! ino 

B arreda.
755.—D. A ntonio G arrido y Pérez 

de Teííá.
756.—D. Rufino G arcía Otero.
757 .—D. Gonzalo Sánchez y Romero. 

Certificado de ap titud  física.
758.—D. Ju an  José Pérez Ave!5o.
759.—D. G abriel L ióbana L aque. ^
76CL»»I>. Enriati® Muiloz B arra  china

761.—D í J u a n  Jim énez Cervantes 
Ponedlo.

■ 762.—D. m é  Escola y Diego.
763.-—D. F rancisco  G utiérrez B ar

budo.
764.—L>. Francisco Amado Car dos o. 

P artid a  de nacim iento.
765.—D. Sebastián Bel irán  Andrés.
766.—D. José Borrell Pons.
767.—D. Raim undo S b e r t  F ie l.--  

Certificado die Penales.
768.—D. Modesto P a r a  Sania En

gracia.
769.—D. A gustín Eslaoin Llamas.
770.—I). Manuel M artín V ivald l
771.— D. Antonio Riaza M o r a l e s
772.—D. Diego Azpeitia Iglesias,
773.—D. Ju lián  Ruiz Moya no F io- 

. res.
774.—D. A drián Gómez Valero.— 

Oertiñcado dle ap titud  física.
775.—D. Francisco Llórenle Pollo 
E £ - ~ £ -  Camilo Sánchez Cabello.
777.— D. Manuel Sóriañb Líoroní/ó.
778.—D. José María. Morcillo.
779.— D. Fernando Codina Garre ira,
780.—D. E duardo Díaz Lem aire.
781.— D. Em ilio  Rebollo Lozano,
782.— D. A ntonio Gran dio Seiias.
783.—D. Constantino Gimndio Bei- 

jás.
784.— D. S aturnino Peñín. Baibás,
785.— D. Cecilio González Sánchez, 
788.—-D. José Arcas Gómez.— F al

ta  titu ló .
787,— D. F rancisca  A urelio  Fuer!os 

G a ta m . . ,
788.— D. Joaquín  Fernández Ore?ja» 
‘789.— D. Ism ael P inero  Gascón.
790.— D. Ju an  López Fornández.

' 7 9 í,— b , L u ció -M artín  de
tsiff. ,t.

792.— ÍX José Siiiáréz Alvares?. *
795.— ÍX Manuel Rodríguez Pérez. 
794.—b .  C lem ente Rodríguez y Ro

dríguez.
, 795.— D, l.u is Romero Palom o.-^  
F a lta  títu lo .

796.— í), E n r iq u e  Luido  Dc-An.
797.:—t). Manuel Balboa y Gonzá* 

lez.
798.— D b>^ GfA rdióla Costa,— ' 

Partirla d** »• ir ¡m iento v t ' t r i iriivadoís 
de aptili f) \ P rua les,

799.— P 9 v - « i Sánrh.ez Oraná*
800.-— D l\<  ?.(* » o flodrignoz Bus** 

tos ,— P a r '  d i  de i e '*" '  iení.o y  c e r t í # '  
cados do n;>l i [mi y Pona les.

801.— D. A lejandro Manuel S ánchei 
Carbonero.

807.— I). íli la rio  O jodia O joda;
803.— D. Boniíaeio Sóscudero Lóp-02( 
8 0 í.— D. E duardo Pelánz \ril i ado

res.
1805.— \) Cosme Jesús Sánchez j  

Sánchez.
806.— D. Fi'rn¡risco G arrido V erá; 

irado.
8D3.— i>. Lorenzo Sánchez de Leóit 

y Serrano.—-Tíluio, certificados do Po^ 
nales y de apl i íud risica.

809.— D. Moisés V erdejo ValenUtí5
810.— D. Vice.n'.e Hernándjz Bondlár
811.— D. .Tu: lo A Ríe a Urrut í a;
812.— !>. ^rnradsco Fernández VaD 

cárcel.
8 13.— D. ICeardo Gangas P r i e t o — 

C?ut Picado de Peradas.
814.— ÍX TnmAs Túndalo Martmcz.
8 15 ..~JTí, Juan  Vega y Lópi-z S e t

áado.
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816.— D. Angel Duplá Maro».
¿ 17.— D. Carlos Lorca Jamar*
818.— D. Antonio Garrido Rubio.
Si 9.—I). Salustiano García y Gar-

id 'rt,
820.—D. Ramiro Rivera Mirados.
821.— D. Helio doro Iglesias Ro

drigo,
822.— D. Santiago Pañuelos Terári. 
82'3.— D. Francisco Garrión Martí

nez.
824.— D. Alvaro Alvarez Lozano.
825.-—D. Martín Garriga Roca.
826.—D. Gonzalo Fonseca de la Mon

taña. Partida de nacimiento y certifi
cado de Penales.

827.—-D. Martín Jiménez Ortega.
828.—D. Eduardo Fernández Nadal- 

roay.
829.—D. Rafael Sauiras Fernández,
830.—D. Juan Gómez Alfaro.
831.—D. Cipriano Riesgo Ordóñez. 
032.—D. Francisco Peralta. Pérez.
833.—D. Antonio García Liñán. T í

tulo.
834.—D. Jesús Orrtiz Sánchez.
835.—D. Domingo Gallego García. . 

Certificado de Penales.
836.—D. Julián Gómez Descalzo.
837.—D. José Alvarez Rico. Certifi

cado de aptitud física.
838.—D. Manuel Gómez de Lázaro 

y Hernáez.
839.—D. Mariano Baldovi Morales.
840.—D. José Manuel Mora de lá 

©uairdiá.
841.—D. Enrique Stocker la Rosa.
842.—D. Anselmo Peña Rubio.
843.—D. Luis Alfonso Peña Rubio.
844.—D, José Selva Rosón.
845.— D. Joaquín Más y Calderero. 
84G.- -̂D. Sfi/itos Sánchez Martínez.
847.—D. Pablo Hispan Quesada.
848.—D. Juan Jiménez Cbávarri.
849.—D. Antonio Lópe^ Barquero.
850.—D, Fernando López Bello.
851.—D. Gregorio Burgo García. 

Partida de nacimiento.
852.—D. Rafael Nieto Vicente.
853.—D. Jesús Grinda y López Dó- 

riga.
854.—D. Tomás Martín Ballano. Cer

tificado de aptitud física.
855.—D. Rafael Villanueva; y dé Si-, 

loniz. Partida de nacimiento, certifi
cados de aptitud y Penales.

856.—D. Manuel Sánchez Sánjgár.
867.—D. Hermas Alfonso Fernández'

^ísfó.

858.— D. Gabriel Pedraza' Valle.
859.— D. Baldomero Sánchez Gutié

rrez.
860.— -D. Juan Antonio Arbulu Be

nito.
861.— D. Miguel Arenas Ortega.
862.— D. José María Sañudo de la 

Maza.
$ 6 3 .— D. Mariano Carbajó de Sande.
864.— D. José María: Collado Pérez.
S¡£5 .—j>. José Carral.cázar Covaledá.
866.— D. Samuel Granda Sancho.
8 (37.— Juan Regal Vázquez.
8 6 8 .— D . Em ilio Rodríguez Cebra!. 

Certificado de aptitud.
869.— D. Siró Alcalde Villa.
870.— D. Pablo Martínez Iradas.
871.— D. Miguel Madrid García.
872.— D. José Vidal Frías.
8 7 3 ,.— d . Alfonso López Fando,
874.— D. Angel Asensio Rey.
875.— D. Gonzalo Pando Rivero.
8 7 0 .— d .  A ntonio Fernández M a r'

tfn.
87 7 .— D . Ricardo Lafitté G atell.
87 8 .— D . M anuel G u ijosa  Calvo.
87 9 .— D. A ntonio A rm as G onzá

lez.
88 0 .— D . Julián M artín M a r t ín .^  

Certificado de Penales.
8 8 1 — D . Roberto .Sánchez y  M o

ya de la Torre*
88 2 .— D . Joaquín Sanohiz C a l i 

bra. ,
88 3 .— Retirado*
884*— D . E nrique B árdisa  Bal>  

dísa.
885.;— D . José Fernández D iez,
8 8 6 .— D . B enito  Sanz Espinosa*  

Partida de nacim iento y  pOrtifiica- 
dos de aptitud y Penales.

88 7 ;— D. E n riqu e Ibárrá Vál'car- 
Id s .

8 8 8 .-— D . A d olfo  R om ero.
88 9 .— D. José M aría B lanco M a- 

gadárí.- .
89 0 . —  D . M anuel B é zu á r fM  

M arco.
89 1 .— D . Arhaldo S ocias A m o fó S í  

Certificados de aptitud y  Penales.'
892.-— D . GelasiO M orales y  F ei^  

nándezj
8 9 3 -— D . J osé  B oya S áu fá .

* 8 9 4 :.— D . M anuel T o resan o  G ar-  
lía.

8 9 5 .— D. J osé Antonio' D M ñiñgo  
Hurtado.;

8 9 6 D. Ramón Serran o Pie el en
casas. :

897.— D. Luis Valles Reselló.
898.— D. Luis Galvache Arroyo2 

Tííulo y certificados de aptitud y 
Penales. |

899.— D. Antonio Casasús Gayo^
900.— D. Bruno Botey Tererítín3
901.— D. Amadeo Olivella Oller* 

Derechos de oposición.
902.— D. Ramón Vega Pérez. 
Madrid, 4 de Diciembre dé 1929*

EJ Presidente del ¡Tribunal, Anto'  ̂
nio García Vélez.- i

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GEN ERAL DE IN DU S
TRIA

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 268.
I,—Peticionario: D. Enrique Rodrí

guez, Apoderado de ia S. A. “Agua§ 
y Fuerzas del Brúgent”, Barcelona.
~ II— Industria: Aprovechamiento dé 
aguas y producción 4ñ energía éléqfc 
trica. ;

III.—Auxilios solicitados: Exención; 
de Derechos reales y Timbre para La 
escritura de constitución de te Socie-v 
dad, así como para l_a emisión de ac
ciones y obligaciones con destino a su 
industria.

Lo que? Sé hace público para qué 
los que se consideren con derecho $ 
reclamar coiitra la preinserta petición 
formulen en gil plazo de veinte díiai 
hábiles, que; fija el articulo 34 dej 
mencionado Reglamento, contados aj 
partir de la inserción del prusentá 
anuncio en las publicaciones oficiales* 
la protesta razonada que corresponda* 
acompañadla de copia simple, presen-i 
tándola o dirigiéndola por correo cer* 
tificado al Director general de. Indus«s 
tria.

Madrid, 2 dé Noviembre de 4929.—  
El Subdirector de Industiá, M. AlonsS 
Marios.


